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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 4  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-8477-2021
CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL 
CONSUMIDOR/EMPRESA EL CTRICA DE COLINA LIMITADAÉ

Santiago, veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro

VISTO.

A folio 1 compareci  Lucas Del Villar Montt, abogado, Director Nacional deló  

Servicio  Nacional  del  Consumidor,  domiciliados  en  calle  Agustinas  N 853,  piso  12,º  

comuna de Santiago e interpuso demanda para la defensa del inter s colectivo de losé  

consumidores, mediante el procedimiento especial establecido en el T tulo IV de la Leyí  

en la materia, en contra de ENEL Distribuci n Chile S.A., sociedad an nima del giro deó ó  

generaci n de energ a el ctrica y venta al por menor de aparatos el ctricos, textiles paraó í é é  

el hogar y otros, representada legalmente por Ram n Casta eda Ponce, ingeniero civiló ñ  

industrial, ambos domiciliados en Avenida Santa Rosa N 76, piso 8 de la comuna deº  

Santiago; y a ENEL Colina S.A., representada legalmente por Juan Cristi n Apablazaá  

Jim nez, domiciliados en Chacabuco N 31, comuna de Colina, de acuerdo a lo dispuestoé º  

en el inciso tercero del art culo 50 C en relaci n al art culo 50 D, ambos de la Leyí ó í  

N 19.496.º

Sostiene que, en su labor de rgano fiscalizador, tom  conocimiento de que, entreó ó  

los d as 29 de enero y 2 de febrero de 2021, se verificaron diversos cortes del suministroí  

de  electricidad  domiciliario,  en  diversas  comunas  de  la  Regi n  Metropolitana,  queó  

forman parte del rea de concesi n de ENEL Distribuci n y ENEL Colina. Agreg  que,á ó ó ó  

durante  el  periodo  indicado,  se  verificaron  aproximadamente  165.375  cortes  del 

suministro de clientes residenciales, lo que se traduce en la afectaci n a m s de 127.756ó á  

clientes, extendi ndose los cortes en algunos casos hasta por 83 horas. Que, adem s, seé á  

produjeron  1.590  interrupciones  que  provocaron  54.664  cortes  a  52.262  clientes 

residenciales, cuya duraci n fue superior a 4 horas, lo que de conformidad al art culo 25ó í  

A de la Ley de Protecci n de los Derechos de los Consumidores, equivale a un d a sinó “ í  

suministro .”

Contextualiz  que, la Oficina Nacional de Emergencias -ONEMI- con fecha 27ó  

de enero de 2021,  inici  una Alerta Temprana Preventiva por un sistema frontal queó  

constitu a un estado de reforzamiento de la vigilancia, haci ndose eco de la informaci ní é ó  

publicada por las autoridades en los medios de prensa, informando con antelaci n laó  

llegada del sistema frontal pronosticado, el que a todas luces ya constitu a un hechoí  

p blico y notorio.ú
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Denunci  que, conforme comenzaron las lluvias, el suministro de eó lectricidad fue 

interrumpido en diversas zonas de la regi n del pa s donde opera ENEL, conforme loó í  

indican los reclamos de consumidores recibidos por el SERNAC y la SEC, poni ndoseé  

en conocimiento la situaci n por la misma ONEMI el d a 30 de enero de 2021 a lasó í  

04:00 hrs.

Indic  que, con fecha 29 de enero los demandados publicaron un comunicado deó  

prensa referido a la toma de medidas de prevenci n , describiendo un canal digital de“ ó ”  

atenci n y la recomendaci n a los clientes de registrarse en el sitio web ó ó de la empresa. 

Posteriormente,  y  una  vez  sucedidos  los  acontecimientos,  el  d a  5  de  febrero  lasí  

demandadas publicaron un nuevo comunicado, reconociendo que los clientes afectados 

pasaron muchas horas sin luz debido a las interrupciones prolongadas, ofreci ndoles unaé  

bonificaci n  nica,  voluntaria  y  extraordinaria  limitado  a  s lo  aquellos  clientes  queó ú ó  

hayan sufrido una interrupci n superior a 24 horas.ó

Hizo  presente  que,  de  acuerdo  con  la  informaci n  oficial  recopilada  por  laó  

Direcci n  Meteorol gica de Chile,  entre  los  d as  29 y 30 de enero de 2021,  en laó ó í  

Estaci n Quinta Normal, cayeron 40 mil metros de agua, lo que se encontraba dentro deó í  

los par metros pronosticados por la misma instituci n, correspondiendo tambi n, a loá ó é  

que  razonablemente  pueden  ser  observados  en  los  meses  de  invierno,  en  la  misma 

subestaci n.  Por  tanto,  se  encontraba  dentro  del  rango  que  ordinariamente  debenó  

soportar las demandadas en el sistema de distribuci n.ó

Debido a lo anterior, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles realizó 

una formulaci n de cargos en contra de ENEL, a trav s del Oficio Ord. N 7780 de 3 deó é º  

febrero de 2021, fundada en que se habr a sobrepasado el l mite de tiempo de reposici ní í ó  

de  suministro  a  clientes  finales  establecido  por  la  normativa  vigente,  siendo  hechos 

constitutivos de infracciones a la normativa el ctrica vigente; encontr ndose pendiente laé á  

resoluci n sancionatoria al momento de la interposici n de la demanda.ó ó

Manifest  que,  por  su  parte,  la  Subdirecci n  de  Fiscalizaci n  del  SERNACó ó ó  

remiti  Ofició o Ord. N 431 al proveedor ENEL Distribuci n Chile S.A., con fecha 3 deº ó  

febrero  de  2021,  ordenando  la  entrega  de  (i)  Identificaci n  del  n mero  de  clientesó ú  

afectados por cada unidad territorial, tales como sector, cuartel, u otra denominaci n enó  

la  que  tenga  registrada  esta  informaci n;  (ii)  Tipo  de  cliente  (Residencial,  Noó  

Residencial); (iii) Identificaci n de las comunas a la cual pertenece el sector; (iv) Fecha yó  

hora de inicio de la falla que informa; y (v) Fecha y hora de t rmino de la falla queé  

informa;  (vi)  Duraci n  total  (horas)  de  la  interrupci n  de  suministro.  Habi ndoseó ó é  

respondido por la demandada de manera incompleta,  pues s lo entreg  informaci nó ó ó  

parcial y relativa al n mero de clientes afectados por interrupciones del servicio el ctricoú é  

superiores a 9 horas.

La demandante acus  a ENEL, de haber remitido incorrectamente la informaci nó ó  

en  base a los  l mites  dispuestos  en la  Norma T cnica de Calidad de  Servicio  paraí é  

Sistemas de Distribuci n. Ya que esta, en su art culo 4-1, establece un Indicador deó í  
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Tiempo de Interrupciones de Suministro de Clientes Finales, el que no deber  excederá  

ciertos l mites de horas, establecidos en consideraci n a la densidad y tensi n de la red, yí ó ó  

que justamente, se ala con un l mite de 9 horas, a las zonas de baja tensi n con una altañ í ó  

densidad. As , con la aplicaci n de estos par metros, importantes comunas como Colina,í ó á  

Lampa, Lo Barnechea, Pudahuel y Til Til, quedar an sometidas a otros criterios menosí  

protectores, ya que se trata de zonas con una densidad inferior, lo cual es problem ticoá  

frente al Derecho de Consumo, donde todos los clientes merecen id ntica protecci n. Ené ó  

consecuencia,  arguy  que,  para  la  correcta  aplicaci n  de  la  Ley  de  Consumo,  yó ó  

espec ficamente  su  art culo  25  A,  se  requiere  del  detalle  completo  de  los  cortes  deí í  

suministro acaecidos, sin distinguir ning n l mite m nimo de duraci n, sino que se aplicaú í í ó  

a modo general, con la nica salvedad de que si algunos de ellos se extienden por unú  

tiempo  igual  o  superior  a  4  horas,  este  equivaldr  a  un  d a  sin  suministro,  cuyaá í  

compensaci n deber  ser calculada de forma diferenciada y en base a lo dispuesto en eló á  

inciso primero de la norma referida.

Posteriormente, con fecha 27 de agosto de 2021, la actora reitera la solicitud de 

informaci n  a  ENEL  Distribuci n  Chile  S.A.,  a  trav s  de  Oficio  Ord.  N 4.500,ó ó é º  

recibiendo respuesta  con la  misma el  10  de  septiembre  del  mismo a o,  de  la  cualñ  

concluy  que, de las 33 comunas analizadas que forman parte del rea de concesi n deó á ó  

las demandadas, 28 de ellas, que equivalen casi al 88% del total, tiene un promedio de 

duraci n de interrupci n de suministro superior o igual a 4 horas.  ó ó

La actora describi  que, ENEL es uno de los holdings m s relevantes del pa s,ó á í  

operando en los distintos segmentos del servicio b sico de electricidad. La demandadaá  

posee una capacidad instalada bruta de 7.200 MW de generaci n a lo largo del pa s38,ó í  

lo que representa un 27,6% de la potencia instalada en el Sistema El ctrico Nacionalé  

(SEN)39. La distribuci n, que corresponde al  sector o subsector del  sisteó ma el ctricoé  

relevante para en este caso, puede ser definida como la conducci n del fluido a tensi nó ó  

reducida, desde las subestaciones transformadoras del sistema de transmisi n hasta losó  

lugares de consumo. Adem s, resalt  la circunstancia que, la distribuci n el ctrica esá ó ó é  

considerada  como  un  servicio  de  extrema  necesidad  colectiva,  y  que  constituye  un 

servicio p blico. As  qued  consagrado en el primer inciso del art culo 7 del DFL N 4 deú í ó í °  

2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL N 1 de Miner a° í  

de  1982,  de  la  Ley  General  de  Servicios  El ctricos,  siendo  ENEL Chile,  el  mayoré  

operador de red en t rminos de energ a distribuida, con m s de dos millones de clientes.é í á

En cuanto la aplicaci n de la Ley N 19.496 al suministro de electricidad, se aló º ñ ó 

que,  es  preciso  establecer  que la  regulaci n  relativa a la  prestaci n  de  los  serviciosó ó  

b sicos  enunciados  en  el  inciso  segundo del  art culo  25  de  la  LPDC,  se  encuentraá í  

diseminada  en  diversas  normas.  As ,  agreg ,  esta  coexistencia  normativa,  deí ó  otros 

estamentos y la propia Ley de Consumo, ha sido recogida por el legislador de la Ley 

N 20.555 al  establecer que si  bien las  superintendencias  y organismos p blicos  conº “ ú  

atribuciones fiscalizadoras a cargo de velar por el cumplimiento de las referidas leyes 
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especiales  han  ido  desarrollando,  en  coordinaci n  con  el  Servicio  Nacional  deló  

Consumidor,  plataformas  destinadas  a  recibir  y  tramitar  los  reclamos  de  los 

consumidores,  el  objeto  que  constituye  la  preocupaci n  primordial  de  esasó  

superintendencias y organismos es el que dice relaci n con el desarrollo de la actividadó  

econ mica que les corresponde supervisar,  lo que no siempre es coincidente con losó  

intereses  del  consumidor.  Este  objeto,  en  cambio,  lo  tiene  y  lo  satisface  el  Servicio 

Nacional  del  Consumidor .  Por  esta  raz n,  el  SERNAC posee  facultades  sobre  la” ó  

materia, en base en los art culos 2 bis, 3, 58, 25 y 25 A de la misma ley, refiri ndoseí é  

expresamente al servicio de suministro de electricidad, el citado art culo 25.í

Refiri  que, los art culos 2ó í 5 y 25 A de la Ley N 19.496 refieren a los serviciosº  

que hayan sido previamente contratados y por los cuales se haya pagado derecho de 

conexi n, instalaci n, incorporaci n o mantenci n; adem s de disponer de multas a lasó ó ó ó á  

que el proveedor se expone en caso de incumplimiento, como tambi n prescriben lasé  

indemnizaciones que se dar  a lugar, cuya conducta infraccional base es la suspensi n,á ó  

paralizaci n o no prestaci n injustificada de los servicios especificados.ó ó

Agreg  que, al no haber definido el mismo legió slador qu  debe entenderse poré  

suspensi n,  paralizaci n  o  no  prestaci n  injustificada  en  cada  caso  particular,  debeó ó ó  

d rsele el sentido natural y obvio de las palabras, aplic ndose los art culos 19 y 20 delá á í  

C digo Civil. As , la suspensi n, paralizaci n o no prestaci n injustificada se produceó í ó ó ó  

cuando la continuidad de la prestaci n del servicio, que en este caso refiere al servicio deó  

electricidad, se detenga, entorpezca, se impide o no se verifique sin justificaci n, a la luzó  

de las normas sectoriales.

Previa cita al art culo 16 B de la Ley N 18.410 que cre  la Superintendencia deí º ó  

Electricidad y Combustibles, la Norma T cnica de Calidad de Servicio para sistemas deé  

distribuci n y los art culos 145 y 147 del Decreto N 327 que Fija Reglamento de Leyó í º  

General  de  Servicios  El ctricos,  concluy  que,  la  regla  general  es  la  prestaci n  delé ó ó  

suministro de forma continua e ininterrumpida, por lo que deber n considerarse comoá  

injustificadas  las  interrupciones  por  fallas  o  desconexiones  que  superen  los  l mitesí  

establecidos  en  la  norma  y  que  sean  mayores  a  los  3  minutos,  incluidas  las 

Desconexiones Programadas  que excedan los l mites se alados en la Tabla 19 de la“ ” í ñ  

norma t cnica  de  calidad;  salvo  las  excepciones  legales  y  reglamentarias,  las  que  seé  

refieren al no pago del servicio; la ocurrencia de un hecho calificado por la SEC, como 

caso fortuito o fuerza mayor; o asociadas a un estado anormal o anormal agravado, lo 

que no ocurri  en este caso.ó

Hizo presente que, la indemnizaci n contenida en el art culo 25 A de la Leyó í  

19.496  se  trata  de  una  indemnizaci n  legalmente  tasada,  igual  para  todos  losó  

consumidores  y que opera como un piso m nimo de resarcimiento;  se  trata  de unaí  

indemnizaci n directa  y  autom tica,  debiendo realizarse  el  descuento en el  siguienteó á  

estado de cuenta;  es  una obligaci n de resultado,  bastando s lo el  acaecimiento deló ó  

hecho objetivo; su base de c lculo corresponde al valor total y final del estado de cuentaá  
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anterior; consiste en una indemnizaci n m nima. As , bajo su facultad interpretativa, eló í í  

rgano demandante entiende que,  la avaluaci n m nima legal  tasada debe realizarseó ó í  

conforme a las siguientes reglas: i. Cortes de duraci n desde 4 horas continuas duranteó  

un per odo de 24 horas, 10 veces el valor promedio diario de la facturaci n anterior.í ó  

Cortes  de  duraci n  inferior  a  4  horas  continuas  o  bien  aquellos  superiores,  peroó  

discontinuos,  el  proporcional  de 10 veces  el  valor  promedio diario de la facturaci nó  

anterior. Finalmente, y en concordancia con lo anteriormente se alado, la interpretaci nñ ó  

de este Servicio es que se debe indemnizar a los consumidores tanto por horas como por 

fracciones de stas. é

Expuso que,  el  8  de febrero de 2021,  mediante  Resoluci n  Exenta  N 85,  eló º  

Servicio Nacional del Consumidor, en ejercicio de la potestad contenida en la letra f) del 

art culo 58 de la Ley N 19.496, abri  un procedimiento voluntario colectivo con losí º ó  

proveedores ENEL Distribuci n Chile S.A., y ENEL Colina S.A., de conformidad a losó  

art culos  54 H y 54 S de la  Ley de Protecci n del  Derecho de los  Consumidores.í ó  

Posteriormente, con fecha 20 de mayo de 2021, tuvo lugar la ltima audiencia realizadaú  

en el marco del procedimiento, en la cual  los proveedores presentaron su propuesta 

econ mica de soluci n, la cual no cumpli  con los l mites m nimos exigidos por ley, yaó ó ó í í  

que ten a por objetivo compensar s lo a los consumidores que hab an sido afectados porí ó í  

la suspensi n del suministro el ctrico en tramos de tiempo superiores a 20 horas, por loó é  

que  no  se  procedi  a  avanzar  en  un  eventual  acuerdo,  poni ndose  t rmino  aló é é  

procedimiento mediante Resoluci n Exenta N 597 de 12 de agosto de 2021, en car cteró º á  

de frustrado, siendo aplicable el art culo 54 H de la Ley N 19.496, quedando el servicioí º  

facultado para ejercer acciones colectivas.

En cuanto al derecho, la demandante interpuso las siguientes acciones contenidas 

en la Ley N 19.496.º

En primer lugar,  interpuso la  acci n contravencional  por infracci n a la Leyó ó  

N 19.496, fundada que se habr an constatado graves y reiteradas contravenciones a laº í  

normativa de consumo, a partir de las suspensiones o cortes injustificados del servicio 

el ctrico en la Regi n Metropolitana, entre los d as 29 de enero y 2 de febrero de 2021.é ó í

Identific  la infracci n al  art culo 25 del cuerpo normativo, toda vez que lasó ó í  

demandadas han incurrido en una patente infracci n a la norma entre los d as 29 deó í  

enero  y  2  de  febrero  de  2021,  al  haber  suspendido,  paralizado  o  no  prestado  sin 

justificaci n, el servicio de electricidad domiciliaria del cual son responsables, las queó  

afectaron a m s de 127.756 residenciá ales, y se extendieron, en algunos casos, por m s deá  

83 horas. Se habr a vulnerado el inciso tercero del art culo 25, por cuanto no le constaí í  

al servicio que se hayan realizado los descuentos o reembolsos del precio del servicio 

el ctrico, en proporci n al tiempo durante el cual ste se prest .é ó é ó

Arguy  que,  las  demandadas  habr an  vulnerado  tambi n  lo  regulado  por  eló í é  

art culo 25 A de la Ley N 19.496, en relaci n al art culo 3 inciso primero letra e) delí º ó í  

mismo cuerpo legal, ya que no le consta al servicio que, en aquellos casos concretos en 
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que la indemnizaci n m nima legamente tasada no sea suficiente para cubrir el montoó í  

total  del  da o,  los  proveedores  demandados  hayan  indemnizado  ntegramente  a  losñ í  

consumidores por el da o efectivo sufrido a ra z de los cortes de suministro el ctrico,ñ í é  

como  fue  el  caso  de  aquellos  que  denunciaron  la  p rdida  de  alimentos  y/oé  

medicamentos.

Esgrimi  que, se habr a infringido tambi n el art culo 23 de la Ley N 19.496 yaó í é í º  

que los proveedores demandados contravinieron su deber de profesionalidad, causando 

un menoscabo a los consumidores, como consecuencia de deficiencias en la calidad del 

servicio que prestan, que en este caso se refieren al haber incurrido, negligentemente, en 

demoras  excesivas  respecto  de  la  restituci n  del  servicio  de  electricidad,  lo  cual  fueó  

reconocido por las mismas demandadas mediante comunicado publicado el 5 de febrero 

de 2021 y la respuesta al requerimiento de informaci n efectuado mediante Oficio Ord.ó  

N 4.500 de 27 de agosto del mismo a o.º ñ

Sostuvo que se  infringi  tambi n el art culo 3 inciso primero letra b) de la Leyó é í  

N 19.496, en base a que, pese a la disponibilidad de canales de comunicaci n, estas noº ó  

informaron  a  los  consumidores  afectados,  al  no  entregar  de  manera  oportuna  y 

permanente, informaci n veraz sobre la reposici n del servicio, caracter sticas del corteó ó í  

de suministro o asistencia t cnica.é

Finalmente, acus  que, las demandadas habr an infringido el art culo 3 incisoó í í  

primero letra d) de la Ley N 19.496, al vulnerar de forma grave el deber de sº eguridad en 

la prestaci n del servicio que entregan, en primer lugar, al  haber puesto en peligro,ó  

mediante la interrupci n del suministro el ctrico,  a la salud y seguridad de aquellosó é  

consumidores  que  tienen  condici n  de  electrodependientes.  En segundo lugar,  comoó  

consecuencia de los cortes injustificados de la distribuci n del servicio el ctrico, existieronó é  

consumidores que sufrieron la p rdida de medicamentos o alimentos, en atenci n a laé ó  

falta de refrigeraci n de los mismos.ó

En segundo lugar, en base a los hechos ya narrados, solicit  que se condene a losó  

proveedores  demandados  por  cada  una  de  las  infracciones  cometidas,  aplicando  el 

m ximo de  las  multas  que  correspondan por  cada una de  ellas;  asimismo,  pidi  laá ó  

aplicaci n de las multas correspondientes en conformidad al art culo 24 A de la Leyó í  

N 19.496.º

En tercer lugar, requiri  la compensaci n por descuento proporcional en el cobroó ó  

o reembolso del precio pagado por el tiempo de duraci n en que el suministro el ctricoó é  

se encontraba interrumpido, de conformidad al inciso final del art culo 25 de la Leyí  

N 19.496.º

En cuarto lugar, la compensaci n directa y autom tica derivada de la suspensi n,ó á ó  

paralizaci n  o  no  prestaci n  injustificada  del  suministro  el ctrico  de  conformidad  aló ó é  

art culo 25 A de la Ley N 19.496. Resalt  la circunstancia que, la norma opera comoí º ó  

l nea de base m nima de toda indemnizaci n, sin que el proveedor, el juez o el Servicioí í ó  

puedan disminuir los montos resultantes de la operaci n aritm tica que el mismo art culoó é í  
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establece,  la  cual  debe fijarse  a  favor  de  todos  los  consumidores  que  sufrieron  la 

suspensi n, a trav s de un descuento en la facturaci n siguiente.ó é ó

Afirm  que, la reparaci n integral del da o implica en la especie que, el Servicioó ó ñ  

puede perseguir la diferencia positiva que se produzca entre la indemnizaci n dispuestaó  

por  la resoluci n sancionatoria,  en el  caso  que exista,  y  aquella  que el  consumidoró  

obtiene de aplicar directamente el art culo 25 A de la Ley de Protecci n del Derecho deí ó  

los Consumidores, o inversamente, si la sectorial le es m s beneficiosa.á

En quinto lugar, interpone la acci n de indemnizaci n de perjuicios, trat ndoseó ó á  

de una indemnizaci n legalmente tasada y m nima, por lo que su entrega no supone laó í  

compensaci n total del da o causado, sino que es la base m nima de resarcimiento.ó ñ í

Argument  que,  en la especie  se  cumplen todos los  requisitos  legales  para eló  

surgimiento de la responsabilidad. As , en cuanto a la imputabilidad, en el caso concretoí  

se tratar a de una culpa infraccional, la cual supone el deber de  í cuidado exigible al 

agente  ha  sido  definido  por  el  legislador  o  por  una  autoridad  facultada  para  ello. 

Situaci n que acaece en el ordenamiento de protecci n al consumidor, en el que es laó ó  

ley la que establece los est ndares de conducta exigibles al proveedor, por tanto, cuandoá  

los da os deriven de la infracci n a alguna de dichas reglas legales, ello ser a suficienteñ ó í  

para  dar  por  satisfecho  el  requisito  de  imputabilidad.  Agreg  que,  los  proveedoresó  

demandados  han  infringido  en  los  t rminos  del  servicio  contratado,  al  interrumpiré  

injustificadamente el servicio de suministro el ctrico y no han indemnizado conforme loé  

prescribe el art culo 25 A de la Ley N 19.496. Adem s, han vulnerado derechos b sicosí º á á  

del  consumidor,  espec ficamente  aquellos  que  se  refieren  a  la  informaci n  veraz  yí ó  

oportuna,  a  la  seguridad en el  consumo de  bienes  y  servicios,  y  a  la  reparaci n  eó  

indemnizaci n adecuada y oportuna de todos los da os materiales y morales.ó ñ

Respecto a los da os, arguy  que, en la especie, los perjuicios causados cuñ ó mplen 

con los requisitos de ser leg timos, de relevancia -sobre todo respecto de los consumidoresí  

electrodependientes,  o  quienes  hayan  perdido  medicamentos  o  alimentos-  directos  y 

ciertos.

En cuanto al nexo de causalidad, sostuvo que, de haberse respetado los derechos 

de los consumidores, no existir an los perjuicios que hoy se reclaman, o hubiesen sidoí  

menores.

Identific  como da os patrimoniales sufridos por los consumidores, los siguientes:ó ñ  

(i)  P rdida  de  alimentos;  (ii)  p rdida  de  medicamentos;  (iii)  é é p rdida  o  da o  deé ñ  

electrodom sticos o aparatos electr nicos; (iv) costos asociados al uso de generadores deé ó  

electricidad.

Respecto a los da os morales y, en virtud de lo establecido por la Ley N 21.081ñ º  

de 2019, en este caso se ha afectado gravemente tanto la dignidad como la integridad 

f sica y ps quica de los consumidores, debiendo fijarse un monto m nimo com n de da oí í í ú ñ  

moral sufrido por un grupo de consumidores. En la especie, la dignidad e integridad de 

los consumidores se habr a afectado por haberse incí umplido con la prestaci n de unó  
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servicio b sico primordial para la comunidad, este es, el servicio de suministro el ctrico,á é  

el  cual  tiene un car cter  esencial  para el  desarrollo de la vida y de las  necesidadesá  

cotidianas de las personas. Cit  jurisprudencia al respecto.ó

Hizo presente que, respecto de las personas electrodependientes, su situaci n yó  

vulneraci n de su integridad f sica y ps quica es a n m s cr tica, toda vez que su vidaó í í ú á í  

est  totalmente sujeta a la disponibilidad, continuidad y calidad del suá ministro el ctrico.é  

A los cuales les debe ser concedido, adem s, los da os punitivos reconocidos en el incisoá ñ  

quinto del art culo 24 de la Ley N 19.496. Por tanto, solicit  que se aumente en un 25%í º ó  

el monto de la indemnizaci n correspondiente a favor de los consumidores afectados,ó  

condenando a  las  compa as  demandadas  por  las  graves  infracciones  cometidas,  lasñí  

cuales produjeron consecuencias importantes para los consumidores ante los constantes 

cortes e interrupciones injustificadas del servicio b sico y fundamental para la vida de losá  

consumidores, especialmente, de aquellos que sufren una desigualdad agravada por su 

condici n de electrodependientes.ó

Termin  solicitando  tener  por  interpuesta  la  demanda  colectiva  para  laó  

protecci n del inter s colectivo de los consumidores en contra de los proveedores ENELó é  

Distribuci n Chile S.A., representada legalmente por don Ram n Francisco Casta edaó ó ñ  

Ponce, y ENEL Colina S.A., Juan Cristi n Apablaza Jim nez, todos ya individualizados,á é  

o bien, representados en conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 50í  

C en relaci n al art culo 50 D, ambos de la Ley N 19.496, sobre Protecci n de losó í ° ó  

Derechos de los Consumidores, admitirla tramitaci n y, en definitiva:ó

1.  Que  se  declarare  admisible  la  demanda  colectiva,  por  cumplir  con  los 

requisitos establecidos en el art culo 52 de la Ley N 19.496 y, en consecuencia, conferirí °  

traslado a las Demandadas, ENEL Distribuci n Chile S.A. y ENEL Colina S.A. por eló  

plazo de diez d as fatales para contestar la demanda, conformeí  a lo dispuesto en el inciso 

segundo del citado art culo. í

2. Que se declare la responsabilidad infraccional de ENEL Distribuci n Chileó  

S.A. y ENEL Colina S.A. por vulnerar los art culos 25 (en relaci n al art culo 12), 25 Aí ó í  

(en relaci n al art culo 3 letra e), 23 y 3 inciso primero, letras b) y d), todos de la Ley Nó í ° 

19.496 y, por consiguiente, condenarlos, a cada uno de ellos, al m ximo de las multasá  

que establece la Ley, que para el caso corresponde a la suma de 1.500 UTM, y por cada 

uno de los consumidores afectados, seg n lo dispone expresamente el art culo 53 C de laú í  

Ley referida. 

3. Que para determinar el monto de la multa que procede en este caso, en virtud 

del  art culo  24  de  la  Ley  N 19.496,  US.  aplique  respecto  de  las  Demandadas  lasí º  

circunstancias agravantes de las letras b), c) y d) de la norma citada, por haber causado 

un da o patrimonial  grave  a los  consumidores;  haber da ado su integridad f sica  oñ ñ í  

ps quica, o en forma grave, su dignidad; y haber puesto en riesgo la seguridad de losí  

consumidores o de la comunidad, aun no habi ndose causado da o. é ñ

Código: JFPYXPSRHYQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
4. Que se ordene a las Demandadas a cesar de manera definitiva las conductas 

infraccionales y abusivas denunciadas. 

5. Que se ordene a las Demandadas a descontar en el cobro que se realice o a 

reembolsar el precio pagado, proporcionalmente y seg n corresponda, en cada caso, elú  

costo del servicio el ctrico mientras este se encontraba interrumpido, de conformidad alé  

art culo 25 de la LPDC. í

6. Que se ordene a las Demandadas a pagar la compensaci n que de mó anera 

directa  y  autom tica  les  corresponda,  respecto  de  cada  uno  de  los  consumidoresá  

afectados y en virtud del corte de suministro, de conformidad al art culo 25 A de la Leyí  

N  19.496. En espec fico, y solo para efectos de lo prescrito en la norma se alada, y sinº í ñ  

perjuicio de lo indicado en el art culo 53 A de la LPDC, se podr  distinguir entre: í á

a) Los consumidores no compensados que soportaron cortes injustificados 

de duraci n inferior  a 4 horas continuas o superiores,  pero discontinuos,  queó  

deben ser indemnizados con el proporcional de 10 veces el valor promedio diario 

de  la  facturaci n  anterior  a  la  suspensi n,  paralizaci n  o  no  prestaci n  deló ó ó ó  

servicio. 

b) Los consumidores no compensados que soportaron cortes injustificados 

de duraci n igual o superior a 4 horas, que deben ser compensados en un montoó  

equivalente a 10 veces el valor promedio diario de la facturaci n anterior a laó  

suspensi n, paralizaci n o no prestaci n del servicio. ó ó ó

7. Que se condene a las Demandadas, de conformidad al art culo 25 A en  í su 

inciso final, el art culo 3 letra e) y el art culo 50, todos de la LPDC, a pagar a t tulo deí í í  

indemnizaci n  de  perjuicios,  todos  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimoniales  oó ñ  

morales  colectivos  causados  a  los  consumidores,  como  consecuencia  de  los  hechos, 

conductas e incumplimientos del proveedor expuestos en esta demanda y seg n se detallaú  

en el cuerpo de este libelo. 

8. Que de acuerdo con el art culo 53 C letra c) de la Ley N  19.496, se aumenteí °  

en  un  25% el  monto  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  a  que  se  condene  a  losó  

Proveedores  demandados,  a  t tulo  de  da o  punitivo,  por  concurrir  tres  de  lasí ñ  

circunstancias agravantes a que se refiere el inciso quinto del art culo 24 de la LPDC, ení  

espec fico las letras b), c) y d). í

9. Que se condene a los Proveedores demandados, al pago de cualquier otra 

reparaci n  o indemnizaci n  que  a criterio  de  SS.  resulte  procedente,  por  las  reglasó ó  

generales,  con ocasi n de los perjuicios que se causaron a los consumidores por lasó  

conductas e incumplimientos en los que ha incurrido seg n lo expuesto en el cuerpo deú  

esta presentaci n. ó

10. Que, asimismo, de conformidad al art culo 53 A de la LPDC, se determineí  

en la sentencia definitiva y para los efectos se alados en los n meros anteriores,  losñ ú  

grupos  y  subgrupos  de  consumidores  que  fueron  afectados  por  las  Demandadas, 

proponi ndole distinguir seg n lo expuesto en el numeral 6. é ú
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11.Que se ordene que las restituciones e indemnizaciones a las que d  lugar seané  

enteradas con la aplicaci n de los respectivos reajustes en la forma coó ntemplada en el 

art culo 27 de la LPDC, m s intereses corrientes desde la notificaci n de la demanda,í á ó  

seg n las disposiciones legales generales. ú

12. Que, adem s, se ordenen las publicaciones indicadas en la letra e) del art culoá í  

53 C de la Ley N 19.496. º

13.Y, finalmente, que se condene a la demandada al pago de las costas de la 

causa.

A folios 25 y 26 constan las contestaciones a la demanda por parte de ENEL 

Distribuci n Chile S.A., y ENEL Colina S.A.ó

Alegaron que la demanda debe ser rechazada ya que carece de una base de 

hecho que pueda ser considerada suficiente de conformidad al ordenamiento jur dicoí  

vigente.

Arguyeron que, el legislador ha definido expresamente lo que se entiende por 

inter s colectivo de los consumidores, a partir de tal definici n se puede concluir que laé ó  

exposici n de hechos de la demanda no justifica razonablemente que l se haya vistoó é  

afectado en la especie. As , en la demanda no quedan cubiertos los requisitos exigidosí  

por  el  inciso  quinto  del  art culo  50  de  la  Ley  N 19.496,  que  soí º n  un  conjunto 

determinado o determinable de consumidores, ligados a un proveedor por un v nculoí  

contractual y, la acreditaci n de un v nculo contractual que liga al infractor y a losó í  

consumidores.

Aseguraron que, lo que se contiene en la demanda es una exposici n respecto deó  

situaciones distintas que van desde la configuraci n a lo largo del tiempo de la normativaó  

que  dice  relaci n  con  la  protecci n  de  los  Derechos  de  los  Consumidores,  a  laó ó  

informaci n y cobertura medi tica de determinados fen menos clim tió á ó á cos que afectaron 

a Santiago en el mes de enero de 2021, y a los efectos que dichos fen menos tuvieron enó  

el suministro de energ a el ctrica. í é

Indicaron que, la argumentaci n desarrollada por el demandante presentar a unó í  

problema, toda vez que no existen ni han existido en el pasado las obligaciones que 

invoca respecto de los proveedores demandados. En efecto, afirmaron que, nunca ha 

existido ni  en las  disposiciones generales  de la  legislaci n correspondiente,  ni  en  lasó  

normas referidas a la determinaci n ó de las tarifas de distribuci n el ctrica, un deber deó é  

otorgar suministro continuo, en el sentido que no pueda producirse, en caso de situaci nó  

alguna,  una  interrupci n  o  suspensi n  del  mismo;  sino  que,  por  el  contrario,  laó ó  

legislaci n siempre ha entendido que las interrupciones y suspensiones del suministro sonó  

parte  del  funcionamiento  del  sistema,  de  donde  lo  que  se  exige  y  verifica  el  ente 

fiscalizador espec fico del sector el ctrico, es que las interrupciones o suspensiones seí é  

encuentren dentro de marcos de justificaci n establecidos. Citaron lo dispuesto en eló  

art culo  245  del  Decreto  N 327  de  1997  de  Miner a,  complementada  con  lasí º í  

disposiciones de la Norma T cnica de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribuci n.é ó  
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As , habr a un margen de interrupci n o suspensi n del suministro, que es admitido perí í ó ó  

se,  y  que,  por  ende,  no  genera  ni  puede  generar  sanci n  alguna  para  la  empresaó  

distribuidora,  ni  ser  considerado como la  causa de un da o al  respectivo usuario oñ  

cliente, que deba ser reparado por ella.

En  segundo  lugar,  indicaron  que,  tampoco  han  existido  ni  existen  en  la 

actualidad, obligaciones de restablecimiento del suministro de manera inmediata, ni de 

informaci n inmediata a los usuarios o clientes respecto de interrupciones y reposici nó ó  

del suministro, tal como se reclama en la demanda, ya que esto resulta imposible desde 

una perspectiva t cnica y excede largamente los marcos a partir de los cuales se procedeé  

a las respectivas fijaciones tarifarias, lo que ha sido reconocido expresamente no s lo enó  

Chile, sino que en legislaciones de distintos pa ses.í

En tercer lugar, sostuvieron que, la demanda de autos no reconoce la existencia 

del  mecanismo de compensaci n  que se  encuentra contemplado expresamente en laó  

legislaci n vigente. Agregaron que, el ordenamiento que regula los servicios el ctricosó é  

contempla expresamente un mecanismo de compensaci n para los casos de interrupci nó ó  

o suspensi n del suministro que son imputables a la respectiva empresa, en concreto, seó  

trata del art culo 16 B de la Ley N 18.4í º 10, que cre  la Superintendencia de Electricidadó  

y Combustibles. Desde esta perspectiva, y teniendo en consideraci n las disposicionesó  

legales que se han invocado en los n meros precedentes, una demanda como la de autosú  

tendr a que fundarse  en un da o que sea distinto  de  aqu l  que  es  la consecuenciaí ñ é  

gen rica de la interrupci n o suspensi n de suministro y que, por cierto, sea imputable aé ó ó  

la  respectiva  empresa,  debiendo  haber  sido  espec ficamente  invocado  en  el  libeloí  

pretensor.

Hicieron presente que, conforme al inciso tercero del art culo 25 A de la Leyí  

N 19.496,  el  cuerpo normativo no es  aplicable al  caso espec fico,  ya que existe unaº í  

indemnizaci n legalmente tasada en la legislaci n especial, la contenida en el art culo 16ó ó í  

B de la Ley N 18.410. Citaron jurisprudencia del Tribunal Constitucional al respecto.º

Por su parte, argumentaron que, la demanda debe ser rechazada porque carece 

de fundamento jur dico suficiente de conformidad al ordenamiento vigente.í

En primer lugar, se alaron que, los fundamentos dñ e derecho que se invocan no 

resultan consistentes  con  el  ordenamiento  jur dico  vigente,  ya que  se  invocan  comoí  

fundamentos principalmente disposiciones contenidas en la Ley N 19.496, tanto de losº  

aspectos procesales como aquellos que dicen relaci n con cuestiones de fondo, normativaó  

que no es aplicable al sector el ctrico en la medida que ste corresponde o se refiere aé é  

una actividad de prestaci n de servicios que est  regulada por leyes especiales, siendo eló á  

art culo 2 bis de la Ley N 19.496, el encargado de excluirla.í º

En segundo lugar, expusieron que, los fundamentos de derecho que invoca la 

demanda no resultan consistentes con las modificaciones de la Ley N 19.496, realizadasº  

en el a o 2018, toda vez que el inciso final del art culo 25 A excluye la indemnizaci nñ í ó  

cuando leyes especiales han establecido compensaciones diversas. As , la Ley N 19.496í º  
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s lo tendr a aplicaci n en el  mbito de los  servicios  el ctricos  en los  relativos  a  losó í ó á é  

procedimientos que dicen relaci n con el inter s colectivo o difuso de loó é s consumidores, 

y no se aplica, en forma o para efecto de alguno en lo dem s. Afirmaron que, aceptar losá  

planteamientos del SERNAC supondr a validar una regla que vulnerar a abiertamente elí í  

principio de non bis in idem.

En tercer lugar, alegaron la verificaci n de caso fortuito, eximiendo, por tanto, deó  

responsabilidad a los proveedores demandados, respecto al evento de lluvias y r fagas deá  

viento ocurrido en el mes de enero de 2021. Al respecto, esgrimieron que, el pron sticoó  

meteorol gico por el  cual  el  ó SERNAC funda la improcedencia del caso fortuito fue 

largamente  superado  en  la  realidad,  que  termin  siendo  mucho  m s  grave  queó á  

cualquiera de las previsiones que se realizaron y a las que se alude en el libelo de autos, 

adem s de haberse producido en verano del todo imprevisible.á

En cuarto lugar, se alaron que, en subsidio, las demandadas han actuado con lañ  

diligencia  debida,  de  conformidad a los  est ndares  que  se  fijan  en el  ordenamientoá  

jur dico. Aseguraron que, los proveedores demandados habr an adoptadoí í  las medidas 

preventivas extraordinarias  y actuaron con el  mayor celo y diligencia para tratar  de 

minimizar los efectos negativos del evento clim tico. En este sentido, manifestaron que,á  

no se ha establecido en el ordenamiento que rige el sector del suministro el ctrico unaé  

exigencia  de  suministro  continuo  en  t rminos  tales  que  suponga  una  exigencia  deé  

suministro continuo, que suponga la existencia de responsabilidad a consecuencia de la 

sola interrupci n o suspensi n, debiendo serles estas imputables previamente.ó ó

En quinto lugar, indicaron que, no se ha incumplido con la obligaci n de contaró  

con  adecuados  sistemas  de  atenci n  e  informaci n  para  los  clientes.  Es  la  propiaó ó  

regulaci n del sector el ctrico la que ha establecido los est ndares que han de cumplirseó é á  

en esta materia. Las demandadas pusieron a disposici n de los usuarios y clientes unó  

sistema de call center que cont  con un total de 600 l neas telef nicas habilitadas, lo queó í ó  

supera el est ndar que se encuentra en la Norma T cnica de Calidad de Servicio paraá é  

Sistemas de Distribuci n, que considera una ratio de 1 l nea cada 4.000 clientes.ó í

Destacaron que, en el caso de ENEL Colina, el sistema tuvo un registro de 2.572 

llamadas, con un promedio diario que super  las 429; en el caso de ENEL Distribuci nó ó  

Chile S.A., se tuvo un registro total de 135.691 llamadas, con un promedio diario que 

super  las  22.600.  Operaron tambi n,  las  comunicaciones  a  trav s  del  sitio  web deó é é  

ENEL Distribuci n que tuve un registro de 38.204 casos y el mecanismo de atenci nó ó  

automatizada de ENEL Distribuci n, consistente en en mensajes y menciones en redesó  

sociales, el que tuvo un promedio diario de 7.715 interacciones entrantes y de 4.069 

interacciones salientes durante el evento.

En sexto lugar, arguyeron que, no se ha incumplido la obligaci n de poda y talaó  

de especies arb reas por parte de las demandadas, toda vez que, conformeó  las reglas 

generales  del  derecho,  se  puede  concluir  que  la  gesti n  de  los  proveedores  en estaó  

materia est  sujeta al hecho de terceros, pues depende de la actuaci n de cada una deá ó  
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las  respectivas  municipalidades,  tanto  en  lo  que  dice  relaci n  con  sus  programasó  

espec ficos, como en lo relativo a las diversas regulaciones que ellas establecen medianteí  

sus Ordenanzas Municipales, que pueden ser alteradas.

En s ptimo lugar, invocaron que no han incumplido las obligaciones en materiaé  

de reposici n de suministro.  Al  respecto explicaron que, la reposici n del suministroó ó  

el ctrico depende de elementos pr cticos, t cnicos y de seguridad, y por lo mismo, noé á é  

constituye un proceso autom tico o de activaci n virtualmente mec nica.á ó á

En octavo lugar y, en subsidio, para el evento que se condene a las demandadas 

al pago de indemnizaciones, estas deben reducirse al m nimo, y a su respecto aplicarse laí  

compensaci n. Sostuvieron que, respecto del evento del temporal de lluvia y viento, laó  

bonificaci n legal de ENEL Distribuci n alcanz  un total de 135.258 usuarios o clientes.ó ó ó  

Tuvo el valor promedio por usuario o cliente de $4.291, y represent  un monto total deó  

$580.339.077. Adem s, se habr an otorgado de manera voluntaria una bonificaci n queá í ó  

alcanz  un total de 13.965 usuarios o clientes, que tuvo un valor promedio por usuarioó  

de $10.025 por usuario o cliente, representando un monto total de $140.000.000.

Por su parte, en el caso de ENEL Colina, la bonificaci n legal alcanz  a un totaló ó  

de  259  usuarios  o  clientes,  con  un  valor  promedio  de  $7.654  por  cada  uno, 

representando un total de $1.982.485. Adem s, la bonificaci n voluntaria alcanz  uná ó ó  

total de 121 usuarios o clientes,  y tuvo un valor promedio de $5.083 por cada uno, 

representando un total de $615.000.

Terminaron solicitando tener por contestada la demanda, rechazarla en todas sus 

partes, en subsidio, solicitaron la rebaja de los montos indemnizables al m nimo posibleí  

atentado a lo dispuesto en el ordenamiento jur dico y el m rito del proceso, aplic ndoseí é á  

las respectivas compensaciones; todo con costas.

A  folio  51 consta  la audiencia  de conciliaci n,  con la comparecencia de losó  

apoderados de ambas partes, la cual no se produjo.

A  folio  59 se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  los  hechos  sustantivos,ó á  

pertinentes y controvertidos sobre los cuales recaer a.í

A folio 75 se acogieron parcialmente los recursos de reposici n en contra de laó  

resoluci n que recibi  la causa a prueba, fij ndose su texto definitivo.ó ó á

A folio 310 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO

I.- En cuanto a las tachas 

PRIMERO: A folio 160 la parte demandada interpuso tacha de inhabilidad en 

contra del testigo presentado por el demandante, Guillermo Fuenzalida Zickendrath, en 

base a los numerales 5 y 6 del art culo 358 del C digo del Procedimiento Civil.í ó

Fundament  la primera inhabilidad en cuanto a que, el testigo ha reconocidoó  

expresamente que es un trabajador dependiente del Servicio Nacional del Consumidor, 

que le solicit  su testimonio en juicio. ó
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En cuanto al numeral 6 indic  que, el testigo ha se alado que ha concurrido aó ñ  

declarar previamente como testigo aproximadamente en diez juicios.  En virtud de lo 

expuesto, considera que el testigo carece de la imparcialidad necesaria para efectos de 

que se le tome declaraci n y esta sea considerada al momento de resolver los hechosó  

discutidos en autos. 

SEGUNDO: Evacuando el traslado la demandante sostuvo que, respecto a la 

causal del numeral 5, cabe se alar que el testigo indic  que trabajaba para un servicioñ ó  

p blico,  este  es  el  Sernac,  y  en  consecuencia  su  relaci n  de  dependencia  con  suú ó  

empleador es distinta a aquella que mantiene un trabajador del sector privado. En este 

sentido, es importante destacar que la jurisprudencia ha reconocido que los funcionarios 

p blicos no tienen, en esencia, la misma dependencia que los empleados particularesú  

tienen respecto de su empleador, puesto que los primeros est n sometidos al estatutoá  

administrativo  que les  garantiza estabilidad en el  empleo,  lo que no ocurre con los 

trabajadores  del  sector  privado,  que  regulan  su  relaci n  laboral  con  el  C digo  deló ó  

Trabajo y que, por lo tanto, podr an verse afectados en la permanencia en su empleo alí  

prestar declaraci n en contra de los intereses de su empleador. As  se ha resuelto, poró í  

ejemplo, en los autos rol N 1718 del a o 2012, de la Ilustr sima Corte de Apelaciones deº ñ í  

Concepci n.  Finalmente,  se alar  que  los  supuestos  de  aplicaci n  de  esta  causal  deó ñ ó  

inhabilidad no se configuran en este caso.

En cuanto a la causal del numeral 6 indic  que, tampoco concurren los supuestosó  

de aplicaci n de la misma, ya que la jurisprudencia se encuentra conteste en que estaó  

causal de tacha exige que el deponente tenga un inter s actualé  econ mico o pecuniarioó  

en el presente juicio, lo que no se desprende de los dichos del testigo y, en consecuencia,  

tambi n procede rechazar la tacha alegada.é

TERCERO: Que,  la tacha del numeral 5 opuesta en contra del testigo será 

rechazada, toda vez que si bien el deponente se al  trabajar en el Servicio Nacional delñ ó  

Consumidor, su vinculaci n es diferente a cualquier otro trabajador dependienteó  regidos 

por las normas del C digo del Trabajo, pues tiene el car cter deó á  funcionario p blico, noú  

dependiendo  propiamente  de  un  empleador  en  los t rminos  exigidos  por  elé  

art culoí  358 del C digo de Procedimiento Civil,ó  considerando que las designaciones para 

el desempe o de sus cargos,ñ  como sus atribuciones, deberes y obligaciones no dependen 

de  la  voluntad o discrecionalidad del  rgano p blico,  de manera tal  que  no puedeó ú  

entenderse que pueda verse afectada su imparcialidad para deponer en juicio.

En cuanto a la tacha fundada en el numeral 6, se considerar  que el inter s nicoá é ú  

que puede servir de fundamento es el pecuniario e inmediato. En la especie, ninguno de 

estos requisitos se cumple, el inter s pecuniario debe implicar que el testigo obtengaé  

alguna clase  de  beneficio  material  producto  del  resultado  del  juicio;  en  estos  autos, 

cualquiera sea el  contenido de  la  sentencia  definitiva,  el  testigo  no ha de recibir  o 

percibir ninguna ganancia pecuniaria.
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CUARTO: A folio 188 la demandante interpuso tacha de inhabilidad fundada 

en el numeral 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, en contra del testigoí ó  

presentado por la demandada, Eduardo Rodrigo Parra Astudillo, en base a que el testigo 

ha se alado que trabaja para la empresa demandada, autorizada por la misma parañ  

prestar declaraci n en autos, en el tiempo de jornada de trabajo. El testigo ha se aladoó ñ  

que trabaja para la empresa Enel Distribuci n en calidad de dependiente, toda vez queó  

ha  se alado  que  trabaja  bajo  la  subordinaci n  de  la  compa a  que  lo  presente  añ ó ñí  

declarar. El fundamento de la tacha se radica en que la dependencia laboral se presume 

la p rdida de imparcialidad del testigo, el legislador ha establecido requisitos formales yé  

objetivos para configurar la causal de inhabilidad, la que dice relaci n con un contratoó  

de trabajo, que es contempor neo a su deposici n, lo que inhibe al testigo a declarar coná ó  

plena libertad, sea a favor o en contra de quien lo presenta, por cuanto le resta la 

imparcialidad necesaria para declarar.

QUINTO: Que, evacuando el traslado, la demandada Enel Distribuci n Chileó  

S.A., se al  que, la tacha debe ser rechazada con costas, en atenci n a que no se dan enñ ó ó  

la  especie  los  presupuestos  que  contempla  el  art culo  358  N 5  del  C digo  deí º ó  

Procedimiento Civil para que se configure el mismo, toda vez que el hecho de que el 

testigo trabaje para Enel Distribuci n hace justamente que su declaraci n sea relevanteó ó  

para  efectos  de  esclarecer  los  hechos  controvertidos  en  el  presente  juicio,  y  es 

precisamente por el cargo que detenta que conoce lo que sucedi  a finales del mes deó  

enero de 2021.

Agreg  que, el hecho de que sea autorizado ó para venir a declarar no implica que 

se  le  reste  libertad  para  poder  deponer  en  el  presente  auto,  toda  vez  que  es  un 

obligaci n del empleador, cualquiera que este sea, autorizar a sus dependientes paraó  

efectos de comparecer como testigo en un juicio.

Finalmente hizo presente que, la actual legislaci n laboral se ala que se protegeró ñ á 

al trabajador y este podr  declarar a favor o en contra de quien lo presenta y, en esteá  

mismo  sentido existe jurisprudencia conteste por parte de los tribunales superiores de 

justicia.

SEXTO: Que, en la especie, el testigo declar  trabajar en Enel zona Pac ficoó í  

desde marzo de 2019,  cumpliendo las  funciones  de jefe  de unidad del  rea t cnicaá é  

Tecnical TAMS., encargado de las cuadrillas del servicio de emergencia.

Que, sin perjuicio de existir una relaci n laboral entre el testigo y la demandada,ó  

no

constan en autos antecedentes que, de manera inequ voca permitan establecer que elí  

testigo

carezca de independencia para declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci ná ó  

laboral que garantiza la libertad y autonom a del trabajador, seí  rechazar  la tacha.á

SEPTIMO:  Que,  en  el  mismo  acto  probatorio,  la  demandante  tach  deó  

inhabilidad conforme al art culo 358 N 5 del C digo de Procedimiento Civil, al testigoí º ó  
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presentado por la demandada, en base a los mismos fundamentos de hecho y derechos 

invocados para el testigo Eduardo Parra Astudillo.

OCTAVO: Que, evacuando el traslado, la demandada solicita el rechazo de la 

tacha, toda vez que al igual que el testigo anterior, el hecho de que el testigo sea un 

trabajador  dependiente  de  Enel  Distribuci n  no  implica  que  le  reste  libertad  paraó  

deponer en los presentes autos. Adem s, hizo presente la existente legislaci n laboral queá ó  

protege al trabajador, pudiendo este declarar sin perjuicio.

NOVENO: Que, como ya se razon  en el motivo sexto, sin perjuicio de existiró  

una relaci n laboral entre el testigo y la demandada, noó  constan en autos antecedentes 

que, de manera inequ voca permitan establecer que el testigoí  carezca de independencia 

para declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  garantiza la 

libertad y autonom a del trabajador, seí  rechazar  la tacha.á

DECIMO: Que, a folio 190 la demandante tach  en base al numeral 5 deló  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil a los testigos V ctor Hugo Balbont ní ó í í  

Artus  y  Marcelo  Carlos  lvarez  Castro,  por  ser  actuales  trabajadores  de  EnelÁ  

Distribuci n Chile.ó

UNDECIMO: Que, evacuando el  traslado, la demandada se al  que, de losñ ó  

dichos de los testigos se desprende que estos distinguen muy bien entre sus deberes y 

obligaciones como testigos, y de sus deberes y declaraciones como trabajadores. Adem s,á  

es justamente por el cargo que desempe an y por los a os de servicio que llevan dentroñ ñ  

de la  empresa,  que sus testimonios resultan relevantes  para efectos  de esclarecer los 

hechos  sustantivos,  pertinentes  y  controvertidos  de  autos.  Entender  lo  contrario 

implicar a menospreciar  sin  necesidad alguna al  efecto,  relaciones  laborales  de  largoí  

plazo,  por  otro  lado,  la  legislaci n  laboral  actualmente  protege  a  los  trabajadoresó  

dependientes  para  efectos  de  que  estos  pueden  declarar  con  tranquilidad  como 

libremente a favor o en contra, y lo que resulta m s importante es que la jurisprudenciaá  

actualmente se encuentra conteste y uniforme al respecto, a lo que se debe rechazar la 

tacha por las razones expuestas antes.

DUODECIMO: Que, como ya se razon  en motivos anteriores, sin perjuicio deó  

existir  una relaci n  laboral  entre  los  testigos  y  la  demandada,  noó  constan en autos 

antecedentes  que,  de  manera inequ voca  permitan  establecer  que  estosí  carezcan  de 

independencia para declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  

garantiza la libertad y autonom a del trabajador, seí  rechazar  la tacha.á

DECIMO TERCERO: Que,  a folio 192 la demandante interpuso tacha de 

inhabilidad  en  contra  de  los  testigos  V ctor  Marcelo  Canales  Aguilera  y  Ver nicaí ó  

Carolina Parra Castro, en base a lo dispuesto en el art culo 358 N 5 del C digo deí º ó  

Procedimiento  Civil,  en  base  a  que  los  testigos  han  declarado  que  trabajan 

remuneradamente para una de las  demandadas.  Adem s,  sus  funciones dentro de laá  

empresa demanda las hacen en las dependencias y en su subordinaci n, dando cuentaó  

que recibieron autorizaci n de la Fiscal a de Enel para concurrir a declarar dentro de suó í  
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jornada laboral. La relaci n laboral ha sido estable y sostenida en el tiempo, pues de losó  

dichos de los testigos, estos indicaron que se desempe an hace a os en la demandadañ ñ  

Enel Distribuci n Chile.  En consecuencia,  su declaraci n es  manifiesta en cuanto seó ó  

encuentran  inhabilitados  de  forma  initeligible  para  el  tribunal  por  lo  que  sus 

declaraciones deben ser desestimadas.

DECIMO CUARTO: Evacuando traslado la demandada afirm  que, de losó  

dichos de los testigos se desprende que estos distinguen muy bien entre sus deberes y 

obligaciones como testigo, y sus deberes y obligaciones como trabajador. Adem s, esá  

justamente por los cargos que desempe an y los a os de servicio que llevan dentro de lañ ñ  

empresa que sus testimonios resultan relevantes para efectos de esclarecer los hechos de 

la causa.

DECIMO  QUINTO:  Que,  como  ya  se  razon  en  motivos  anteriores,  sinó  

perjuicio de existir una relaci n laboral entre los testigos y la demandada, noó  constan en 

autos antecedentes que, de manera inequ voca permitan establecer que estosí  carezcan de 

independencia para declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  

garantiza la libertad y autonom a del trabajador, seí  rechazar  la tacha.á

DECIMO  SEXTO:  Que,  a  folio  194,  igual  a  como  fue  ya  interpuesto 

anteriormente,  la  demandante  interpuso  tacha  de  inhabilidad  en  contra  del  testigo 

Franschiscoli Eduardo Hormazabal Rubio, en base al numeral 5 del art culo 358 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  por ser un trabajador dependiente de la demandadaó  

Enel Distribuci n Chile S.A., desde marzo de 2015.ó

DECIMO SEPTIMO: Que, las demandadas evacuaron el traslado en id nticosé  

t rminos rese ados en los motivos und cimo y d cimo cuarto, raz n por lo cual solicitané ñ é é ó  

su rechazo.

DECIMO  OCTAVO: Que,  como  ya  se  razon  en  motivos  anteriores,  sinó  

perjuicio de existir una relaci n laboral entre los testigos y la demandada, noó  constan en 

autos antecedentes que, de manera inequ voca permitan establecer que estosí  carezcan de 

independencia para declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  

garantiza la libertad y autonom a del trabajador, seí  rechazar  la tacha.á

DECIMO NOVENO: Que, a folio 282 la demandante tach  de inhabilidad aló  

testigo presentado por Enel Distribuci n Chile S.A., Gonzalo Andr s Labb  Reyes, enó é é  

base al art culo 358 numerales 4 y 5 del C digo de Procedimiento Civil, fundado en queí ó  

el deponente ha se alado que trabaja por largos a os bajo v nculo de subordinaci n yñ ñ í ó  

dependencia  para  una  de  las  demandadas,  lo  que  hace  presumir  su  falta  de 

imparcialidad  para  declarar  en  este  juicio.  Aleg  que,  si  bien  no  desconoce  que  laó  

legislaci n  laboral  se  ha modificado protegiendo a  los  trabajadores  que  declaran  enó  

contra de su empleador, para protegerlos de ste y tendiendo a buscar la imparcialidadé  

de los testimonios de los trabajadores, en este caso dado la data del comienzo de la 

relaci n laboral y, sin perjuicio de la reforma legal se alada, la demandante entiende queó ñ  
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existe un indicio importante de falta de imparcialidad del testigo y, en consecuencia, 

solicita se acoja la tacha.

VIGESIMO: Que,  evacuando el  traslado,  la  demandada sostuvo  que,  en  la 

especie no se dan las circunstancias que el art culo citado contempla para efectos deí  

acoger las tachas, toda vez que el testigo distingue sus deberes como testigos y como 

trabajador de la empresa, adem s que es justamente en el cargo que desempe a queá ñ  

conoce de los hechos del presente juicio, su declaraci n resulta esencial para efectos deó  

esclarecer los hechos de la causa. Adem s, hizo presente el desarrollo jurisprudencial ená  

relaci n con que los testigos trabajadores de la parte que los presenta puedan declarar enó  

el juicio, toda vez que la legislaci n los protege.ó

VIGESIMO PRIMERO: Que, respecto a las inhabilidades contenidas en los 

numerales 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, se est  ante elí ó á  

mismo supuesto  de  una relaci n  de  subordinaci n  o  dependencia  que  deriva  de  laó ó  

existencia de un contrato de trabajo, tal como ha declarado el testigo Gonzalo Labb .é

Que,  como  ya  se  razon  en  motivos  anteriores,  sin  perjuicio  de  existir  unaó  

relaci n laboral entre el testigo y la demandada, noó  constan en autos antecedentes que, 

de  manera inequ voca  permitan  establecer  que  esteí  carezca  de  independencia  para 

declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  garantiza la libertad y 

autonom a del trabajador, seí  rechazar n ambas tachas.á

VIGESIMO SEGUNDO: Que, a folio 292 de forma similar, la demandante 

tach  de inhabilidad a la testigo Denisse de Lourdes Cancino Lobos, en virtud de losó  

numerales 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, fundados en laí ó  

relaci n laboral de dependencia y subordinaci n de la testigo con la demandada Eneló ó  

Distribuci n Chile S.A.ó

VIGESIMO  TERCERO:  Que,  evacuando  el  traslado,  las  demandadas 

se alaron que, en primer lugar, respecto de ENEL Distribuci n Chile S.A., de la causalñ ó  

invocada  se  desprende  que  deben  concurrir  dos  requisitos  copulativos  para  su 

concurrencia. A saber, por un lado, que la testigo sea trabajadora dependiente y, por el 

otro, que su testimonio haya sido exigido por la parte que lo presenta.

Agregaron que, del m rito de autos, consta que la testigo fue citada judicialmenteé  

para declarar sin mediar exigencia alguna de ENEL Distribuci n Chile S.A., ni directaó  

ni indireta, tal como es posible desprender de lo que la propia testigo ha dicho. Hicieron 

presente que, la jurisprudencia est  conteste en el hecho de que, para que se configure laá  

causal de tacha se alada no basta con que exista una relaci n laboral entre el testigo y lañ ó  

parte que lo presenta a declarar, sino que exista tal grado de dependencia que implique 

que la testigo le provoque temor de perder su empleo o que est  condicionada a laé  

realizaci n de dicha declaraci n.ó ó

As  las cosas, no se verifica ni lí a figura ni la l gica sobre la que se encuentraó  

construida  la  norma  invocada  por  la  contraria  para  sustentar  su  requerimiento  de 

inhabilidad  del  testigo.  Adem s,  indicaron  que,  nuestra  legislaci n  laboral  detallaá ó  
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taxativamente  las  causales  de  despido,  dentro  de  las  cuales  no  se  encuentra  no“  

presentarse a declarar  o declarar en contra de su empleador . La normativa laboral” “ ”  

actual  le otorga una independencia al  trabajador para que ste  declare  sin temor aé  

perder su empleo, por ejemplo, a trav s de la acci n de tutela.é ó

Reiteraron el hecho de que, por el cargo y funciones que desempe a la testigo,ñ  

conoce hechos necesarios y esenciales, de forma inmediata, para resolver el pleito por lo 

que, estar afecto a esta u otra inhabilidad, no lo impide para que este tribunal d  m ritoé é  

a su declaraci n. ó

VIGESIMO  CUARTO:  Que,  respecto  las  inhabilidades  contenidas  en  los 

numerales 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, se est  ante elí ó á  

mismo supuesto  de  una relaci n  de  subordinaci n  o  dependencia  que  deriva  de  laó ó  

existencia de un contrato de trabajo, tal como ha declarado la testigo Denisse Cancino 

Lobos.

Que,  como  ya  se  razon  en  motivos  anteriores,  sin  perjuicio  de  existir  unaó  

relaci n laboral entre el testigo y la demandada, noó  constan en autos antecedentes que, 

de  manera inequ voca  permitan  establecer  que  esteí  carezca  de  independencia  para 

declarar en autos y existiendo, adem s, una legislaci n laboral queá ó  garantiza la libertad y 

autonom a del trabajador, seí  rechazar n ambas tachas.á

II.- En cuanto al fondo:

VIGESIMO QUINTO: Que,  Lucas  Del  Villar  Mont Director Nacional  del 

Servicio  Nacional  del  Consumidor interpuso  demanda  para  la  defensa  del  inter sé  

colectivo  de  los  consumidores,  mediante  el  procedimiento  especial  establecido  en  el 

T tulo IV de la Ley en la materia, en contra de ENEL Distribuci n Chile S.Aí ó  y ENEL 

Colina  S.A,  por  verse  afectado  el  inter s  colectivo  o  difuso  tras  la  suspensi n  delé ó  

suministro de electricidad durante el frente meteorol gico que tuvo lugar entre los d asó í  

29 de enero y 2 de febrero de 2021.

VIGESIMO SEXTO: Que, las demandadas contestaron la demanda solicitando 

su rechazo en los t rminos rese ados en lo expositivo de esta sentencia.é ñ

VIGESIMO  SEPTIMO:  Que,  para  acreditar  sus  asertos,  la  demandante 

acompa  los siguientes documentos:ñó

A folio 79

1) Copia de Informe Compensatorio para El Juicio Colectivo Entre Servicio“ “  

Nacional Del Consumidor Con Enel Distribuci n Chile S.A.  Enel Colina S.A., Rol C-ó –

8477-2021-Tramitado Ante El  4 Juzgado Civil  De Santiago:  Por Incumplimiento del°  

art culo  25  y  25A  de  la  í Ley  De  Protecci n  Del  Consumidor,  en  lo  referente  aó  

interrupci n injustificada del Servicio, Excesiva Tardanza en la reposici n y falta deó ó  

compensaciones , aprobado el 11 de enero de 2023, elaborado por el Departamento de”  

Investigaci n Econ mica del Servicio Nacional del Consumidor.ó ó

A folio 80
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2) Copia Oficio Ordinario N 431 de fecha 03 de febrero de 2021, por medio del°  

cual el Subdirector de Fiscalizaci n del Servicio Nacional del Consumidor, don Arieló  

Espinosa Galdamez, requiri  la entrega de informaci n en relaci n a los hechos materiaó ó ó  

de la demanda a Enel Distribuci n Chile S.A. ó

3) Correo electr nico enviado desde la casilla electr nica <aespinoza@sernac.cl>,ó ó  

en que se Notifica Oficio N  431 de fecha 03 de febrero de 2021, a la empresa Enel,°  

casilla electr nica <AUTORIDAD@enel.com>. ó

4)  Correo  electr nico  enviado  desde  la  casilla  electr nicaó ó  

<pablo.allende@enel.com >, en que Enel remite su respuesta del Oficio Ord. N  431 A°  

a la casilla electr nica <oficinadepartes@sernac.cl >, de fecha 04 de febrero dó e 2021. 

5) Respuesta de Enel a Oficio Ordinario N  431, de fecha 04 de febrero de 2021.°

A folio 81

6)  Comunicado  de  prensa  Enel  Distribuci n  Chile,  ENEL DISTRIBUCI Nó “ Ó  

ACTIV  PLAN PREVENTIVO POR PRON STICO DE LLUVIA EN LA REGI NÓ Ó Ó  

METROPOLITANA , de fecha 29 de enero de 2021. ”

7)  Comunicado  de  prensa  Enel  Distribuci n  Chile,  ENEL  DISTRIBUCI Nó Ó  

ANUNCIA  BONIFICACI N  VOLUNTARIA  A  CLIENTES  AFECTADOS  PORÓ  

INTERRUPCI N PROLONGADA DE SUMINISTRO PRODUCTO DE EVENTOÓ  

CLIM TICO EXTRAORDINARIO, de fecha 5 febrero 2021 Á

8) Noticia Litoralpress, Exigir n compensaci n a clientes que se quedaron sin luz“ á ó  

por un sistema frontal que inicia su retirada , de fecha 02 de febrero de 2021, disponible”  

http://www.hoyxhoy.cl/2021/02/02/full/cuerpo-principal/2/ 

9) Noticia Litoralpress, Autoridades comienzan fiscalizaci n a empresas el ctricas“ ó é  

tras  cortes  de  luz ,  de  fecha  02  de  febrero  de  2021,  disponible  en:”  

https://www.df.cl/empresas/actualidad/autoridades-comienzan-fiscalizacion-a-empresas-

electricas-tras-cortes-de 

10) Noticia, SEC f“ ormula cargos a CGE y ENEL por prolongados cortes de luz 

del  pasado  fin  de  semana ,  de  fecha  04  de  febrero  de  2021,  disponible  en:”  

https://www.sec.cl/sec-formula-cargos-a-cge-y-enel-por-prolongados-c  ortes-de-luz-del-

pasado-fin-de-semana/ 

11)  Noticia  B ob o  Chile,  Revisa  los  montos:  Enel  anuncia  compensaci ní í “ ó  

voluntaria  para  clientes  que  estuvieron  sin  luz ,  de  fecha  05  de  febrero  de  2021,”  

disponible  en:  https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-

metropolitana/2021/02/05/enel-anuncia-compensacion-voluntaria-para-clientes-que-

estuvi eron-sin-luz-por-lluvias-en-la-rm.shtml

A folio 82

12) Copia Resoluci n Exenta N  85,  que dispone el  inicio del  procedimientoó °  

voluntario colectivo entre los proveedores Enel Distribuci n Chile S.A., Enel Colina S.A.ó  

y el Servicio Nacional del Consumidor, de fecha 08 de febrero de 2021. 
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13)  Copia  Resoluci n  Exenta  N  597,  que  dispone  el  t rmino  fracasado  deló ° é  

procedimiento voluntario colectivo entre los proveedores Enel Distribuci n Chile S.A.,ó  

Enel Colina S.A. y el Servicio Nacional del Consumidor, de fecha 12 de agosto de 2021.

A folio 84

14) Copia Oficio Ordinario N  4500 de fecha 27 de agosto de 2021, por medio°  

del cual la Subdirectora de Fiscalizaci n (S) del Servicio Nacional del Consumidor, do aó ñ  

Viviana Contreras  Contreras,  en que reitera y solicita la entrega de informaci n  ó en 

relaci n a los hechos materia de la demanda a la empresa Enel Distribuci n Chile S.A. ó ó

15) Respuesta de Enel Distribuci n Chile S.A. a Oficio Ordinario N  4500, deó °  

fecha 10 de septiembre de 2021.

A folio 86

16) Normativa de t cnica de indisponibilidad de suministro y compensaciones,é  

elaborado por la Comisi n Nacional de Energ a,de diciembre de 2020. ó í

17)  Copia  Resoluci n  Exenta  N  234,  que  Aprueba  Informe  T cnico  Finaló ° é  

Estudio Costo de Falla de Corta y Larga Duraci n SEN y SMMM , de julio de 2021. “ ó ”

18) Sentencia definitiva pronunciada por la Excelent sima Corte Suprema, Rol Ní  

 20.271-2018,  caratulados  GCE  Distribuci n  S.A  contra  Superintendencia  de° ó  

Electricidad y Combustibles,de fecha 25 de mayo de 2019.

A folio 87

19)  Planilla  Excel  (xls)  CLIENTES_OFICIO_SERNAC_4500 ,  enviada“ ”  

denominada Enel Distribuci n Chile S.A. en su respuesta al Oficio N  4500, de fecha 10ó °  

de septiembre de 2021.

A folio 92

20)  Planilla  Excel  (xlsx)  donde consta  la  base de datos  de reclamos que han 

efectuado  algunos  consumidores  ante  el  SERNAC por  los  hechos  que  motivaron  la 

presentaci n de la demanda denominada Base de reclamos .ó “ ”

A folio 97

21) Formulaci n de cargos por infracci n a la normativa, de fecha 3 de febreroó ó  

de 2021, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC).

A folio 98

22)  Noticia  titulada  Anciano  electrodependiente  en  Huechuraba  fallece  tras“  

prolongado corte de luz , de fecha 03 de febrero de 2021, disponible en el siguiente link:”  

https://www.lared.cl/2021/programas/hola-chile/anciano-electrodependiente-en-

huechuraba-fallece-tras-prolongado-corte-de-luz

A folio 99

23) Noticia- Sistema frontal dej  a m s de 180 mil clientes sin luz, emitida por“ ó á  

Canal 13, de fecha 02 de febrero de 2021 , dicha noticia contiene un video que deriva”  

en  el  siguiente  link: 

https://www.litoralpress.cl/Archivos/.Zs.Xbx.E.Pk.Vp9v.K6.B7.M.Q.Zm.G.A. . .mp4.Ö Ö
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VIGESIMO OCTAVO: Asimismo, a folio 160 la demandante hizo comparecer 

al testigo Guillermo Fuenzalida Zickendrath:

Al punto 7 declar , si, es efectivo que los consumidores sufrieron perjuicios poró  

los  cortes  de  electricidad,  la  tardanza  de  la  resposici n  del  servicio  y  por  la  noó  

compensaci n de los  da os de acuerdo al  art culo 25-A de la Ley de Protecci n aló ñ í ó  

Consumidor,  cortes  sufridos  entre  el  29  de  enero  y  el  2  de  febrero  de  2021.  La 

naturaleza  de  los  da os  sufridos  por  los  consumidores  son  patrimoniales  yñ  

extrapatrimoniales. 

Los  da os  patrimoniales  est n  dados  por  la  no  compensaci n  de  acuerdo  alñ á ó  

art culo 25-A de la Ley del Consumidor, que dice relaci n a que los cortes mayores deí ó  

cuatro horas de duraci n deben ser compensados con diez veces el valor promedio de laó  

facturaci n  diaria  del  mes  anterior  y  los  cortes  inferiores  a  cuatro  horas  deben seró  

compensados proporcionalmente a diez veces el valor promedio de la facturaci n diariaó  

del mes anterior. Asimismo, estos valores deben ser reajustados de acuerdo a la variaci nó  

del IPC desde la fecha que no fueron compensados, este monto hasta la actualidad, 

adem s se debe considerar los intereses corrientes a estos montos desde la misma fecha,á  

esto de acuerdo al art culo 27 de la Ley de Protecci n al Consumidor. Por otro lado, losí ó  

consumidores que presentaron un reclamo ante el Sernac deben ser compensados con el 

costo del reclamo que asciende a un valor de 0,15 UTM por reclamo.

Por  otra  parte,  los  da os  extrapatrimoniales  o  da os  morales,  de  acuerdo  añ ñ  

distintos  baremos,  debe  ser  compensado  de  acuerdo  a  un  50% de  los  da os  extrañ  

patrimoniales,  esto  debido  a  la  afectaci n  en  la  afectaci n  en  la  dignidad  de  losó ó  

consumidores por los cortes sufridos y por la tardanza en la reposici n en los servicios.ó  

Esto ltimo se pudo comprobar a trav s de la lectura de los reclamos que presentaronú é  

los consumidores ante el Sernac.

En cuanto a los montos y de acuerdo a lo se alado en el informe compensatorioñ  

presentado por  el  Servicio  ante  el  tribunal,  los  da os  patrimoniales  ascienden  a  losñ  

siguientes  valores  aproximadamente:  compensaci n  de  acuerdo  al  art culo  25-Aó í  

$738.400.000. Respecto a la valorizaci n del dinero y del tiempo, los montos ascienden aó  

$254.000.000 aproximadamente. Y el costo del reclamo asciende a 0,15 UTM por los 

251 consumidores que reclamaron.

Por  ltimo,  los  da os  extrapatrimoniales  o  morales  ascienden  a  un  valor  deú ñ  

$496.000.000 aproximadamente.

Se le exhibe documento acompa ado en presentaci n de 22 de mayo de 2023,ñ ó  

folio 79, con la finalidad de que reconozca su firma electr nica yó  ratifique su contenido, 

lo cual reconoce y confirma.

Contrainterrogado para que aclarase si sabe en qu  contexto se produjeron losé  

cortes de electricidad ocurridos entre el 29 de enero y 2 de febrero de 2021, se al  queñ ó  

s , los cortes fueron en el contexto de la poca de verano, estos cortes fueron anunciadosí é  

Código: JFPYXPSRHYQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
con anticipaci n por la Oficina Nacional de Emergencia, informando la cantidad deó  

mil metros de agua que iba a caer entre las fechas del 29 y el 30 de enero.í

Contrainterrogado para que dijese a qu  se refiere con tardanza en la reposici né ó  

del servicio. Contest  que, se refiere a que existieron consumidores que estuvieron sin eló  

servicio  de  electricidad  hasta  83  horas,  lo  que  se  pudo  comprobar  a  trav s  de  laé  

informaci n entregada por la misma empresa, adem s de los reclamos interpuestos poró á  

los consumidores en el Sernac.

Contrainterrogado  para  que  aclarase  si  conoce  c mo  son  los  trabajos  deó  

reposici n del servicio y los requisitos que deben llevarse a cabo para poder realizar loó  

mismo. Se al  que, no,ñ ó  lo desconoce.

Contrainterrogado para que aclarase si sabe la naturaleza y las razones de los 

cortes  de  luz  acontecidos  en  las  fechas  mencionadas.  Indic  que,  fue  por  razonesó  

clim ticas, por las lluvias entre el 29 y el 30 de enero de 2021.á

Contrainterrogado  para  que  aclarase  si  sabe  si  todos  los  cortes  fueron  o  se 

debieron a la lluvia ca da en dicho periodo de tiempo. Sostuvo que, no cuenta con eseí  

detalle de informaci n.ó

Contrainterrogado  para  que  aclarase  a  que  se  refiere  cuando se ala  que  losñ  

clientes  no fueron compensados.  Afirm  que,  no fueron compensados de acuerdo aló  

art culo 25-A de la Ley de Protecci n del Consumidor, adem s, no se cuenta con uní ó á  

detalle de las compensaciones realizadas por la empresa de acuerdo a la Ley Sectorial.

Contrainterrogado  para  que  aclarase  si  sabe  o  no  sabe  si  las  demandadas 

compensaron a sus clientes en virtud de la ley el ctrica o sectorial. Se al  que, no tieneé ñ ó  

ese detalle, ya que no es informaci n que haya proporcionado la empresa.ó

Contrainterrogado para que aclarase c mo se determin  en su informe los da osó ó ñ  

patrimoniales a los que ha hecho alusi n y su monto. Esgrimi  que, est  detallado en eló ó á  

punto de su declaraci n; de hecho, determin  cu l era la f rmula y detall  los montosó ó á ó ó  

tambi n.é

Contrainterrogado  para  que  aclarase  qu  se  tuvo  en  cuenta  para  efectos  deé  

determinar los da os extrapatrimoniales o morales y sus montos, y los montos a los queñ  

ha hecho alusi n. Arguy  que, lo que se tuvo en cuenta fueron los reclamos de losó ó  

consumidores,  literatura  asociada  a  los da os  extrapatrimoniales  y  c mo  losñ ó  

consumidores  valoran  la  sensibilidad  que  tienen  las  empresas  ante  problem ticas  deá  

incumplimiento de servicios y cu l es la percepci n que tienen stos en cuanto a laá ó é  

soluci n de sus problemas. Se utiliz  como literatura un estudio de BBK Group.ó ó

Contrainterrogado  para  que  aclarase  qui nes  tuvieron  en  cuenta  los  factoresé  

se alados anteriormente. Indic  que, el economista que realiz  el informe compensatorioñ ó ó  

y la respectiva jefatura del departamento de investigaci n econó ómica.

VIGESIMO  NOVENO:  Que,  a  su  vez,  para  acreditar  sus  asertos  la 

demandada ENEL Distribuci n Chile S.A., acompa  los siguientes documentos:ó ñó

A folio 101
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1) Informe interno Atenci n del Plan Operativo de Emergencia N 1 2021 Enel“ ó °  

Distribuci n 2021 . ó ”

2) Informe interno Compensaci n legal y bonificaci n voluntaria .“ ó ó ”

A folio 102

3)  Informe  interno  Descripci n  esquem tica  de  una  Red  El ctrica  y  sus“ ó á é  

conexiones a clientes finales Enel Distribuci n Chile S.A . ó ”

4) Informe interno Gesti n evento lluvia y v“ ó iento 2021 .”

5) Informe interno Gesti n evento lluvia y viento 2021 Enel Distribuci n Chile“ ó ó  

S.A. . ”

6) Informe interno Plan de Podas ENEL Distribuci n .“ ó ”

7) Informe interno Publicaciones Redes Sociales .“ ”

A folio 103

8) Copia de cadena de correos electr nicos denominada Recursos S bado 30 yó “ á  

Domingo 31 / Plan 1  2021 intercambiados entre diversos colaboradores de ENEL D,– “  

el 27 de enero de 2021.

9) Copia de cadena de correos electr nicos denominada  Activaci n ESTADOó ” ó  

PRE - ALERTA N 1/2021 PLAN OPERATIVO DE°  EMERGENCIA  intercambiados”  

entre diversos colaboradores de ENEL D, el 28 de enero de 2021. 

10) Copia de cadena de correos electr nicos denominada T rmino ESTADOó “ é  

ALARMA N 1/2021 PLAN OPERATIVO DE EMERGENCIA  intercambiados entre° “  

diversos colaboradores de ENEL D, el 5 de febrero de 2021. 

11) Copia del documento interno Instructivo de Operaciones N  108, V.4  de“ ° ”  

fecha 3 de abril de 2020.

A folio 104

12) Copia Informe realizado por Gesti n Ambiental Consultores S.A. ( GAC ),ó “ ”  

en relaci n con El arbolado uró “ bano y lluvias estivales .”

13) Copia de Informe en Derecho realizado por don Eugenio Evans Espi eira, enñ  

el mes de diciembre de 2021, en relaci n con El r gimen de compensaciones a usuariosó “ é  

afectados por una interrupci n o suspensi n de suministro de energ a el ctrica, a la luzó ó í é  

de la legislaci n especial sobre la materia .ó ”

14)  Copia del  informe realizado por la la Academia de Derecho Civil  de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, cuyo director es don I igo de lañ  

Maza Gazmuri, en relaci nó  con LA LEY N  19.496 ANTE LA CORTE SUPREMA“ °  

DURANTE  EL  A O  2022  obtenido  en  la  direcci n  web:Ñ ” ó  

https://academiaderechocivil.udp.cl/wp-content/uploads/2023/05/InformeConsumo-

2023.pdf.

15) Copia Sentencia de casaci n pronunciada por la Excma. Corte Suprema conó  

fecha 24 de febrero de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  2.889-2020.°

 16) Copia Sentencia de reemplazo pronunciada por la Excma. Corte Suprema 

con fecha 24 de febrero de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  2.889-2020. °
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17) Copia Sentencia de apelaci n pronunciada por la Iltma. Corte de Apelacionesó  

de Chill n de 20 de enero de 2021 en los autos Rol Ingreso N  370-2020. á °

18) Sentencia de casaci n pronunciada por la Excma. Corte Suprema con fecha 6ó  

de junio de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  11.574-2021.°

A folio 105

19) Copia de cadena de correos electr nicos denominada  28 de Enero Oficioó ”  

Circular SEC 7666.  intercambiados por diversos colab” oradores de ENEL D con los 

funcionarios  de  la  Unidad  de  Coordinaci n  El ctrica  Regi n  Metropolitana  de  laó é ó  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles, entre el 27 y 28 de enero de 2021.

20) Copia del Plan de Contingencia  de ENEL D, adjunto en la cadena de“ ”  

correos  electr nicos  denominada  28  de  Enero  Oficio  Circular  SEC  7666.ó ” ” 

intercambiados por diversos colaboradores de ENEL D con y funcionarios de la Unidad 

de Coordinaci n El ctrica Regi n Metropolitana de la Superintendencia de Electricidadó é ó  

y Combustibles, el 28 de enero de 2021.

21) Copia de la Resoluci n Exenta Electr nica N  10921, de 21 de febrero deó ó °  

2022,  que  APLICA  SANCI N  A  ENEL  DISTRIBUCI N  CHILE  S.A.  POR“ Ó Ó  

TRANSGRESIONES A LA NORMATIVA EL CTRICA VIGENTE QUE INDICA.É ” 

cursada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles a ENEL D.

22) Copia de recurso de reposici n presentado por ENEL D con fecha 28 deó  

febrero de 2022 en contra de la Resoluci n Exenta Electr nica N  10921, de 21 deó ó °  

febrero de 2022, que APLICA SANCI N A ENEL DISTRIBUCI“ Ó ÓN CHILE S.A. 

POR  TRANSGRESIONES  A  LA  NORMATIVA  EL CTRICA  VIGENTE  QUEÉ  

INDICA.  cursada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles a ENEL D.”

23) Copia de video en que consta la declaraci n realizada por don Victor Taveraó  

en representaci n de ENEL D, el 2 de febrero de 2021, titulado Crece molestia poró “  

largos cortes de luz: SEC anunci  multas a empresas involucradas , distribuido por eló ”  

noticiero  Mega  Prime ,  disponible  en  la  direcci n  web:“ ” ó  

https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?LPKey=2/4.A.Dx.K.F  6.Zt.

%C3%9C.Aooo.O.L.I8.C.M.Y0.Ats.S.Jmsla6y2o.Obnvn.U.%C3%96.

24) Copia de video en que consta la declaraci n realizada por don Victor Taveraó  

en representaci n de ENEL D, el 2 de febrero de 2021, titulado  Sistema frontal dej  aó ” ó  

m s  de  180  mil  clientes  sin  luz ,  distribuido  por  el  noticiero   Tele  13  Central ,á ” “ ”  

disponible  en  la  direcci n  web:ó  

https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?

LPKey=tl.Cga/o.Gi.Pz.V1u6w.T4p2mn47a.Os.R.D.A8.W.M.O.Q.W.O.Pkn.Xe.Y.

%C3%96.

25)  Copia de video en que consta la declaraci n realizada por don Gonzaloó  

Labb  en representaci n de ENEL D, el 31 de marzo de 2021, titulado Informaci n deé ó ” ó  

ENEL Clientes: Corte en San Joaqu n est  recuperado , distribuido por el noticiero í á ” “ 

Tele  13  Central ,  disponible  en  la  direcci n  web:” ó  
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https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?LPKey=b.Q1i.%C3% 

9C.Q/.U.Pr.X.L9p.Qdmtk.B9mgtkbh.B.Y.W.W.Tmza.J.U.Mha9i.I.%C3%96.

26)  Copia de video en que consta la declaraci n realizada por don Gonzaloó  

Labb  en representaci n de ENEL D, el 31 de marzo de 2021, titulado  Sistema frontalé ó ”  

causa inundaciones, cortes de electricidad y otras consecuencias , distribuido por canal”  

CNN  Chile ,  disponible  en  la  direcci n  web:“ ” ó  

https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?lpkey=t.N87eoy4e.M 

.Dgss85v.E1.E0.M.J6.U.J.D4.E.Mt.W.Dl1.H.Ekb6nk.E.%C3%96.

TRIGESIMO: Por su parte, la demandada ENEL Colina S.A., hizo llegar los 

siguientes documentos:

A folio 106

1) Informe interno Compensaci n legal y bonificaci n voluntaria .“ ó ó ”

2) Informe interno Canales de Atenci n .“ ó ”

3)  Informe  interno  Descripci n  esquem tica  de  una  Red  El ctrica  y  sus“ ó á é  

conexiones a clientes finales Enel Colina .”

4) Informe interno Gesti n evento lluvia y viento 2021 .“ ó ”

5) Informe interno Plan de Podas ENEL Distribuci n .“ ó ”

6) Informe interno Publicaciones Redes Sociales . “ ”

A folio 107

7) Copia de Mapa Enel“  Colina .”

8)  Copia  de  correo  electr nico  de  asunto  Of.  Circ.  7666/2021  -  Planó “  

Contingencia Precipitaciones 29 enero , de fecha jueves 28 de enero de 2021, enviado”  

por ENEL COLINA S.A. a la Superintendencia de Electricidad y Combustible.

9) Copia de Plan de Contingencia ENEL COLINA S.A .“ ”

A folio 108

10) Copia Informe realizado por Gesti n Ambiental Consultores S.A. ( GAC ),ó “ ”  

en relaci n con El arbolado urbano y lluvias estivales .ó “ ”

11) Copia de Informe en Derecho realizado por don Eugenio Evans Espi eiñ ra, en 

el mes de diciembre de 2021, en relaci n con El r gimen de compensaciones a usuariosó “ é  

afectados por una interrupci n o suspensi n de suministro de energ a el ctrica, a la luzó ó í é  

de la legislaci n especial sobre la materia .ó ”

12)  Copia del  informe realizado por la la Academia de Derecho Civil  de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, cuyo director es don I igo de lañ  

Maza Gazmuri, en relaci n con LA LEY N  19.496 ANTE LA CORTE SUPREMAó “ °  

DURANTE  EL  A O  2022  obtenido  en  la  direcci n  web:Ñ ” ó  

https://academiaderechocivil.udp.cl/wp-content/uploads/2023/05/InformeConsumo-

2023.pdf.

13) Copia Sentencia de casaci n pronunciada por la Excma. Corte Suprema conó  

fecha 24 de febrero de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  2.889-2020. °
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14) Copia Sentencia de reemplazo pronunciada por la Excma. Corte Suprema 

con fecha 24 de febrero de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  2.889-2020. °

15) Copia Sentencia de apelaci n pronunciada por la Iltma. Corte de Apelacionesó  

de Chill n de 20 de enero de 2021 en los autos Rol Ingreso N  370-2020. á °

16) Copia Sentencia de casaci n pronunciada por la Excma. Corte Suprema conó  

fecha 6 de junio de 2022 en los autos Rol Ingreso Corte N  11.574-2021.°

TRIGESIMO PRIMERO: Que, a folios 188, 190, 192, 194, 282 y 292, las 

demandas hicieron comparecer a los siguientes testigos:

Eduardo Rodrigo Parra Astudillo

Al punto 1 declar , lo que l recuerda hubo un frente de mal tiempo inusuaó é l el 

29 de  enero de  2021,  donde  producto  de  las  lluvias  que  ocurrieron se  provocaron 

m ltiples fallas en el sistema de distribuci n de la regi n metropolitana.ú ó ó

Repreguntado para que dijese cu les fueron las caracter sticas del frente de malá í  

tiempo que ha hecho referencia  y  porqu  lo  considera  inusual.  Se al  que,  lo  queé ñ ó  

ocurri  en esa fecha fue que se declar  previamente durante los pron sticos del climaó ó ó  

que ven a un frente de mal tiempo con lluvias entre 5 mm y 10 mm entre el valle y laí  

precordillera,  se  prepararon  para  ese  plan  como  empresa  de  distribuci n  paraó  

enfrentarlos en baja envergadura y se vieron enfrentados a lluvias de orden de los 40 y 

50 mm, muy por sobre para esa fecha, ya que normalmente en enero no llueve.

Repreguntado para que dijese una vez que se vieron enfrentados a lluvias de 

mayor  envergadura  qu  medidas  tom  ENEL  Distribuci n,  para  solucionar  losé ó ó  

problemas causados por esta. Sostuvo que, lo que normalmente se realiza es activar un 

protocolo  de  emergencia  en  el  cual  interact an  m ltiplú ú es  reas  de  ENEL,  canalesá  

digitales, mesa de llamado al cliente, centro de operaci n, de despacho se refuerzan losó  

turnos de emergencia tanto en cuadrillas pesadas como livianas para atender de manera 

pronta las fallas que se provocan producto de las condiciones clim ticas adversas. á

Esto contempla cuadrillas pesadas, cuadrillas de l neas energizadas, cuadrillas deí  

poda, cuadrillas del servicio de emergencia y cuadrillas domiciliarias, se suspende todo lo 

dem s  programado  a  fin  de  disponer  de  todos  los  recuá rsos  para  la  reposici n  deló  

suministro de los clientes el ctricos.é

Repreguntado para que aclarase qu  tipo de fallas se produjeron durante esteé  

fen meno clim tico en particular y si el tiempo de reparaci n de estas y reposici n deló á ó ó  

servicio fue ad hoc a las dificultades que se presentaron. Respondi  que, las fallas queó  

tuvieron en este frente fueron fallas de media de tensi n, en l neas de media tensi n poró í ó  

la ca da de rboles, postes chocados, fallas en transformadores de distribuci n, en l neasí á ó í  

de baja tensi n y en redes domiciliarias en mayor volumen, el tiempo de duraci n o deló ó  

plan fue alrededor de los 6 d as.í

Repreguntado para que aclarase si una vez que una cuadrilla llega a reparar la 

falla,  la  cual  debe  solucionar,  se  le  exige  el  cumplimiento  de  ciertas  medidas  de 

protecci n  y  por  qu .  Indic  que,  efectivamente  la  cuadrilla  tiene  un  protocolo  deó é ó  
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seguridad, el cual debe comunicar al centro de operaciones, definir una zona de trabajo 

segura,  tanto  el ctrica  como  vialmente  para  poder  efectuar  los  trabajé os  de  manera 

segura, tanto para la cuadrilla como las personas que transitan en el lugar. Luego de 

esto, procede con la verificaci n de ausencia de tensi n, aterrizamiento de la zona deó ó  

trabajo para posteriormente proceder con las reparaciones de las redes da adas.ñ

Repreguntado para que aclarase si lo se alado en la pregunta anterior toma alg nñ ú  

tiempo aproximado, previo a la reparaci n propiamente tal.  Se al  que, si,  entre eló ñ ó  

protocolo de comunicaci n, delimitaci n de la zona, verificaci n de ausencia de tó ó ó ensi nó  

y el uso de su equipo de protecci n personal pueda tardar del orden de una hora en unaó  

falla de medida tensi n.ó

Repreguntado para que aclarase si, adem s los colaboradores de las cuadrillasá  

deben o no utilizar elementos de seguridad. Afirm  que, si, por su puesto.ó

Repreguntado para que dijese cu l era su funci n en la poca en que aconteci  elá ó é ó  

evento clim tico en cuesti n y c mo le constan los hechos a que se ha referido. Arguyá ó ó ó 

que, en la poca cumpl a la funci n de especialista senior de la zona paé í ó c fico y le tocí ó 

ser parte del equipo que apoy  y ayud  a reestablecer el suministro el ctrico afectadoó ó é  

por la contingencia.

Contrainterrogado para que dijese cu l es la zona general que corresponde a laá  

zona pac fico donde se desempe a. Respondi  que, la zona sur oriente de la regi ní ñ ó ó  

metropolitana, que son 8 comunas,  mencion  Pudahuel, Maip , Estaci n Central, Loó ú ó  

Espejo, Lo Prado.

Contrainterrogado para que dijese de acuerdo con lo declarado en qu  consiste elé  

protocolo  de  emergencia,  qui n  lo  activa  y  qu  significa  condiciones  clim ticasé é “ á  

adversas . Manifest  que, el protocolo de emergencia lo activa el rea de operaciones de” ó á  

Enel y consiste en poner en alerta a distintas reas de la empresa como cabales digitales,á  

call center, gente de operaciones, gente de las unidades operativas regionales y est  dadoá  

por una policy de Enel que es la n mero 108, con referente a las condiciones clim ticasú á  

adversas en los periodos de enero y febrero, por regla general en Chile no llueve, por 

ende, una lluvia de 50 mm es totalmente inusual para la fecha de verano.

Contrainterrogado para que aclarase, si lo sabe,  el motivo de porqu  falla losé  

transformadores de distribuci n. Indic  que, si, fallan por fallas internas o por causasó ó  

internas o por causas externas, las cuales pueden ser elementos arrojados a las l neas,í  

ca das de rboles, robo de conductores, choque de postes.í á

Contrainterrogado para que dijese respecto de las fallas de los transformadores, 

en  la  zona  pac fico  que  í estaba  a  cargo  si  sabe  el  origen  de  la  falla  en  esos 

transformadores. Respondi  que, lo que recuerda es que la generalidad la mayor a de lasó í  

fallas fue producto de la ca da de ramas al tendido el ctrico.í é

Al punto 4 declar , como lo coment  el 29 de enero de 2021 se produjo unó ó  

frente clim tico donde cayeron del orden de los 50 mm en la regi n metropolitana.á ó

Código: JFPYXPSRHYQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Repreguntado para que aclarase si conoce o sabe cu ndo fue la ltima vez que seá ú  

produjo un evento clim tico de las caracter sticas se aladas en los meses de enero yá í ñ  

febrero de 2021. Sostuvo que, no, no lo sabe, no tiene antecedentes.

Boris Andr s Arauna Bravoé

Al punto 1 declar , bien cuando tienen que atender una contingencia clim ticaó á  

como la de las fechas 29 de enero les llega la informaci n desde la autoridad de cu l esó á  

el pron stico de lluvia, viento, el que recuerda hablaba de 25 mm de aguas lluvia, en lasó  

fechas cayeron cerca de 47 mm de agua, siendo muy superior a lo que se les hab aí  

informado, cuando viene un fen meno clim tico se preparan informando a sus equiposó á  

contratistas para que dispongan las cuadrillas para reparaci n de las eventuales fallasó  

dependiendo del nivel de afectaci n esperando, dada la informaci n anterior, en esteó ó  

sentido pasaron aproximadamente 20 cuadrillas  a un nivel  de 100 o m s cuadrillas,á  

como la cantidad de agua fue mayor a la esperada tuvieron que hacer uso de otras 

cuadrillas con conocimiento el ctrico de los otros servicios de Enel Distribuci n, paraé ó  

atender el aumento significativo de fallas concurrentes durante el periodo, las fallas se 

van atendiendo en la medida que van ingresando y est n sujetos a una norma t cnica deá é  

distribuci n que les pide concurrir al punto en un tiempo determinado. Luego, al llegaró  

al punto se realiza una evaluaci n de la causa de la falla (falta de suministro el ctrico), yó é  

que puede resultar en rboles ca dos sobre la red, postes chocados, l neas cortadas yá í í  

similares, para cada una de las fallas se debe destinar los equipos especialistas de cada 

una para que puedan resolver la causa de la falla y hacer la reparaci n pertinente, casosó  

especiales la ca da de rboles necesita cuadrillas de podas,  que deben talar el  rbol,í á á  

retirar las ramas, los troncos para que luego pueda actuar la cuadrilla el ctrica queé  

realiza la restituci n del poste, la uni n de redes y cambio de equipos, por ejemplo,ó ó  

transformadores, lo que toma tiempos cercanos a las 08 o 10 horas de trabajo completo, 

dependiendo de la magnitud.

Otro caso particular  se  observa con las  fallas  subterr neas  las  que deben será  

primero ubicadas haciendo o levantando tapas, buscando el punto de falla, luego de 

ubicado el  punto de falla se realizan pruebas a los cables posterior, si la prueba da 

negativa o se evidencia que hay una falla franca, se informa a las cuadrillas especialistas  

en la reparaci n para que retiren los elementos fallados, repongan por elementos nuevosó  

y vuelvan a conectar a los clientes, trabajos que pueden tomar en total 8 o 10 horas.

Existe  un  trabajo  preventivo  de  realizar  inspecci n  en  nuestras  redes,  podasó  

preventivas, cambio de piezas en mal estado, con el fin de evitar o disminuir el riesgo de 

fallas durante las contingencias clim ticas, particularmente se trabaja con informaci ná ó  

hist rica, donde estas contingencias se concentran en el periodo invernal (mayo-agosto).ó

Recuerda  que  para  el  29  de  enero  tuvieron  una  gran  cantidad  de  fallas 

concentradas en las primeras horas del fen meno clim tico, por cierto, inesperado, dadoó á  

que como coment  la mayor a de estos fen menos se dan en el periodo invernal, es muyó í ó  

inusual.
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Repreguntado para que dijese, aproximadamente entre qu  fechas é se produjo el 

fen meno clim tico. Respondi  que entre el 29 de enero y el 2 o 3 de febrero de 2021.ó á ó

Repreguntado para que aclarase cuando se refiere a que tuvo una intensidad 

mayor de lo esperada, si esta se produjo en alguna fecha en espec fico. Indic  que, elí ó  

fen meno clim tico ocurri  en verano, el 29 y 30 de enero, hasta el 2 o 3 de febrero,ó á ó  

fecha muy inusual para una lluvia de 47 mm en muy poco tiempo, por lo general 

esperan lluvias de este tipo en invierno.

Repreguntado para que aclarase qu  tipo de fé allas se produjeron durante este 

fen meno clim tico en particular y si el tiempo de reparaci n de las mismas y reposici nó á ó ó  

del servicio fue ad hoc a las dificultades que se presentaron. Sostuvo que, en varias y 

distintos  tipos  de  fallas  domiciliarias  con  cortes  de  sus  acometidas  a  nivel  a reo,é  

aproximadamente un 80% de fallas domiciliarias, otras fallas a nivel de baja tensi n,ó  

otras fallas subterr neas, rboles ca dos sobre la red, l neas cortadas, cortes en mediaá á í í  

tensi n, postes chocados y fallas subterr neas, la mayor a de estas fallas se produjeronó á í  

durante un periodo menor o acotado en las primeras horas de la contingencia clim ticaá  

y fueron siendo atendidas en la medida en la que se fueron recibieron.

Repreguntado para que aclarase si una vez que una cuadrilla llega a reparar la 

falla,  la  cual  debe  solucionar  se  le  exige  el  cumplimiento  de  ciertas  medidas  de 

protecci n y porqu . Manifest  que, cada una de las cuadrillas tiene personal capacitado,ó é ó  

el ctrico, acreditado y que debe utilizar elementos de protecci n personal, espec ficos deé ó í  

su actividad, adem s de equipamiento espec fico para su actividad y con eso se realiza laá í  

actividad de forma segura y con calidad. En los casos de trabajos correctivos con sector 

desconectado  se  deben  instalar  tierras  de  trabajo  para  que  los  trabajadores  puedan 

realizar su actividad de forma segura, eso significa que si existe alg n tipo de retornoú  

el ctrico, este sea retenido por las tierras  y no logren llegar a los trabajadores, estoé “ ”  

habla de un nivel de complejidad para tender cada uno de los trabajos, donde se deben 

cumplir estas reglas b sicas de seguridad y calidad.á

Repreguntado para que aclarase si lo se alado en la pregunta anterior toma alg nñ ú  

tiempo aproximado, previo a la reparaci n propiamente tal. Afirm  que, si, toma tiempoó ó  

el encontrar el punto de falla, recorrer el lugar, identificar la cuadrilla espec fica que va aí  

trabajar, hacer la segregaci n de seguridad propia del trabajo, retirar elementos de laó  

red, instalar las tierras y posteriormente iniciar la labor de conexi n el ctrica, son variosó é  

pasos antes de reponer el servicio el ctrico.é

Repreguntado para que aclarase si  adem s los colaboradores de las cuadrillasá  

deben o no utilizar elementos de seguridad. Esgrimi  que, si, por supuesto. Dependiendoó  

del nivel de atenci n, dependiendo del tipo de red, deben utilizar elementos de seguridadó  

que en caso de alguna situaci n, los proteja.ó

Repreguntado para que dijese cu l era su funci n en la poca en que aconteci  elá ó é ó  

evento  clim tico  en  cuesti n  y  c mo  le  consta  losá ó ó  hechos  a  que  se  ha  referido. 

Argument  que, en esa fecha estaba a cargo de la unidad territorial pac fico de Eneló í  
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Distribuci n,  que  tiene  la  responsabilidad  en  el  mantenimiento  del  servicio  deó  

emergencia de una parte de la zona de concesi n y en esa fecha particip  en ese planó ó  

operativo de emergencia,  coordinando con contratistas,  empleadores,  con la empresa 

para coordinar la atenci n de las fallas.ó

Repreguntado  para  que  aclarase  si  dicho  plan  operativo  al  que  ha  hecho 

referencia  consta  en  alg n  documento  ú o  informe.  Sostuvo  que,  si,  consta  en  un 

documento. Se le exhibe el documento acompa ado bajo el n mero 1 del folio 101,ñ ú  

denominado Atenci n del plano operativo de emergencia N 1, 2021, Enel distribuci n“ ó º ó  

2021 , ratificando su contenido y firma.”

Contrainterrogado para que dijese de acuerdo con lo declarado, de qu  forma,é  

qui n  y  c mo  le  informa  la  probabilidad  de  precipitaciones  en  la  zona  que  seé ó  

desempe aba al momento de los hechos de la presente causa. Respondi  que en esosñ ó  

tiempos,  entiende  que  se  llamaba  ONEMI   quien  les  enviaba  la  informaci nó  

meteorol gica por esos d as, mandaba un correo con la informaci n y esa informaci n seó í ó ó  

distribuye en las unidades territoriales.

Contrainterrogado para que dijese de acuerdo con lo declarado, en qu  consistené  

los  trabajos  preventivos,  de  inspecci n  de  redes,  se ale  lugares  y  las  razones,  si  lasó ñ  

conoce,  de  porqu  se  concentran  en  esos  lugares.  Indic  que,  son  trabajos  deé ó  

mantenimiento preventivo que significa ir a recorrer las redes de distribuci n e identificaró  

posibles puntos de fallas (anomal as), se hace un plan recorriendo la zona de concesi ní ó  

con el fin de levantar estas anomal as y luego, dependiendo de su criticidad, programarí  

su normalizaci n, no entiende la parte de concentrado.ó

Las inspecciones pueden ser a trav s de un inspector, drones, helic pteros coné ó  

tecnolog as que les permiten identificar distancia con respecto a follajes de los rboles,í á  

por ejemplo, fotograf as de los lugares, eso se llama plan de mantenimiento preventivo.í

Hay otras actividades como termograf as (im genes t rmicas de uniones de la redí á é  

para identificar puntos calientes).

Contrainterrogado para que dijese de acuerdo con lo declarado, en qu  momentoé  

se toma la decisi n de aumentar de 20 cuadrillas a las 100 cuadrillas de trabajadores,ó  

cuantas de estas son cuadrillas especializadas y cuantos eventos atendieron en el periodo 

se alado por l y cu les eran sus caracter sticas. Expres  que, es una decisi n constanteñ é á í ó ó  

que va evolucionando dependiendo de la contingencia, no es una sola decisi n, se vaó  

evaluando del m rito de la cantidad de fallas,  la cantidad de cuadrillas,  el  100 soné  

especialistas en algo, cada cuadrilla especializada en algo, varios durante la contingencia, 

para el caso especial, fueron como 15 a 20 cuadrillas para podas y subterr neos, m s lasá á  

cuadrillas pesadas para cambio de postes, redes de medida tensi n, cambio de equipos yó  

el resto entre cuadrillas del servicio de emergencia que atienden red de baja tensi nó  

hasta casos domiciliarios (cortes de acometida) y cuadrillas espec ficamente domiciliariasí  

que atienden desde la caja de distribuci n hasta el empalme del cliente.ó
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Todas estas cuadrillas pasan a ser parte del plan operativo de emergencia en 

distintos roles de turno que permiten tambi n sus descansos. Aclara que, cuando hablé ó 

del  rango,  habl  de  20  o  30  cuadrillas  de  emergencia,  son  100  cuadrillas  totales,ó  

dependiendo de la emergencia por lo que recuerda.

Contrainterrogado para que dijese de qu  parte de la zona de concesi n estaba aé ó  

cargo y si  corresponde a toda la zona que sufri  eventos a ra z de la contingenciaó í  

clim tica. Respondi  que, circunstancialmente estaba reemplazando a su jefatura, por loá ó  

que en la fecha de la contingencia estaba a cargo de todas las unidades territoriales, su 

cargo en ese  momento,  como ya ha mencionado es  de jefe  de la unidad territorial 

pac fico que est  a cargo de 8 de las 33 comunas de la zona de concesi n de Enelí á ó  

Distribuci n.ó

Contrainterrogado para que aclarase si l estuvo a cargo durante todo el tiempoé  

en  que  se  produjo  la  contingencia,  y  en  la  afirmativa,  de  cu ntos  eventos  tuvoá  

conocimiento. Expuso que, estuvo a cargo de las unidades territoriales reemplazando a 

su jefatura, recuerda que fueron cerca de 10 mil eventos durante la contingencia.

Al punto 4 declar , complementa que fue un hecho inusual en verano, potente,ó  

profusa y que coment  en el numeral anterior.ó

Repreguntado para que aclarase si conoce o sabe cu ndo fue la ltima vez que seá ú  

produjo un evento clim tico de las caracter sticas se aladas en los meses de enero yá í ñ  

febrero de 2021. Se al  que, desde que est  en la compa a no hab a visto una situaci nñ ó á ñí í ó  

similar en enero de estas caracter sticas, y por lo que recuerda, no hab a informaci ní í ó  

similar desde hace 40 o 50 a os.ñ

V ctor Hugo Balbont n Artusí í

Al punto 1 declar , es efectivo, los cortes de suministro en las fechas se aladas,ó ñ  

producto de un evento meteorol gico completamente at pico para el mes de enero enó í  

Santiago, donde se registraron vientos de casi 50 km/hr y lluvias sobre 40mm en pocas 

horas, lo que representa una singularidad respecto de la historia de lluvias durante ese 

mes en Santiago.  Esto  provoc  la operaci n  o desconexi n  de 29 alimentadores  deó ó ó  

media tensi n y la interrupci n del servicio el ctrico a poco m s de 41.000 clientes enó ó é á  

forma simult nea, los cuales m s del 50% fueron normalizados en menos de 2 horas. Daá á  

fe de lo sucedido y del an lisis de las condiciones meteorol gicas y de los tiempos deá ó  

reposici n del servicio a todos los clientes, ya que por su responsabilidad en la funci nó ó  

que  desempe a le  correspondi  presentar  en la  SEC la  solicitud  de  revisi n  de  losñ ó ó  

antecedentes de las fallas durante el evento de fecha 29 de enero. 

Cabe  se alar  que  m s  del  80% de  los  clientes  afectados  inicialmente  fueronñ á  

normalizados antes de las  8 o 12 horas desde el  corte de suministro y que la gran 

mayor a de clientes que tuvo una extensi n mayor en su interrupci n corresponden aí ó ó  

fallas  individuales  en  sus  acometidas,  absolutamente  dispersas  en  toda  la  zona  de 

concesi n de Enel Distribuci n y Empresa El ctrica Colina.ó ó é
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Las atenciones de estos clientes individuales se realizaron con todos los recursos 

t cnicos y humanos disponibles por la compa a, pero dado el volumen de incidenciasé ñí  

que gener  el evento meteorol gico, la soluci n completa de interrupci n del suministroó ó ó ó  

se extendi  en algunos casos m s all  de lo que les hubiera gustado resolver. Y respectoó á á  

del volumen de afectaciones a nivel de clientes individuales, que la cantidad de fallas 

generadas por el viento principalmente y la lluvia que se inici  el 29 de enero de 2021,ó  

sobrepas  en m s de 10 veces las fallas que se atienden en condiciones normales deó á  

operaci n diariamente, esto ltimo ratifica el car cter excepcional y extraordinario deló ú á  

evento del verano de 2021 en comparaci n a cualquier a o del mismo mes, en a osó ñ ñ  

previos.

Por otra parte, cabe se alar que Enel Distribuci n y la Empresa El ctrica Colina,ñ ó é  

dispusieron preventivamente de la alerta sanitaria necesaria para contar con todos los 

recursos t cnicos y humanos posibles para atender las eventuales emergencias qué e se 

pudieran presentar, ya que este evento hab a sido pronosticado tanto por la ONEMIí  

como por la Direcci n Meteorol gica de Chile. Durante la atenci n de la emergencia yó ó ó  

habiendo superado el  umbral  establecido por  las  pol ticas  internas  de la  Compa a,í ñí  

respecto  del  nivel  de  afectaci n  de  sus  clientes,  se  declar  adem s  el  estado  deó ó á  

emergencia  en  la  compa a,  lo  que  implica  involucrar  en  la  coordinaci n  y  en  lañí ó  

atenci n de emergencia todas las reas de la compa a y su l nea ejecutiva completa. Aó á ñí í  

partir de esto, se realizaron coordinaci n con municipios, con autoridades regulatoriasó  

sectoriales  y  con  todos  los  organismos  que  tuvieran  informaci n  de  casos  puntualesó  

espec ficos que pudieran requerir una priorizaci n en su atenci n. Despu s de 2 o 3 d as,í ó ó é í  

no  tengo  la  fecha  exacta  en  estos  momentos,  se  procedi  al  cierre  del  nivel  deó  

emergencia  habi ndose  normalizado  el  suministro  a  pr cticamente  el  100% de  losé á  

clientes. Cabe se alar de todos modos que durante la emergencia y al igual que sucedeñ  

en cualquier d a normal de operaci n ingresan nuevos casos de clientes sin suministroí ó  

por diversas causas, los que durante esa emergencia se sumaban a aquellos clientes que 

fueron afectados desde el primer minuto. 

Como referencia,  recuerda  del  informe  que  le  toc  elaborar  respecto  a  estaó  

emergencia de operaci n, es que antes de que se inici  el viento y la lluvia, exist anó ó í  

alrededor de 1000 clientes sin suministro focalizado, principalmente en la comuna de Las 

Condes, lo que corresponde a una cantidad d clientes afectados normal para cualquier 

d a de operaci n. S lo agregar que, antes de las 24 horas desde el iniciado el fen menoí ó ó ó  

que afect  a  las  redes  se  hab a recuperado alrededor de 90% de todos  los  clientesó í  

inicialmente afectados.

Se le exhibi  los documentos que se encuentran acompa ados a folio 102 N s 2 yó ñ º  

3. Repreguntado si los informes a los que ha hecho referencia corresponden a los que se 

les  exhibi .  Respondi  que,  si,  reconozco  los  informes  que  le  fueron  exhibidos,  susó ó  

contenidos y su firma estampada en cada uno de ellos, complementa que se trata de 

informes que le toc  elaborar para hacer la presentaci n frente a la SEC, de la solicitudó ó  
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de reapertura del proceso STAR, a trav s del cual mensualmente se deben informaré  

todas las interrupciones de suministro. Cabe se alar que, esta solicitud de reaperturañ  

realzada a la SEC, fue realizada dado el car cter excepcional de fuerza mayor del eventoá  

meteorol gico  del  29  de  enero  de  2021  y  de  la  inmensa  cantidad  de  afectacionesó  

individuales que se produjeron y que hubo que revisar con posterioridad a la atenci n deó  

la propia emergencia.

Repreguntado para que aclarase si la alerta temprana entregada por la autoridad 

se condijo con el evento meteorol gico en cuesti n. Sostuvo que, no, las lluvias y eló ó  

viento que se registr  en el evento, fue varias veces ó superior a lo previsto por las distintas 

instancias, autoridades y pron sticos meteorol gicos, en particular para un mes de eneroó ó  

los 40mm de agua ca da representaron m s de 3 veces la mayor cantidad de agua ca daí á í  

en los ltimos 50 a os, eso demuestra el car cter excepcional y de fuerza mayor queú ñ á  

debi  enfrentar  para  atender  la  emergencia  por  Enel  Distribuci n  y  de  Empresaó ó  

El ctrica Colina.é

Repreguntado  para  que  aclarase  qu  significa  y  qu  implicaciones  tieneé é  

desconexi n  de 29 alimentadores  a las  que ha hecho referencia.  Se al  que,  la redó ñ ó  

el ctrica  de  suministro  a  los  clientes  en  Santiago  a  trav s  de  é é alrededor  de  500 

alimentadores de media tensi n, en cada uno de ellos existen los transformadores deó  

distribuci n que reducen el voltaje a los 220 volts que recibimos en nuestras casas, por loó  

tanto, la afectaci n simult nea de 29 alimentadores de media tensi n en distintas zonasó á ó  

de la capital, producto del viento y el extraordinario volumen de agua ca da en pocasí  

horas, gener  que tuvi ramos el pick sobre 40.000 clientes afectados en pocas horas, loó é  

que insiste, en m s del 50% fueron normalizados en menos de 2 horas a trav s de laá é  

tecnolog a a Telecontrol de la media tensi n que posee Enel Distribuci n.í ó ó

El detalle de los porcentajes exactos de clientes recuperados a las 2, 4, 8, 12 o 24 

horas o m s, est  descrito en los informes que le fueron exhibidos. Reitera que aquellosá á  

clientes que tuvieron un mayor tiempo de interrupci n corresponden en su gran mayor aó í  

a afectaciones en su propia acometida, que es propiedad del cliente.

Repreguntado para que dijese si  los tiempos de reposici n del servicio fueronó  

contestes a las fallas que interrumpieron el mismo. Indic  que, as  es, y aquellos tiemposó í  

de  reposici n  que  excedieron  los  est ndó á ares  normales  de  reposici n  se  debieron  aló  

car cter  excepcional  en cantidad y  de  fuerza  mayor,  y  a  la  dispersi n  en las  fallasá ó  

individuales  dentro  de  toda  la  zona  de  concesi n.  En  los  informes  que  le  fueronó  

exhibidos se alan los clientes que fueron afectados y la dispersi n geogr fica que tuvieronñ ó á  

dichas fallas.

Repreguntado para que indicara cu les  fueron las  reas  de compa a que seá á ñí  

involucraron durante el evento meteorol gico del mes de enero de 2021. Afirm  que,ó ó  

como  se al ,  habiendo  declarado  nivel  de  emergencia  por  pol tica  interna  de  lañ ó í  

compa a todas  las  reas  fueron involucradas  en la  atenci n  de la  emergencia  y lañí á ó  

normalizaci n  del  servicio  a  los  clientes,  se  refiere  a  todas  las  reas  t cnicas,  reaó á é á  
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comercial,  comunicaciones,  relaciones  institucionales  y  toda la  l nea jer rquica  de laí á  

compa a.ñí

Contrainterrogado  para  que  dijese  cu l  es  el  umbral  de  las  pol ticas  de  laá í  

compa a a las que hizo alusi n. Expuso que, como mencion , el d a anterior al eventoñí ó ó í  

meteorol gico se declar  la pre alerta en el ó ó interior de la compa a para garantizar queñí  

todos los recursos t cnicos y humanos estuvieran disponibles para atender las eventualesé  

afectaciones  que  pudiera  ocasionar  el  frente  meteorol gico  previsto.  Y  una  vezó  

constatada la afectaci n simult nea de m s de 20.000 clientes, por pol tica de emergenciaó á á í  

de la compa a, se debe declarar el nivel de emergencia 1.ñí

Contrainterrogado para que dijese cu ntos son los recursos t cnicos disponibles deá é  

Enel y cu ntos fueron desplegados en los eventos a que ha hecho aluá si n. Manifest  que,ó ó  

como responsable de operaci n y mantenimiento en Enel Distribuci n, asumi  en junioó ó ó  

2021, que fue posterior al evento de enero de 2021, por lo que el detalle de los recursos 

t cnicos que se le consulta en ese evento espec fico, no lo tiene en sus registros. S  puedeé í í  

mencionar que frente a eventos meteorol gicos normales, Enel Distribuci n multiplicaó ó  

por hasta 7 veces sus recursos de atenci n en terreno respecto de un d a normal.ó í

Contrainterrogado  para  que  dijese  c mo  se  produce  una  afeó ctaci n  de  losó  

alimentadores en media tensi n, por viento y lluvia a las que ha hecho alusi n. Se aló ó ñ ó 

que, son distintas las causas por las cuales se produce la afectaci n en un alimentador deó  

media tensi n,  pero lo  normal  frente  a  estos  eventos  meteorol gicos  es  la  ca da deó ó í  

rboles y ramas, muchos de ellos en proyecci n, vale decir, no est n debajo de la red deá ó á  

distribuci n, incluso al frente de la vereda de la calle y que caen por proyecci n sobre eló ó  

tendido el ctrico de los postes, generando los cortes de suministro durante los periodosé  

de lluvia intenso, se incrementan adem s los accidentes por choque a postes,  por loá  

resbaladizo del pavimento, los que tambi n generan interrupci n del servicio el ctrico,é ó é  

solo mencionar que la ca da de rboles en proyecci n y los choques a postes, teniendoí á ó  

los probatorios respectivos, son presentados a la SEC y considerado por la autoridad 

como fuerza mayor documental.

Contrainterrogado para que dijese si  sabe o conoce el tama o de la zona deñ  

concesi n y se ale en qu  punó ñ é tos se encontraban los clientes afectados en relaci n de lasó  

dispersiones geogr ficas a que ha hecho alusi n. Expuso que, si, la zona de concesi n deá ó ó  

Enel Distribuci n y Empresa El ctrica de Colina de las dos en forma conjunta, superaó é  

los  2.000 km2, y la  zona de concesi n abarca 33 de las  52 comunas  de la regi nó ó  

metropolitana. Respecto de donde estaban ubicadas las fallas, en los informes exhibidos 

se encuentra el mapa con la cantidad de afectaciones por zona y mapas de calor en los 

puntos m s afectados.á

Al punto 10 declar , no est  seguro en este momento, pero le parece que huboó á  

formulaci n de cargos, no est  100% seguro a si se refer a a este evento en particular.ó á í

Marcelo Carlos lvarez CastroÁ
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Al punto 1 declar , si, es efectivo lo que se pregunta. Le consta porque trabaja enó  

este tema de las atenciones de emergencias y en esos d as estaba trabajando en apoyar aí  

atender la emergencia. Esto se produjo a consecuencia de un evento clim tico de muchaá  

lluvia que no se da en la poca de fines de enero en pleno verano, mucha lluvia en pocoé  

tiempo, tampoco se predijo los expertos portales de clima, anticipadamente que iba a ser 

de una magnitud. Esta abundante lluvia afect  el sistema el ctrico debido a ca das deó é í  

rboles, ramas sobre las l neas, l neas cortadas, postes quebrados, fallas diversas en todasá í í  

las comunas que atienden y que esto provoc  que estuvieran varios d as trabajando, noó í  

recuerda cu nto dur , hubo muchos clientes afectados por estas fallas descritas.á ó

Respecto  a  los  tiempos  de  duraci n  de  las  falló as  que  provoc  este  eventoó  

clim tico, existen algunas de mayor envergadura, que los tiempos de reparaci n o deá ó  

normalizaci n son de varias horas dado los recursos y materiales que se deben coordinaró  

y existen otras fallas que son de menor envergadura que se reparan en tiempos menores, 

entonces a causa de este evento clim tico ocurrieron fallas de ambos tipos.á

Repreguntado  para  que  dijese  si  el  tiempo  de  reparaci n  al  que  ha  hechoó  

referencia fue acorde a las fallas que se presentaron a partir del evento clim tico ená  

cuesti n. Manifest  que, correcto. Dado estos eventos y la cantidad de fallas afectan eló ó  

tiempo de reparaci n, adicionalmente hay un impacto en los tiempos de traslado y todoó  

esto suma al tiempo total de la reparaci n de la falla.ó

Repreguntado para que aclarase si para efectos de realizar las reparaciones de las 

fallas  se  requieren  ciertos  protocolos  t cnicos  como  tambi n  ciertos  protocolos  deé é  

seguridad  para  los  colaboradores  de  Enel  Chile  y  Enel  Colina.  Expres  que,ó  

efectivamente existe estos protocolos t cnicos y de seguridad que deben cumplir todas lasé  

cuadrillas  que  trabajan en  la  reparaci n  de  estas  fallas  y  en cualquier  actividad deó  

campo. Desde el punto de vista de seguridad todos los t cnicos de las cuadrillas debené  

estar  equipados  con  todos  sus  implementos  de  seguridad,  equipos  y  herramientas, 

adicionalmente se deben realizar las verificaciones de riesgos a los que pueden estar 

expuestos los t cnicos en cada intervenci n y una vez que valida todo esto, est n ené ó á  

condiciones de iniciar los trabajos. Tambi n, adicionalmente, deben solicitar todos losé  

permisos respectivos al despacho de Enel antes de intervenir las redes de distribuci n.ó

Repreguntado para que aclarase si el cumplimiento de estos protocolos afecta los 

tiempos de reposici n de servicios. Argument  que, s , afectan y son parte del trabajoó ó í  

que ejecuta la cuadrilla, por lo tanto siempre deben realizarlo.

Contrainterrogado para que dijese si sabe cu ntas fallas son o fueron designadasá  

como de mayor envergadura y cu ntas de menor envá ergadura, de acuerdo a sus dichos. 

Sostuvo  que,  no  tiene  el  n mero  de  fallas,  pero  dada  las  caracter sticas  del  eventoú í  

clim tico,  la  cantidad  de  fallas  de  mayor  envergadura  fue  superior  a  los  est ndaresá á  

normales.

Contrainterrogado  para  que  dijese  cu ntas  cuadrillas  se  emplearon  en  lasá  

reparaciones en las fallas que ha se alado. Afirm  que, no tiene el n mero, pero parañ ó ú  
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ese evento se sumaron todos los recursos operativos disponibles para apoyar la atenci nó  

de fallas.  Esto implica cuadrillas  de fallas  de mayor envergaduras y fallas puntuales. 

Agreg  que, tanto de las empresas contratistas que prestan servicios y del personal deó  

Enel, que apoya en estas tareas.

Al  punto  4  declar ,  correcto.  Este  evento  clim tico  fue  en  periodos  en  queó á  

normalmente no tenemos lluvia y adem s, fueron muchos mil metros de cantidad deá í  

agua  en  poco  tiempo.  Afect  el  normal  funcionamiento  el ctrico  por  todas  lasó é  

consecuencias que tuvo este evento clim tico sobre las instalaciones y el entorno como,á  

por  ejemplo,  redes  de  distribuci n  ó da adas  por  desprendimientos  de  ramas,  rbolesñ á  

ca dos, etc. Le consta porque durante esos d as estuvo trabajando en la atenci n de todosí í ó  

estos eventos, de estas fallas.

Repreguntado para que dijese si de los a os que lleva trabajando para Enel hab añ í  

presenciado un evento clim tico de las caracter sticas descritas en el mes de enero yá í  

febrero. Esgrimi  que, en los meses de verano enero y febrero no hab a presenciado unó í  

evento clim tico de esas caracter sticas que los clasifica como fuerza mayor.á í

V ctor Marcelo Canales Aguileraí

Al punto 1 declar , s , es efectivo. Le consta porque se produjo un frente de maló í  

tiempo  que  fue  muy  dif cil  de  prever,  inclusive  por  las  autoridades  que  ven  a  lasí  

emergencias en la Regi n Metropolitana, a pesar de que los pron sticos eran diversos yó ó  

algunos dec an que s  iba a llover y otros que no iba a llover, al final l en ese momentoí í é  

estaba en el cargo de encargado de operaci n de la red, y se coordin  de aumentar laó ó  

cantidad de recursos en que supuestamente iba a llover, al final se produjo una lluvia, un 

frente de mal tiempo importante, mucho m s grande de lo que dec an los pron sticos, yá í ó  

estuvo revisando los informes que ellos prepararon, las lluvias que se produjeron no se 

hab an producido en 90 a os en la poca de verano, eso para constatar lo impredeciblesí ñ é  

del evento. 

Esto provoc  varias fallas en la red el ctrica, durante la tarde y noche recuerdaó é  

que era un d a viernes, como ten an aumento de recursos empezaron de inmediato aí í  

atender la emergencia, pero estas situaciones son complejas de resolver y cada falla debe 

atenderse de forma diferente y respetando los protocolos de seguridad de las personas 

porque  la  electricidad,  si  no  se  respetan  los  protocolos,  pueden  producir  accidentes 

mortales. Por eso, se explican los tiempos de reposici n de suministros. Los tiempos noó  

los recuerda exactamente, pero hicieron unos informes, con varios d as de atenci n deí ó  

las fallas.

Se le exhibi  documento que se encuentra acompa ado a folio 102 N 1 y 4ó ñ º  

reconoci  su firma y ratific  el contó ó enido.

Repreguntado para que aclarase si los informes a que ha hecho referencia son los 

mismos que le fueron exhibidos anteriormente. Sostuvo que s .í
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Repreguntado  para  que  aclarase  cu les  son  las  autoridades  que  ven  lasá  

emergencias clim ticas en la Regi n Metropolitana, indic  que en ese momento era laá ó ó  

ONEMI, ellos coordinan todas las emergencias.

Repreguntado para que dijese si la autoridad se alada tambi n se encargaba deñ é  

prever o pronosticar la misma. Afirm  que, efectivamente la ex ONEMI, ellos env aó í n los 

pron sticos  meteorol gicos  y  con  eso  activan  o  no  las  emergencias  en  la  Regi nó ó ó  

Metropolitana.

Repreguntado para que dijese si el pron stico realizado por la ONEMI tuvo lasó  

caracter sticas que se presentaron en los d as del evento clim tico en cuesti n. Respondií í á ó ó 

que,  el  evento real  fue mucho m s grande que el  pronosticado por la ONEMI, noá  

recuerda exactamente los n meros y adem s el pron stico fue variando muchas veces enú á ó  

el tiempo, la ONEMI lo cambi  muchas veces, eso generaba mucha incertidumbre paó ra 

planificar la emergencia que se iba a producir.

Repreguntado para que aclarase c mo Enel Distribuci n Chile S.A., y Empresaó ó  

El ctrica Colina enfrentaron el é evento de viento y lluvia ante la emergencia clim tica yá  

la condici n de incertidumbre que se les present . Sostuvo que, a pesar de que era unó ó  

pron stico incierto,  ellos  activaron una alerta y eso significa que,  primero crecer enó  

recursos en terreno y tambi n las personas que se encuentran en la oficina, modifican laé  

organizaci n para que todas las personas se aboquen a la emergencia, que igual que laó  

incertidumbre, igual fueron previsores y se prepararon para ese evento, lo que no ten aní  

considerado era que la lluvia y el viento fueron muchos m s grandes de lo previsto porá  

la ONEMI.

Repreguntado para que dijese qu  tipo de fallas sufri  la red el ctrica durante elé ó é  

evento clim tico de enero de 2021. Esgrimi  que, se cayeron ramas en la red, rboles,á ó á  

otras fallas diversas de los componentes de la red, lo que implic  que cada una de ellasó  

se tiene que atender en forma distinta, del punto de visa de recursos, tiempo de atenci nó  

y obviamente tiempo de recuperaci n del suministro a los clientes.ó

Repreguntado  para  que  dijese  si  el  plan  de  poda  y  de  mantenimiento  se 

encontraban  al  d a  a  la  fecha  del  evento  clim tico.  Afirm  que,  si,  correcto,  estaí á ó  

actividad se realiza anualmente y estaba ejecutada al 100% a la fecha que ocurrieron los 

hechos.

Repreguntado para que  dijese  cu ndo se  empezaron a atender  las  fallas  queá  

produjo el evento clim tico, estas fueron aá tendidas tanto en el rea de concesi n de Enelá ó  

Distribuci n Chile  S.A.,  como de Empresa El ctrica Colina.  Sostuvo que,  en ambasó é  

concesiones de las empresas se aladas, en forma simult nea.ñ á

Repreguntado para que dijese si en los a os que lleva trabajando para Enel hab añ í  

visto un evento de las caracter sticas descritas durante los meses de enero y febrero.í  

Argument  que, en m s de 25 a os que lleva trabajando no hab a visto un evento deó á ñ í  

esas caracter sticas meteorol gicas, tanto por el agua ca da, como por elí ó í  viento que se 
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produjo. De hecho, estuvo mirando estad sticas donde se hab an s lo producido eventosí í ó  

de lluvia y vientos en esas fechas, hace 90 a os.ñ

Repreguntado para que dijese c mo afecta la lluvia por una parte y el viento poró  

otra parte, a la red el ctrica. Respondi  que, la lluvia afecta haciendo m s conductoresé ó á  

las ramas de los rboles y el viento hace que las ramas se muevan, al moverse hacená  

contacto con la red el ctrica, se provoca la falla y, por ende, el corte de suministro. Esteé  

fen meno se ió ncrementa en los meses de verano, porque el  follaje de los rboles esá  

mucho mayor, ya que la mayor a de los rboles son de hoja perenne que es la que seí á  

cae en invierno.

Contrainterrogado para que dijese en qu  consisti  el aumento de recursos paraé ó  

atender  estas  emergencias  concretamente.  Inform  que,  en  general,  los  recursos  deó  

terreno se incrementan en 6 a 7 veces, pero en espec fico de este evento, al inicio deí  

acuerdo  a  la  predicci n  que  hab an  hecho,  crecieron  4  veces  en  recursos  y  al  d aó í í  

siguiente ya estaban con 6 a 7 veces, su m xima capacidad.á

Contrainterrogado para que aclarase cu nto personal significa aumentar en 4, 6 yá  

7 veces como lo ha dicho en sus declaraciones. Expuso que, en personas no lo podr aí  

decir, pero si ellos lo eval an por las cuadrillas que andan en terreno, que eran alrededorú  

de 120 a 130 cuadrillas. Las personas teniendo m s informaci n de qu  tipo de cuadrillaá ó é  

andaba en terreno se podr a obtener la cantidad de personas, ya que hay cuadrillas de 2í  

a 6 personas, hay que saber el  tipo de cuadrillas que ahora no recuerda, para poder 

estimar  el  n mero,  m s  todas  las  personas  que  estaban  en  la  oficina  que  tambi nú á é  

participaron y que estuvieron trabajando todo el fin de semana.

Contrainterrogado para que aclarase  si  las  cuadrillas  a  que ha hecho alusi nó  

atendieron en forma simult nea tanto en las reas de concesi n de ambas demandadas.á á ó  

Indic  que, s .ó í

Contrainterrogado para que aclarase si la poda y mantenimiento de la red de la 

zona concesionada de las demandadas se encontraban con el 100% de mantenimiento, 

que explique c mo se producen cortes por contacto con las ramas en la red el ctrica.ó é  

Manifest  que, la rama con la humedad se hace m s flexible y con el viento al ser m só á á  

flexible tiene la capacidad de poder moverse y hacer contacto con la red el ctrica y ahé í 

se provoca la falla.

Ver nica Carolina Parra Castro ó

Al punto 1 declar , s , es efectivo lo que se le pregunta. Le consta porque ella esó í  

la encargada de comunicaciones de Enel Distribuci n. Se inform  porque se coordinaó ó  

permanentemente con el Gerente de Operaciones y el Gerente de Clientes, para saber 

del estado de situaci n de la compa a. En este caso espec fico, le informaron que seó ñí í  

ven a un frente de lluvia entonces la compa a se prepar  para eso y en coordinaci ní ñí ó ó  

con estas dos reas. Lo que la testigo hace es activar el protocolo de comunicaci n queá ó  

implica  armar  un  comunicado  de  prensa  que  se  difunde  a  los  distintos  medios  de 

comunicaci n informando el plan preventivo de la compa a, por esta supuesta lluviaó ñí  
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que ven a anticip ndola, en este acto se activ  el protocolo despachando comunicado deí á ó  

prensa  el  29  de  enero de  2021,  y  lo  que  ella  hace  es  mantener  permanentemente 

comunicaci n con las distintas reas para entregar informaci n a los medios sobre eló á ó  

estado de situaci n de la compa a. Una vez que empezaron a haber cortes puntuales deó ñí  

suministro, la compa a inform  a trav s de los medios el estado de la situaci n deñí ó é ó  

manera  proactiva,  lo  informan a los  medios  en horario  am y en horario  pm,  y  la 

informaci n se actualiza de acuerdo al estado de su evoluci n.ó ó

Repreguntada para que dijese qui nes eran los gerentes de operaci n y de clientesé ó  

a los que ha referido. Indic  que, de operaciones es Jorge Villar que ya no trabaja en laó  

compa a, y de clientes es Gonzalo Labb .ñí é

Repreguntada para que aclarase qu  significa estado de situaci n . Respondié “ ó ” ó 

que, significa en qu  situaci n se encuentra la empresa en un momento determinado coné ó  

respecto al suministro de sus clientes, cu ntos clientes se encuentran sin suministro en eseá  

momento.

Contrainterrogada  para  que  dijese  si  sabe  o  recuerda  cu ntos  clientes  seá  

encontraban sin suministro en los reportes de estado de situaci n aludidos. Se al  que,ó ñ ó  

no lo recuerda.

Al punto 2 declar , s , lo comentaba mantuvieron comunicaci n permanente conó í ó  

los medios de comunicaci n para informar el estado de situaci n de la compa a, esó ó ñí  

decir,  la  cantiad  de  clientes  que  a  tal  hora  se  encontraban  sin  suministro.  Esa 

informaci n  la  entregaron de manera proactiva  y  tambi n estaban disponibles  a  losó é  

requerimientos de prensa sobre el estado de situaci n que a veces los contactan a trav só é  

de estos informes.

Esto se realiz  a trav s de comunicado de prensa enviado a trav s de correo de laó é é  

compa a a todos los medios de comunicaci n. Le consta porque ella es la responsableñí ó  

de comunicaciones de la compa a.ñí

Repreguntada para que dijese cu les son los medios de comunicaci n a los queá ó  

ha hecho referencia. Esgrimi  que, medios de TV, radio, prensa y medios online.ó

Al  punto  8  declar ,  s ,  es  efectivo.  El  d a  exaó í í cto  no  lo  recuerda,  pero  lo 

informaron por comunicado de prensa a todos los medios igual que como lo hab aní  

hecho en la informaci n anterior. La forma de compensaci n, la compa a hizo unaó ó ñí  

compensaci n  voluntaria  y  extraordinaria  para  clientes  que  hubieran  estado  sinó  

suministro, esto adem s de las compensaciones obligatorias que est n reguladas por ley.á á  

No  recuerda  detalle  de  los  montos,  es  de  otra  rea.  Le  consta  porque  ella  es  laá  

responsable de comunicaciones.

Repreguntada para que dijese a qu  ley se reé fiere cuando hace alusi n a lasó  

compensaciones obligatorias. Arguy  que, desconoce el n mero de la ley, pero existe unaó ú  

normativa que instruye a las empresas cuando tiene clientes con una X cantidad de 

tiempo  sin  suministro,  se  tienen  que  compensar  y  estas  son  autom ticas,  eso  está á 

regulado.
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Repreguntado para que aclarase si todo lo que ha declarado aplica para Enel 

Distribuci n Chile S.A., y para Empresa El ctrica Colina. Indic  que, s , para ambas. ó é ó í

Franschiscoli Eduardo Hormazabal Rubio

Al punto 4 declar , s , es efectivo lo que se me pregunta. Me consta, en particularó í  

nos enteramos por la declaraci n que hace la ONEMI, que por esos d as no era tanó í  

clara en la veracidad del evento de fuerza mayor que tuvimos. En esos d as de lluviaí  

dificult  determinar la magnitud del evento de tanto de lluvia como de viento. La unidadó  

Florida que ve varias comunas en esos d as tuvimos varios eventos distintos de condici ní ó  

normal, dado que la lluvia que cay  y el viento fue un lapso muy corto de tiempo, loó  

cual  alter  significativamente  el  normal  funcionamiento  del  sistema  electricidad,ó  

generando retraso en la normalizaci n dad todo lo que conlleva la normalizaci n de unaó ó  

ca da de rbol en esos d as que tuvimos ese temporal, situaci n de fuerza mayor. Coní á í ó  

respecto a la normalizaci n, como tal, se debe hacer muchos pasos para poder interveniró  

alguna red, debemos cumplir varios est ndares de seguridad y se genera una interacci ná ó  

entre el despacho de quien autoriza intervenir y la cuadrilla solicitando condiciones para 

esa intervenci n.ó

Para  poder  intervenir,  debemos  ejecutar  lo  que  nosotros  denominamos  las  5 

reglas de oro, que son apertura de la fuente de tensi n, corte efectivo, bloque de todasó  

las fuentes de tensi n, verificaci n sin tensi n de todas las fuentes de donde se va aó ó ó  

trabajar, instalaciones de tierra y se alizar nuestra zona de trabajo. Con todos esos pasos,ñ  

reci n podemos intervenir la red. Ese evento climatol gico de fuerza mayor que tuvimos,é ó  

l iba a salir de vacaciones el d a viernes, tuvo que aplazarlas haé í sta el d a martes, paraí  

poder afrontar con todos los recursos que ten amos disponibles este evento inesperado ení  

enero y febrero.

Repreguntado para que dijese si recuerda aproximadamente los d as y el a o ení ñ  

que se produjo el  evento clim tico al  que ha hecho referencia. Respondi  que, estoá ó  

parti  el d a 28, 29 de enero hasta como el d a 2 o 3 de febrero del a o 2021.ó í í ñ

Repreguntado para que aclarase qu  implicancias  tiene una gran cantidad deé  

lluvia caiga o haya ca do en un lapso corto de tiempo. Sostuvo quí e, de partida, ralentiza 

el desplazamiento de los m viles, dado que tienen que prevalecer su seguridad, lo otro esó  

que al caer mucha lluvia, en corto tiempo y con la sequ a que ten amos en  ese tiempo,í í  

sufrimos muchas ca das de rboles y desganche sobre la red de media y de baja tensi n,í á ó  

provocando ca da de postes, l nea de media y de baja tensi n cortadas y m ltiples fallasí í ó ú  

en un mismo sector.

Repreguntado para que dijese si la unidad que tiene a cargo se coordin  conó  

otras unidades de la concesi n de Eneó l Distribuci n Chile S.A., y de Empresa El ctricaó é  

Colina Ltda., para efectos de reponer el corte de suministro que afectaba a la regi nó  

metropolitana. Indic  que, s , todos los eventos que son de fuerza mayor se despliega lasó í  

unidades necesarias hacia los lugares m s complicadas para recuperar el servicio lo antesá  
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posible, contestando a lo que se me consulta, esa coordinaci n s  existe, tanto a nivel deó í  

jefaturas de especialistas e inspectores que est n en terreno.á

Repreguntado para que aclarase si en los  a os que lleva trabajando para Enelñ  

hab a participado o tomado conocimiento de un evento clim tico de las caracter sticasí á í  

se aladas durante los meses de enero y febrero. Afirm  que, no, de todos los a os queñ ó ñ  

lleva, lo m s cercano a lo que pas  en esa fecha de enero y febrero, podr a ser elá ó í  

terremoto, debido a que est n acostumbrados ante esos eventos clim ticos que ocurraná á  

en otra poca del a o.é ñ

Repreguntado para que aclarase por qu  la  é situaci n de sequ a influy  en laó í ó  

forma y las fallas que se presentaron en el sistema el ctrico durante el evento clim ticoé á  

en  cuesti n.  Se al  que,  porque  el  nivel  de sequ a que tenemos debilita  mucho losó ñ ó í  

rboles en su ra z y al tomar peso estos por el agua, con un poco de viento que seá í  

levante, estos se derriban da ando varios postes por la ca da del rbol, eso ralentizañ í á  

porque en muchas ocasiones tienen que esperar a que el temporal disminuya un poco 

por seguridad de los trabajadores, que se vuelva a caer un rbol en el mismo lugar oá  

cercano  donde  est n  trabajando.  Contestando  la  pregunta,  la  sequ a  es  una  de  losá í  

mayores causales de que los rboles a osos se caigan, considerando que en el sectorá ñ  

norte se mantienen rboles de altura hasta los 40 metros y las consecuencias de estoá  

cuando se caen son graves.

Contrainterrogado para que dijese cu l es la dotaci n que tiene la unidad deá ó  

Florida a la que ha hecho alusi n para atender los eventos se alados. Contest  que, ellosó ñ ó  

trabajan con 4 contratistas, entre los 4, deber an ser como 500 trabajadores.í

Contrainterrogado para que  aclarase cu les fueron las unidades con las que seá  

coordin  y cu l fue el n mero aproximado total para disponer en los eventos a que haó á ú  

hecho alusi n. Expuso que, la coordinaci n siempre es de las 4 reas, Florida, Cordillera,ó ó á  

Pac fico y Chacabuco. Con respecto a la cantidad, el n mero exacto no lo tiene, peroí ú  

siempre es alrededor de 250 cuadrillas en terreno.

Contrainterrogado para que explicase si respecto de la atenci n de emergenciasó  

normales  es  distintas  las  medidas  de  seguridad  para  atender  las  anormalidades  en 

espec fico, si en ambos casos ejecutan las 5 reglas de oro . Manifest  que, siempre seí “ ” ó  

ejecutan las 5 reglas de oro, en situaciones normales y anormales, ese es uno de tantos 

pasos  que se  hacen,  en una normalizaci n  de  falla  y  como ya dijo,  la  vida  de  lasó  

personas no tiene precio y, por lo tanto, ante eventos normales, anormales y de cualquier 

ndole, siempre debe prevalecer la seguridad de ellos, por lo tanto, nunca se saltan losí  

pasos que se necesitan hacer una actividad de urgencia.

Gonzalo Andr s Labb  Reyes é é

Al  punto  2  declar ,  efectivamente  s ,  se  entreg  informaci n  a  los  clientesó í ó ó  

respecto de la suspensi n del servicio el ctrico. La comunicaci n fue por diversos medios.ó é ó  

En primer lugar, Enel Distribuci n cuenta con un servicio web profusamente visitado eló  

cual contiene un mapa de la zona de concesi n donde se informa detalladamente losó  
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sectores  afectados  por  sus  interrupciones  de  suministro  y  su  tiempo  estimado  de 

normalizaci n. Se pide consultar a nivel comunal o a nivel detallado puntoó  por punto y 

por direcci n.ó

La compa a cuenta en redes sociales Twitter en aquellos tiempos con m s deñí á  

800.000 seguidores a trav s de la cual se emitieron mensajes, posteos respecto de lasé  

zonas afectadas desde el inicio de interrupci n, seguimiento hasta que iba corrigiendo lasó  

anomal as  hasta  el  aviso de  normalizaci n  fija,  eso se  sabe cuando hay sectores  siní ó  

suministro.  Tambi n  se  emitieron  comunicados  de  prensa  donde  se  informaba  laé  

situaci n general. Por otra parte, los clientes pudieron contactar a ó los canales de atenci nó  

que  ofrece  la  compa a,  las  redes  sociales,  donde  pod an  consultar  directamente  suñí í  

situaci n particular. La compa a ofrece un n mero 800 gratis para clientes que quieranó ñí ú  

utilizar este canal. Le consta en su calidad de responsable de atenci n al cliente de Eneló  

Distribuci n Chile S.A.ó

Repreguntado  para  que  dijese  si  las  redes  sociales,  los  posteos  referidos  son 

aquellos  indicados  en el  informe  que  en este  acto  se  le  exhibe  escrito  denominado 

publicaciones redes sociales plan de eme“ rgencia enero 2021 . Expres  que, s  reconoce” ó í  

su  contenido  y  su  firma,  s ,  efectivamente  esto  que  se  le  exhibe  corresponde  aí  

publicaciones proactivas realizadas a trav s de redes sociales informando a los clientesé  

acerca de interrupci n que afectan a sectores espec ficos, su evoluci n y normalizaci n,ó í ó ó  

tambi n se incluye informaci n acerca de diversos canales de atenci n donde los clientesé ó ó  

pueden reportar si est n afectados por alguna anomal a en el servicio, por ejemplo, sitioá í  

web, canal de whatsapp, call center u otros. 

Repreguntado para que dijese a qu  se refiere con la frase diversos canales deé “  

atenci n . Arguy  que, la actividad de distribuci n de energ a el ctrica es regulada poró ” ó ó í é  

ley y dentro de sus exigencias, incluye ofrecer a los clientes canales de atenci n para queó  

puedan resolver sus consultas, solicitudes y reclamos. Los canales exigidos son atenci nó  

telef nica,  atenci n  presencial  en  oficinas  comerciales  y  sitio  web  informativo.  Laó ó  

compa a, adem s de los anteriores, dispone a los clientes unñí á a aplicaci n m vil, atenci nó ó ó  

v a redes sociales y whatsapp, lo que sobre cumple la norma antes indicada y por ella, seí  

refiere a diversos canales de atenci n, es decir, m s de lo que exige la normativa.ó á

Repreguntado  para  que  aclarase  c mo  operaron  estos  canales  de  atenci nó ó  

durante el evento clim tico del verano de 2021. Esgrimi  que, los canales de atenci ná ó ó  

fueron reforzados  previamente ante  el  aviso de la ONEMI y de los  pron sticos  deló  

tiempo que indicaban lluvia moderada y vientos suaves sobre la ciudad de Santiago para 

las  fechas 29 y 30 de enero de 2021.  Sin embargo,  la condici n clim tica real  fueó á  

much sima m s intensa que lo anunciado por los organismos antes mencionados lo queí á  

oblig  a incrementar los recursos de atenci n en estos canales de servicio de atenci n,ó ó ó  

por ejemplo, en todo 2021 solo en 5 oportunidades se atendieron sobre 18.000 llamadas 

en el d a 3, de ellas durante el evento de dicho verano, es decir, estos d as se alados fueí í ñ  

de los m s intensos de todo el a o, considerando que normalmente los eventos clim ticosá ñ á  
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ocurren durante el invierno y no en el verano como aconteci  anormalmente en estaó  

oportunidad.

Se le exhibe al testigo documento N 3, reconoce su firma y contenido.º

Repreguntado para que dijese si  lo que ha declarado se  produjo tambi n ené  

relaci n a Empresa El ctrica de Colina Ltda. Indic  que, s , efectivamente la empresaó é ó í  

el ctrica se alada tambi n fue afectada por esta frente inusual de mal tiempo y desplegé ñ é ó 

acciones similares, tanto en sus canales de atenci n, publicaciones en ró edes sociales, etc. 

Tambi n as  como Enel Distribuci n atendi  un incremento relevante de clientes ené í ó ó  

redes  sociales  sobre  3 veces.  Le  consta dado que los  servicios  de administraci n  deó  

contratos, de call center y redes sociales son gestionados por su equipo.

Contrainterrogado para que dijese si sabe en relaci n a sus dichos, con cuantaó  

anticipaci n al evento de enero 2021, ONEMI le avis  del pron stico de tiempo queó ó ó  

se alaba  viento  suave  y  lluvias  ñ moderadas  en  Santiago.  Respondi  que,  la  primeraó  

informaci n seg n recuerda, se recibi  2 o 3 d as antes y el pron stico m s definitivo seó ú ó í ó á  

recibi  el 28 de enero de 2021, un d a antes.ó í

Contrainterrogado para que dijese  si  se  adoptaron medidas  en relaci n a losó  

canales de atenci n y si se adoptaron medidas y cu les. Manifest  que, s , se tomaronó á ó í  

medidas de reforzamiento en el canal telef nico y en el canal de atenci n digital. Eló ó  

canal  presencial,  es  decir,  las  oficinas  comerciales,  no  es  usualmente  utilizado  para 

reportar interrupciones de suministros o incidencias en la red debido que ellos tienen que 

acudir personalmente, cosa que no hacen los canales m s utilizados que son los remotos,á  

es decir, call center, redes sociales, whatsapp, los que habilitan a los clientes a reportar 

incidencias desde su tel fono m vil o pc personal desde cualquier ubicaci n f sica.é ó ó í

En caso del  centro de atenci n  telef nica se  reforz  la dotaci n  de personaló ó ó ó  

acerca  de  10  veces  de  un  d a  normal  de  verano  alcanzando  sobre  200  personasí  

simult neas  atendiendo  llamadas,  cabe  se alar  que  ená ñ  un  d a  normal  de  verano  laí  

dotaci n de atenci n de emergencia no supera las 20 personas.ó ó

Contrainterrogado para que dijese  si  existi  alguna diferencia  en las  medidasó  

adoptadas entre Enel Colina y Enel Distribuci n. Afirm  que, conceptuales, las medidasó ó  

fueron las mismas, sin embargo, dado el volumen de clientes y de incidencia ocurridas en 

la empresa de Colina, la dotaci n de ejecutivos dedicados en Enel Colina era menor,ó  

pero mayor a la dotaci n a mayor a un d a de verano, el n mero exacto no recuerda,ó í ú  

pero debe estar en el informe.

Contrainterrogado para que dijese  a  lo  largo del  a o cu l  es  la  dotaci n  deñ á ó  

personal de call center, c mo es el flujo. Indic  ó ó que, dada la fuerte estacionalidad que 

presenta  Santiago,  donde  Enel  Distribuci n  presta  servicios,  la  compa a  realizaó ñí  

anualmente  un  plan  de  invierno  en  diversos  procesos,  uno  de  ellos  es  la  atenci nó  

prestada en el call center, para ello se refuerza la dotaci n de personal para ser capacesó  

de alcanzar una dotaci n m xima de 300 personas atendiendo simult neamente en unó á á  

d a de invierno, lo que requiere un trabajo previo de al menos entre b squeda, selecci ní ú ó  
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y formaci n para su posterior contrataci n, para ello, el plan de invierno se implementaó ó  

a partir de marzo de cada a o para enfrentar condiciones clim ticas adversas a partir deñ á  

cada a o y hasta septiembre del mismo. Para lograr las dotaciones de personal antesñ  

indicadas, se requiere un n mero de ejecutivos de entre 2,5 y 3 veces, debido a que ellosú  

trabajan en turnos m ximos que seg n lo establece la legislaci n laboral.á ú ó

Al punto 4 declar , s , efectivamente entre el 29 de enero y el 2 de febrero deó í  

2021, la ciudad de Santiago se vio enfrentado a in dito frente de mal tiempo durante elé  

verano.  In dito  en  su  ocurrencia  y  tambi n  en  su  intensidad  de  vientos  y  lluvias,é é  

afectando las  redes  de  distribuci n  el ctrica  de forma acentuada,  de  si  este  hubieraó é  

ocurrido en invierno. Esto porque ocurri  en verano, donde los rboles estaban llenos deó á  

hojas, lo que los hace retener mayor cantidad de agua y por eso, varios cayeron sobre el 

tendido el ctrico agravado por ra ces d biles, producto de una sequ a muy prolongada.é í é í  

Lo anterior, sin duda constituye un hecho imprevisible, fortuito y de fuerza mayor, dado 

que es imposible preparar la red con 3 d as de aviso o menos. Le consta por su funci ní ó  

y haber participado en la preparaci n y ejecuci n del plan de atenci n al cliente.ó ó ó

Repreguntado para que dijese si los a os en que ha prestado servicios a Chilectrañ  

y luego a Enel Distribuci n, presenci  o tuvo conocimiento dó ó e alg n evento clim tico deú á  

similares caracter sticas del se alado del verano 2021. Respondi  que, nunca en verano.í ñ ó

Repreguntado para que dijese si la respuesta que indic  antes aplica tambi n a laó é  

concesi n de Empresa Enel Colina. Sostuvo que, s , completamente.ó í

Contrainterrogado para que  dijese  si  tiene  conocimiento de  si  adem s  de  lasá  

presuntas ca das de rboles sobre la red de distribuci n de Enel, existieron otros hechosí á ó  

adem s de las ca das de rboles que hayan afectado la red de distribuci n de ambá í á ó as 

demandadas. Se al  que, seguramente hubo otras causas de interrupciones de los rbolesñ ó á  

ca dos sobre redes, no recuerda particularmente cu les, si recuerda los rboles sobre lasí á á  

redes porque vio fotograf as de rboles ca dos.í á í

Al punto 8 declar , efectivamente, las compa as realizaron las compensacionesó ñí  

establecidas  en  la  normativa  el ctrica  ante  interrupciones  del  suministro  y,é  

adicionalmente,  otorgaron  bonificaciones  voluntarias  a  todos  aquellos  clientes  que 

estuvieron sin servicio por m s de 24 horas.á  En el caso de Enel Distribuci n, el montoó  

de esta bonificaci n voluntaria super  los $141.000.000, a m s de 14.000 clientes con unó ó á  

promedio por cliente sobre $9.000. Es del caso destacar que esta bonificaci n voluntariaó  

fue adicional a la establecida en la normativa el ctrica por suspensi n de suministro. Ené ó  

el caso de Enel Colina, super  los $600.000, beneficiando a un n mero de clientes queó ú  

no recuerda en ese momento.

Repreguntado para que dijese a qu  normativa hace referencia cuando se ala queé ñ  

hubo una bonificaci n adicional a la legal . Esgrimi  que, se refiere a la normativa“ ó ” ó  

el ctrica que establece que un cliente que supere las interrupciones que le afectan en elé  

periodo de 12 de meses, que superen el umbral establecido, reciba una compensaci nó  
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proporcional a su consumo promedio, como se sabe la distribuci n de energ a el ctricaó í é  

es una actividad regulada y las compa as que prestan el servicio deben atenerse a ella.ñí

Se le exhibi  documento acompa ado a folio 101 N 2, lo reconoci  y ratific .ó ñ º ó ó

Contrainterrogado para que dijese por qu  las demandadas decidieron otorgaré  

estas presuntas bonificaciones adicionales voluntarias. Expres  que, la decisi n de otorgaró ó  

bonificaciones voluntarias a las adicionales de la ley el ctrica, fue una decisi n de laé ó  

gerencia  de  Enel  Distribuci n  y  de  Enel  Colina,  primero  fue  comunicada  en  unaó  

declaraci n p blica en la prensa, y fue una medida de empat a con los clientes y susó ú í  

familias que hab an estado por sobre 24 horas sin suministro el ctrico, fue una medidaí é  

voluntaria extraordinaria y puntual. 

Denisse de Lourdes Cancino Lobos

Al punto 5 declar , no es efectivo. Existe en la legislaci n el ctrica chilena eló ó é  

concepto de compensaci n por interrupciones de servicio al cliente. Desde el punto deó  

vista  el ctrico  se  reconoce  incluso  en  los  procesos  de  tarificaci n  de  la  distribuci né ó ó  

el ctrica,  las  interrupciones  del  servicio  como  parte  del  suministro  el ctrico.  Laé é  

normativa  establece,  por  ejemplo,  el  SAIDI  (tiempo  promedio  de  afectaci n  a  losó  

clientes) cuyos niveles est n reá gulados y definidos, reconociendo que hay una tolerancia 

aceptada para las interrupciones de servicio sean estas programadas, debidas a fallas en 

la red, ya sea por causas de fuerza mayor o causas atribuibles al  propietario de las 

instalaciones.  La  energ a  el ctrica  depende de  una ruta el ctrica  para que llegue  alí é é  

cliente final. Esa ruta el ctrica tiene un nivel de resiliencia importante en alta tensi né ó  

donde existe un concepto de N-1 , que permite que ante la ausencia o falla de un“ ”  

componente el ctrico de alta tensi n, el sistema pueda seguir suministrando energ a a losé ó í  

clientes, pero en los niveles de tensi n relacionados a las empresas distribuidoras, eseó  

concepto no existe y la raz n fundamental es que para que se lleve a cabo, debemosó  

tener el doble de las instalaciones tendidas en las calles para llegar a la misma casa, por 

ejemplo,  siendo  t cnicamente  inviable.  Como  es  una  red  radia  sin  posibilidad  deé  

reconectar, cualquier falla en distribuci n en alguna parte de la red el ctrica, imposibilitaó é  

que la energ a fluya desde los centros de transmisi n a la casa o cliente final. Cuandoí ó  

ocurre una falla, la empresa tiene la obligaci n, por ley, de ir a reparar el defecto yó  

volver a disponibilidad el suministro al usuario final, y la misma normativa establece un 

proceso en el cual la empresa distribuidora debe informar a la Superintendencia del 

ramo SEC, todas las interrupciones de suministro mensualmente con el objetivo de ir 

registrando tambi n los cumplimientos de SAIDI, compensaciones a clientes, entre otras,é  

definidas por la legislaci n el ctrica. Como conclusi n, s  existe un proceso declarado enó é ó í  

la legislaci n el ctrica chilena que rige a las empresas de distribuci n, donde se estableceó é ó  

los procedimientos de compensaci n a clientes finales,  cuando se  exceden los l mitesó í  

establecidos en esa misma legislaci n, la empresa el ctrica debe y as  lo hace ENEL,ó é í  

compensar a todos los clientes siguiendo lo establecido en la legislaci n. Por tanto, en eló  

fondo,  este  supuesto  incumplimiento  a  la  normativa  del  consumidor  no  estar aí  
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relacionada o duplicar a en el fondo, las compensaciones a los mismos clientes, por serí  

algo irracional. Le constan las declaraciones por ser un testigo presencial, ya que verifica 

el cumplimiento de los est ndares de calidad de servicio antes mencionados o presenciaá  

reuniones  de  trabajo  donde  se  dan  cuenta  de  los  resultados  de  compensaciones  o 

cumplimientos normativos a la legislaci n chilena.ó

Al punto 4 declar , es efectivo que el 29 de enero de 2021 se inici  un frenteó ó  

meteorol gico sin  ó precedentes en el  mes de enero. Durante el  periodo que afect  eló  

suministro el ctrico cayeron 40 mm de agua en el registro de Pudahuel de la Direcci né ó  

Meteorol gica  de  Chile  y  47mm en  la  estaci n  de  Tobalaba.  Se  refiri  a  que  esó ó ó  

absolutamente sin precedentes  o muy inusual  en el  mes de enero,  porque los  datos 

hist ricos registran s lo en el a o 1933 el segundo registro m s alto de precipitaciones enó ó ñ á  

enero,  con 37mm de agua  ca da.  Es  m s,  en  el  a o  1983  es  el  tercer  registro  deí á ñ  

precipitaciones  m s  altas  con  10mm,  y  el  resto  de  los  periodos  intermedios  esá  

pr cticamente 0. En sin precedentes, y la empresa distribuidora se vio sorprendida, sinoá  

que tambi n el gobierno a trav s de ONEMI emiti  comunicados el d a 26 de enero deé é ó í  

2021, se alando probables nubosidades parciales y m nimas precipitaciones para el 29 deñ í  

enero. S lo la autoridad, en este caso la ONEMI, el mismo 29 de enero, declar  estadoó ó  

de  alarma,  seg n  recuerda,  cuando  el  frente  ya  estaba  presente  en  la  Regi nú ó  

Metropolitana, no siendo un pron stico, sino que un hecho cierto.ó

Con  esto,  no  quiere  que  se  interprete  que  la  ONEMI  llev  a  cabo  unó  

procedimiento inadecuado, sino que quiere exponer como ejemplo, que los expertos en 

meteorolog a  í tambi n se vieron sorprendidos por este fen meno en el mes de enero.é ó  

Cabe destacar que,  una variable  muy relevante  para la adecuada contenci n de losó  

fen menos meteorol gicos o de los efectos generados en la red el ctrica por estos, ENELó ó é  

tiene declaradas pol tica de emergencia que frente a condiciones a las expuestas como lasí  

del  mes  de  enero  2021,  que  permitieron  enfrentar  adecuadamente  el  impacto  y 

generaci n  de  fallas  en  la  infraestructura  el ctrica.  La  cantidad  de  fallas  que  seó é  

presentaron en la red el ctrica se debieron a causas fortuitas y de fuerza mayor, y nosé  

enfrentamos como pa s con este frente, a los primeros indicios que genera el efecto deí  

cambio clim tico en los rboles que conviven con la red el ctrica. En ese frente de eneroá á é  

2021 se registraron ca das de ra z de los rboles, dejando en evidencia que la sequ aí í á í  

presente por un par de d cadas en la Regi n Metropolitana hab a dejado muy vulneradaé ó í  

la ra z de los rboles, imposibilitando que estas las mantengan vivos o erguidos frente aí á  

la ca da de agua que se present  en enero de 2021. Es muy diferente que caigan 40mmí ó  

de agua en julio o en un mes de invierno, porque los rboles se encuentran despojadosá  

de sus hojas en ese periodo y, por lo tanto, el peso del agua ca da ejerce una fuerzaí  

menor a la ra z. Con esto quiere decir que como los rboles est n muy frondosos ení á á  

enero,  con  el  frente  meteorol gico  cayeron  muchos  rboles,  fuera  de  la  franja  deó á  

servidumbre inclusive, generando serios da os a la infraestructura el ctrica, por la ca dañ é í  

de estos rboles sobre la red. á
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A  pesar  de  haberse  visto  como  empresa  sorprendidos  por  el  fen meno  queó  

estaban enfrentando,  activaron la  pol tica  interna de ENEL,  disponibilidad todos losí  

recursos  t cnicos  tanto  de  maquinaria,  materiales,  personal  de  terreno,  personal  deé  

centros de operaci n, comit s de crisis, etc., volcando todo el personal de la empresa aó é  

ponerse en su nuevo rol establecido para la atenci n de las emergencias. Le consta loó  

dicho, por se una testigo presencial ya que verifica el cumplimiento de los est ndares deá  

calidad de servicio antes mencionados.

Repreguntada para que dijese si sus dichos incluyen y son, por tanto, ostensibles 

para ambas demandadas. Respondi  que s , incluyen a ambas.ó í

Repreguntada para que se alara si en los a os que lleva trabajando en el rea deñ ñ á  

distribuci n hab a tomado conocimiento de un evenó í to clim tico de las caracter sticas delá í  

se alado  en  enero  de  2021.  Sostuvo  que,  no.  Para  ella  es  sin  precedentes  por  lasñ  

caracter sticas y el impacto que gener .í ó

Reconoci  la firma y ratific  el contenido de documento acompa ado a folio 102ó ó ñ  

N 1 y N 4, folio 106 N 3 y N 5.º º º º

Repreguntada  para  que  dijese  cu les  fueron  los  efectos  en  el  sistema  deá  

distribuci n  del  frente  de  mal  tiempo.  ó Se al  que,  el  frente  meteorol gico  sinñ ó ó  

precedentes gener  da os en el arbolado urbano, que como consecuencia de aquello,ó ñ  

afect  las  redes  de  media tensi n,  infraestructura el ctrica  cr tica  para  el  suministroó ó é í  

el ctrico de la ciudad,  y miles de acometidas en la red el ctrica del cliente,  que seé é  

encuentran distribuidos por toda la concesi n.ó

Repreguntada para que dijese cu les son los objetivos, caracter sticas y efectos deá í  

la pol tica de emergencia se alada. Indic  que, es la activaci n de la pol tica interna deí ñ ó ó í  

ENEL,  disponibilidad  todos  los  recursos  t cnicos  tanto  de  maquinaria,  materiales,é  

personal en terreno, personal de centros de operaci n, comit s de crisis, etc., volcando aó é  

todo el personal de la empresa a ponerse en su nuevo rol establecido para la atenci n deó  

emergencias. Gracias a la oportuna activaci n de esta pol tica, pudieron dar el suministroó í  

el ctrico a miles de clientes en pocas horas y disponibilidad de canales de comunicaci né ó  

con los municipios para poder tener apoyo conjunto en el despeje de calles y facilitar el 

traslado  de  nuestro  personal  bajo  condiciones  meteorol gicamente  adversas.  Cabeó  

recordar,  adem s,  que  en  ese  periodo  de  enero  de  2021,  nos  encontr bamos  ená á  

pandemia, y esta pol tica tambi n permiti  que sus equipos trabajan de manera seguraí é ó  

cumpliendo los protocolos de pandemia y todas las medidas de mitigaci n de riesgos queó  

conlleva  el  trabajo  de  redes  el ctricas  en  condiciones  adversas.  En  esta  pol tica  laé í  

empresa  no  escatima en  ning n  recurso.  Los  procesos  formales  de  aprobaciones  deú  

presupuesto, adquisiciones de materiales, no rige en este periodo, por lo tanto, se dispone 

de la totalidad del material disponible, sea este su origen incluso destinado para obras, 

proyectos en curso, mantenimiento, etc.

Repreguntada para que dijese si las fechas en que se obtuvo informaci n respectoó  

a la ocurrencia del evento clim tico fueron oportunas desde una perspectiva t cnica paraá é  
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tomar las medidas requeridas para mitigar sus efectos. Afirm  que, no fueron para nadaó  

oportunas y no permitieron que dispusieran preventivamente del personal requerido para 

una crisis de este tipo. El gobierno, a trav s de la ONEMI, emié ti  comunicados el d a 26ó í  

de enero de 2021 se alando probables nubosidades parciales y m nimas precipitacionesñ í  

para el 29 de enero. S lo la autoridad, en este caso la ONEMI, el mismo d a 29 declaró í ó 

estado de alarma, seg n recuerda, cuando el frente ya estaba presente en la Regi nú ó  

Metropolitana,  no siendo un pron stico,  sino que un hecho cierto.  Sin embargo,  laó  

respuesta como empresa fue r pida para reorientar los recursos ante la emergencia. Losá  

recursos t cnicos se preparan reconociendo que frente a fen menos meteorol gicos deé ó ó  

esta  u  otra  naturaleza  pueden  afectar  a  la  red  el ctrica  y,  por  tanto,  se  disponeé  

preventivamente al  personal y sus equipos especializados para atender tanto fallas de 

gran envergadura que afecta a miles de clientes, como domiciliarias.

Repreguntada para que se refiriese al plan estrat gico de poda y los efectos queé  

tuvo en el evento clim tico como un evento sin precedentes  y particularmente con elá “ ”  

historial  de riesgo .  Arguy  que,  el  plan estrat gico de poda que se  explica en los“ ” ó é  

documentos ya reconocidos, abarca o contempla todo el a o la ejecuci n de la poda, yñ ó  

es una actividad que es parte del plan estrat gico de mantenimiento de la compa a. Laé ñí  

poda se circunscrib a a la franja de servidumbre y, por lo mismo, tiene la funci n deí ó  

despejar  el  arbolado  que  se  encuentra  en  contacto  con  la  red  de  media  tensi nó  

principalmente.  No contempla talas  de rboles  o gesti n  de poda en los  rboles  deá ó á  

propiedad municipal que no est n en la franja de servidumbre o rboles que est n ené á é  

predios particulares. Como se al  en el punto precedente, pretender que un plan deñ ó  

poda pueda contener el riesgo de ca da de rboles de ra z no est  contemplado y esí á í á  

t cnicamente  infactible,  puesto  que  son  miles  de  rboles  que  conviven  con  laé á  

infraestructura el ctrica y como ya se al , es un proceso que tarda meses en ejecuci n.é ñ ó ó  

Cabe destacar que el crecimiento del arbolado o vegetaci n tambi n es una variable aó é  

tener en cuenta para el proceso de poda.

Contrainterrogada para que dijese por qu  ser a irracional la aé í plicaci n de la Leyó  

del Consumidor de acuerdo a sus dichos sobre la compensaci n el ctrica establecida enó é  

la ley. Reiter  que, la legislaci n el ctrica se hace cargo de la interrupci n del servicio aó ó é ó  

los  clientes  y,  por  tanto,  se  refiere  a  que es  irracional  porque  ser a  una duplicidadí  

aplicarla porque ya est  cubierta por la legislaci n.á ó

Contrainterrogada para que aclarase cu l fue el est ndar de calidad del servicioá á  

de distribuci n de energ a el ctrica que prestan las demandadas los d as del evento deó í é í  

autos. Respondi  que, el est ndar lo establece la normativa el ctrica.ó á é

Contrainterrogada para que dijese si las demandadas tomaron alguna medida con 

el m rito del comunicado que emiti  la ONEMI o SENAPRED el 26 de enero de 2021.é ó  

Expuso que, s , se informa a la SEC mediante respuestas a Oficios de la SEC, el plan deí  

atenci n del frente meteorol gico indicando recursos y activaci n de atenci n especial aó ó ó ó  

los clientes, tomando en consideraci n lo previsto por las autoridades.ó
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Contrainterrogada para que dijese si  respecto de la declaraci n del estado deó  

alarma de fecha 29 de enero de 2021, las demandadas adoptaron alguna medida y 

cu les.  Esgrimi  que,  actuaron antes  de  la  declaraci n  de  la  ONEMI,  siguiendo laá ó ó  

pol tica de atenci n de emergencias antes descrita. La pol tica interna establece diferentesí ó í  

niveles  de  emergencia  seg n la  matriz  de clientes  afectados  por  tiempo.  Como esteú  

fen meno dej  a miles de clientes sin servicios en pocos minutos, como consecuencia deó ó  

una destrucci n a una infraestructura el ctrica, se activo el plan.ó é

Contrainterrogada  para  que  dijese  que  al  se alar  ENEL  tiene  declaradasñ “  

pol ticas de emergencia que frente a condiciones a las expuestas como las del mes deí  

enero de 2021, que permitieron enfrentar adecuadamente el impacto y generaci n deó  

fallas  en la  infraestructura el ctrica  si  esos  elementos que refiere  en su  declaraci né ” ó  

tuvieron alguna consecuencia en los clientes o consumidores. Afirm  que, el impacto queó  

conoce es la infraestructura el ctrica y como explic , genera interrupcionesé ó  al servicio 

el ctrico a los clientes o consumidores.é

Contrainterrogada  para  que  dijese  si  tiene  conocimiento  si  las  demandadas 

adoptaron alguna medida en relaci n del hecho de haber dos d cadas de sequ a y suó é í  

impacto en los rboles. Sostuvo que, s , se incorporan an lisis y apoyan mesas de trabajoá í á  

que el mismo gobierno ha impulsado por este fen meno. ó

TRIGESIMO SEGUNDO: Que son hechos sustanciales y no controvertidos en 

la causa:

1.- Que, entre los d as 29 de enero y í 02 de febrero de 2021 se produjo un frente 

meteorol gico en la Regi n Metropolitana, lo cual es corroborado por ambas partes y,ó ó  

por los oficios hechos llegar al juicio por SENAPRED a folio 128, con la informaci nó  

proporcionada  por  la,  en  ese  entonces  era  la  Oficina  Nacional  de  Emergencia  del 

Ministerio del Interior.

2.- Que, el d a 27 de enero de 2021, la Oficina Nacional de Emergencia delí  

Ministerio del Interior decret  alerta temprana preventiva por el sistema frontal que seó  

pronosticaba para la Regi n Metropolitana, en el cual se preve a ló í a ca da de entre 10 aí  

15 mm de agua en la zona valle, 25 a 30 mm en la zona precordillera y 35 a 40mm en 

la  zona  cordillerana.  Esto  se  acredita  con  el  oficio  hecho  llegar  por  SENAPRED, 

acompa ado a folio 128.ñ

3.- Que, en promedio, cayeron en la estaci n Quinta Normal  DMC la cantidadó “ ”  

de 40mm entre los d as 29 y 30 de enero de 2021, en zona valle. Esto, conforme alí  

informe hecho llegar por la Direcci n Meteorol gica de Chile y acompa ado a folio 126.ó ó ñ

4.-  Que,  el  suministro de energ a el ctrica se encontrí é ó suspendido durante el 

frente de mal tiempo, en las zonas concesionadas tanto a ENEL Distribuci n Chile S.A.,ó  

como a ENEL Colina S.A.,  comprendiendo las  comunas  de Cerrillos,  Cerro Navia, 

Colina,  Conchal ,  Estaci n  Central,  Huechuraba,  Independencia,  La  Cisterna,  Laí ó  

Florida, La Granja, La Reina, Lampa, Las Condes, Lo Barnechea, Lo Espejo, Lo Prado, 

Macul,  Maip ,  u oa,  Pedro  Aguirre  Cerda,  Pe alol n,  Providencia,  Pudahuel,ú Ñ ñ ñ é  
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Quilicura,  Quinta Normal,  Recoleta, Renca,  San Joaqu n, San Miguel,  San Ram n,í ó  

Santiago, Til Til y Vitacura.

5.- Que los referidos cortes de electricidad afectaron a la totalidad de 127.756 

clientes, siendo el antecedente directo de la mayor a de los incidentes,í  la ca da de rbolesí á  

y ramas, o falta de mantenimiento o mantenimiento mal ejecutoriado. Esto, conforme a 

los antecedentes hechos llegar a la causa en folios 294 y 296 por la Superintendencia de 

Electricidad  y  Combustibles,  espec ficamente,  el  archivo  denominadoí  

Datos_Interrupciones_Clientes .“ ”

TRIGESIMO TERCERO: Que, se recapitular  respecto de loá  solicitado en la 

demanda, consistente en:

1) Que se declare admisible la demanda.

2) Que se declare la responsabilidad infraccional de ENEL Distribuci n Chileó  

S.A. y ENEL Colina S.A. por vulnerar los art culos 25 (en relaci n con el art culo 12),í ó í  

25 A (en relaci n al art culo 3 letra e), 23 y 3 inciso primero, letras b) y d), todos de laó í  

Ley N  19.496.°

3) Que se apliquen las circunstancias agravantes contenidas en las letras b), c) y d) 

del art culo 24 de la Ley N 19.496.í º

4) Que se ordene  a las demandadas a cesar de manera definitiva las conductas 

infraccionales y abusivas denunciadas.

5) Que se ordene a las demandadas a descontar en el cobro que se realice o a 

reembolsar el precio pagado, proporcionalmente y seg n corresponda, en cada caso, elú  

costo del servicio el ctrico mientras este se encontraba interrumpido.é

6) Que se ordene a las demandadas a pagar la compensaci n que de maneraó  

directa  y  autom tica  les  corresponda,  respecto  de  cada  uno  de  los  consumidoresá  

afectados y en virtud del corte de suministro, de conformidad al art culo 25 A de la Leyí  

N  19.496.º

7) Que se condene a las demandadas, de conformidad al art culo 25 A en suí  

inciso final, el art culo 3 letra e) y el art culo 50, todos de la LPDC, a pagar a t tulo deí í í  

indemnizaci n  de  perjuicios,  todos  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimoniales  oó ñ  

morales colectivos causados a los consumidores.

8) Que de acuerdo con el art culo 53 C letra c) de la Ley N  19.496, se aumenteí °  

en  un  25% el  monto  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios  a  que  só e  condene  a  los 

proveedores  demandados,  a  t tulo  de  da o  punitivo,  por  concurrir  tres  de  lasí ñ  

circunstancias agravantes.

9)  Que se condene a los proveedores demandados, al  pago de cualquier otra 

reparaci n o indemnizaci n que a criterio de este tribunal resulte procedente.ó ó

10) Que se determine en la sentencia definitiva y para los efectos se alados en losñ  

n meros anteriores, los grupos y subgrupos de consumidores que fueron afectados por lasú  

demandadas.
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11) Que se ordene que las restituciones e indemnizaciones a las que d  lugar seané  

enteradas con la aplicaci n de los respectivos reajustes en la forma contemplada en eló  

art culo 27 de la LPDC, m s intereses corrientes desde la notificaci n de la demanda.í á ó

12) Que, adem s, se ordenen las publicaciones indicadas en la letra e) del art culoá í  

53 C de la Ley N 19.496. º

13) Que se condene a la demandada al pago de las costas de la causa.

TRIGESIMO CUARTO: Que la acci n interpuestaó  por el Servicio Nacional 

del Consumidor corresponde a la que contempla el inciso quinto del art culo 50í  de la 

Ley de Protecci n a los Derechos de losó  Consumidores, esto es, la acci n de inter só é  

colectivo que se promueve en defensa de derechos comunes a un conjunto determinado 

o determinable de consumidores, ligados con un proveedor por un v nculo contractual,í  

cuyos requisitos son a) la existencia de consumidores y de un proveedor; b) que dichos 

consumidores est n ligados por un v nculoé í  contractual; y c) que se vean afectados los 

derechos comunes de un conjunto determinado o determinable de consumidores por una 

infracci n a la misma Ley.ó

En consecuencia,  el  objeto  del  presente  juicio es  determinar  si  las  empresas 

demandadas han incurrido en las hip tesis infraccionales a la Ley deó  Protecci n de losó  

Derechos  de  los  Consumidores,  como sostiene  el  SERNAC y,  si  se  acreditan  tales 

infracciones,  han causado perjuicio  a  los consumidores  debido a  la  interrupci n  deló  

suministro el ctrico ocurrido entre el 29 de enero y el 2 de febrero de 2021.é

En cuanto a las defensas de las demandadas:

TRIGESIMO  QUINTO:  Que,  como se  expuso,  las  demandadas  opusieron 

como primera defensa, el que la demanda carece de una base de hecho que pueda ser 

considerada suficiente de conformidad al ordenamiento vigente, toda vez que ella no 

contiene una exposici n de hechos que se refiera al inter s colectivo de los consumidores.ó é  

Habi ndose reclamado, m s bien, el incumplimiento de obligaciones que no estar ané á í  

reconocidas en nuestro ordenamiento jur dico y, por tanto, ser an inexistentes.í í

TRIGESIMO  SEXTO:  Que,  la  segunda  defensa  de  las  demandadas  la 

sustentan en que las normas de fondo de la Ley 19.496 no resultan aplicables en la 

especie,  por cuanto su art culo 2í  bis  e inciso tercero del art culo 25 A, las  excluyeí  

respecto de mercados que cuenten con regulaci n especial, salvo en aquellas materias noó  

prove das por la normativa del ramo. Sostiene que laí  totalidad de las materias reguladas 

por el mercado el ctrico cuentan con una regulaci n especialé ó  haciendo nfasis respectoé  

del art culo 16 Bí  de la Ley 18.410, que establece un r gimen deé  compensaciones e 

indemnizaciones por cortes intempestivos del suministro de energ a el ctrica.í é

TRIGESIMO SEPTIMO: Que, la tercera defensa opuesta tiene que ver con la 

concurrencia del caso fortuito o fuerza mayor, toda vez que el pron stico entregado poró  

las autoridades respecto al frente meteorol gico fue largamente superado por la realidad,ó  

siendo mucho m s grave que cualquiera de las previsiones entregadas, adem s de tratarseá á  

de  un  fen meno  acaecido  durante  los  meses  de  verano  y  no  de  invierno,  comoó  
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usualmente ocurre. Raz n por la cual, la posible responsabilidad de las demandadasó  

queda exonerada.

Finalmente, la cuarta defensa invocada es la falta de culpa, toda vez que las 

demandadas habr an desplegado la debida diligencia a la que estaban obligadas.í

TRIGESIMO OCTAVO: Que, respecto a la primera de las defensas opuestas 

por ambas demandadas, el art culo 1  de la Ley N 19.496 define qui nes se entiendení º º é  

por  consumidores  y proveedores,  siendo al  efecto 1.“ -  Consumidores  o  usuarios:  las  

personas  naturales  o  jur dicas  que,  en  virtud  de  cualquier  acto  jur dico  oneroso,í í  

adquieren, utilizan, o disfrutan, como destinatarios finales, bienes o servicios.

 2.- Proveedores: las personas naturales o jur dicas, de car cter p blico o privado, queí á ú  

habitualmente  desarrollen  actividades  de  producci n,  fabricaci n,  importaci n,ó ó ó  

construcci n, distribuci n o comercializaci n de bienes o de prestaci n de servicios aó ó ó ó  

consumidores, por las que se cobre precio o tarifa.”

A su vez, el inciso quinto del art culo 50 define qu  se considera inter s colectivo:í é é  

“Se considerar n de inter s colectivo a las acciones que se promueven en defensa deá é  

derechos comunes a un conjunto determinado o determinable de consumidores, ligados  

con un proveedor por un v nculo contractual.  Son de inter s difusoí é  acciones que se 

promueven en defensa de un conjunto indeterminado de consumidores afectados en sus  

derechos.”

TRIGESIMO NOVENO: Que la prueba allegada al proceso, mayoritariamente 

documental sin objeci nó  legal y testimonial sin tacha y que dan raz n de susó  dichos, así 

como los hechos en que las partes se encuentran contestes, permite tener por acreditado 

que existe una relaci n de consumo de entreó  un universo determinable de clientes, que 

habitan el rea de la concesi n distribuci n el ctrica, y lasá ó ó é  empresas titulares de dicha 

concesi n, las demandadasó  ENEL Distribuci n S.A. y ENEL Colina S.A.ó

Raz n por la cual, se rechazar  la primera defensa opuesta, toda vez que lasó á  

acciones ejercidas en los presentes autos cumplen con aquellas reguladas por la Ley de 

Protecci n de los Derechos de los Consumidores, al tratarse de aquellas que tienen poró  

objeto  promover  la  defensa  de  derechos  comunes  a  un  conjunto  determinado  o 

determinable  de  consumidores,  los  cuales,  en  la  especie,  est n  conformados  por  losá  

usuarios  del  suministro  de  energ a  el ctrica  que  fue  suspendido  durante  el  frenteí é  

meteorol gico acaecido entre el 29 de enero y 2 de febrero de 2021.ó

CUADRAGESIMO: Que, en cuanto a la segunda defensa invocada por las 

demandadas,  pues  si  bien las  disposiciones  de  los  mercados  que  cuentan  con una 

regulaci n  especial  es  de  aplicaci n  preferenteó ó  respecto  de  la  Ley  de  Protecci n  aló  

Consumidor,  debe considerarse  que  las  regulaciones  especiales  tienen  una  finalidad 

principalmente t cnica de cautela la profesionalidad, eficacia y eficiencia de un servicioé  

p blico esencial, mientras que la Ley 19.496 busca, como indica su nombre, cautelar losú  

derechos de los consumidores.
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La consecuencia de lo anterior es que, sin perjuicio de ser la legislaci n especial laó  

que establece los est ndares t cnicos a los que debeá é  ce irse el prestador, en el silencio deñ  

sta, la Leyé  19.496 sigue siendo aplicable respecto de su relaci n con los consumidores,ó  

incluso respecto de las consecuencias de incumplimientos de car cterá  t cnico contenidosé  

en la normativa especial.

Lo anterior se ve ratificado con lo dispuesto en el art culo 2í  bis de la Ley de 

Protecci n al Consumidor que dispone: ó “No obstante lo prescrito en el art culoí  anterior, 

las normas de esta ley no ser n aplicablesá  a las actividades de producci n, fabricaci n,ó ó  

importaci n, construcci n, distribuci n yó ó ó  comercializaci n de bienes o de prestaci n deó ó  

servicios regulados por leyes especiales, salvo: a) En las materias que estas ltimas noú  

prevean; b) en lo relativo al procedimiento en las causas en que est  comprometido elé  

inter s  colectivo  o  difuso  deé  los  consumidores  o  usuarios,  y  el  derecho  a solicitar 

indemnizaci n  mediante  dichoó  procedimiento,  y  c)  En  lo  relativo  al  derecho  del 

consumidor o usuario para recurrir en forma individual, conforme al procedimiento que 

esta ley establece, ante el tribunal correspondiente, a fin de ser indemnizado de todo 

perjuicio  originado  en  el incumplimiento  de  una  obligaci n  contra da  por  losó í  

proveedores,  siempre  que  no existan procedimientos indemnizatorios  en dichas  leyes  

especiales .”

Raz n suficiente para entender ó que, en la especie, la Ley N 19.496 de Protecci nº ó  

de los Derechos de los Consumidores, es completamente aplicable, toda vez que tiene 

por nico objetivo el promover y proteger los derechos e intereses de los consumidores,ú  

materia  que  no  se  encuentra  regulada  en  la  ley  especial  N 18.410  que  cre  laº ó  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

CUADRAGESIMO  PRIMERO:  Que,  el  art culo  25  de  la  Ley  N 19.496í º  

dispone  “El  que  suspendiere,  paralizare  o  no  prestare,  sin  justificaci n  un  servicioó  

previamente  contratado  y  por  el  cual  se  hubiere  pagado  derecho  de  conexi n,  deó  

instalaci n, de incorporaci n o de mantenci n ser  castigado con multa de hasta 750ó ó ó á  

unidades tributarias mensuales.

Cuando el servicio de que trata el  inciso anterior fuere de agua potable, gas,  

alcantarillado,  energ a el ctrica,  telecomunicaciones,  tel fono o recolecci n deí é é ó  basura, 

residuos o elementos t xicos,  los  responsables  ser n sancionados con multa de hastaó á  

1.500 unidades tributarias mensuales.

El proveedor no podr  efectuar cobro alguno por el servicio durante el tiempo ená  

que se encuentre interrumpido y, en todo caso, estar  obligado a descontar o reembolsará  

al consumidor el precio del servicio en la proporci n que corresó ponda.

Igualmente,  el  proveedor deber  identificar  en las boletas de cobro por estosá  

servicios el tiempo de la suspensi n, paralizaci n o no prestaci n del servicio.ó ó ó ”

CUADRAGESIMO SEGUNDO: Que, por su parte, el art culo 25 A de laí  

referida  ley  establece  “En  los  casos  de  suspensi n,  paralizaci n  o  no  prestaci nó ó ó  

injustificada de uno de los servicios se alados en el inciso segundo del art culo 25, elñ í  
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proveedor deber  indemnizar de manera directa y autom tica al consumidor afectado,á á  

por cada d a sin suministro, con un monto equivalente a diez veces el valor promedioí  

diario de lo facturado en el estado de cuenta anterior al de la respectiva suspensi n,ó  

paralizaci n o no prestaci n del servicio. Dicho monto deber  descontarse del siguienteó ó á  

estado de cuenta.

    Se  entender  como  un  d a  sin  suministro  cada  vez  que  el  servicio  haya  sidoá í  

suspendido, paralizado o no prestado por cuatro horas continuas o m s dentro de uná  

per odo de veinticuatro horas contado a partir del inicio del evento. En los dem s casos,í á  

el c lculá o indicado en el inciso anterior se har  de manera proporcional al tiempo de laá  

suspensi n, paralizaci n o no prestaci n del servicio.ó ó ó

La indemnizaci n de que trata este art culo s lo tendr  lugar en aquellos casosó í ó á  

en  que  las  leyes  especiales  respectivas  no  contemplen  una  indemnizaci n  m nimaó í  

legalmente  tasada  y  se  entender  sin  perjuicio  del  ejercicio  por  parte  de  losá  

consumidores del derecho contenido en la letra e) del inciso primero del art culo 3. Coní  

todo, en la determinaci n de esto ltimo se tomar  ó ú á en consideraci n lo obtenido por eló  

consumidor por aplicaci n del presente art culo.ó í ”

CUADRAGESIMO TERCERO: Que, es respecto al ltimo inciso de la normaú  

citada en el motivo anterior, el que utilizan los proveedores demandados para entender 

que en autos no procede la aplicaci n de la indemnizaci n legal tasada regulada en eló ó  

mismo art culo, toda vez que el art culo 16 B de la Ley N 18.410 establecer a su propiaí í º í  

indemnizaci n. ó

A este respecto, cabe examinar, entonces el art culo 16 Bí   de la Ley 18.410, que, 

seg n  sostiene  la  demandada,  establece  un  r gimen  de  compensaciones  eú é  

indemnizaciones por cortes intempestivos del suministro de energ a el ctrica, cuyo textoí é  

es el que sigue: “Art culo 16 B.-  Sin perjuicio de lasí  sanciones que corresponda, la  

interrupci n  oó  suspensi n  del  suministro  de  energ a  el ctrica  noó í é  autorizada  en 

conformidad a la ley y los reglamentos, que afecte parcial o ntegramente una oí  m sá  

reas de concesi n de distribuci n, dar  lugar aá ó ó á  una compensaci n a los usuarios sujetosó  

a regulaci nó  de precios afectados, de cargo del concesionario, equivalente al duplo del  

valor de la energ a noí  suministrada durante la interrupci n o suspensi nó ó  del servicio, 

valorizada a costo de racionamiento.

La  compensaci n  regulada  en  este  art culo  seó í  efectuar  descontando  lasá  

cantidades

correspondientes  en  la  facturaci n  m s  pr xima,  o  enó á ó  aquellas  que  determine  la 

Superintendencia a requerimiento del respectivo concesionario. Las compensaciones a  

que se refiere este art culo se abonar n al usuario de inmediato,í á  independientemente del  

derecho  que  asista  al concesionario  para  repetir  en  contra  de  terceros

responsables .”

Del an lisis de la disposici n antes transcrita,  resulta evidenteá ó  que no se trata de 

la regulaci n de una materia,ó  como pretende la demandada, sino de una disposici nó  que 
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se limita a avaluar las compensaciones que se deben al consumidor por el solo hecho de 

la suspensi n del servicio de suministro el ctrico,ó é  pero no se extiende a los da os queñ  

pudieren provenir de infracciones de otra naturaleza, como las que pudieran derivar de 

no darse cumplimiento al deber de informaci n, o a los da os que se pudieranó ñ  producir 

por  sobrevoltajes  en  el  suministro,  cuya regulaci n  queda entregada  a  la  legislaci nó ó  

general.

CUADRAGESIMO CUARTO: Que, por su parte, en cuanto a las infracciones 

a la regulaci n contenida en la Ley N 19.496, imputadas por la demandante, se tendró º á 

presente lo dispuesto en el inciso 1  del art culo 23 de la ley en comento: º í “Comete 

infracci n a las disposiciones de la presente ley el proveedor que, en la venta de un bienó  

o  en  la  prestaci n  de  un  servicio,  actuando  con  negligencia,  causa  menoscabo  aló  

consumidor debido a fallas o deficiencias en la calidad, cantidad, identidad, sustancia,  

procedencia, seguridad, peso o medida del respectivo bien o servicio.  ”

CUADRAGESIMO  QUINTO:  Que  en  consecuencia,  de  las  probanzas 

rendidas en el presente juicio, es posible colegir que la suspensi n del suministro el ctricoó é  

por las demandadas que afect  a 127.756 clientes en distintas comunas de la Regi nó ó  

Metropolitana,  que  tuvieron  una  interrupci n  de  entre  3  minutos  hasta  83  horas,ó  

produjo  un menoscabo tanto  patrimonial  como extra  patrimonial,  al  tratarse  de  un 

servicio esencial,  del  cual  depende la cotidianeidad de los usuarios,  vi ndose algunosé  

afectados incluso con la suspensi n por 83 horas continuas. Raz n por la cual es dableó ó  

concluir lo siguiente:

1.- Que ENEL Distribuci n S.A. y ENEL Colina S.A., han infringido el art culoó í  

25 de la Ley N 19.496 en relaci n con el art culo 12 del mismo cuerpo legal, al haberº ó í  

suspendido,  paralizado  o  no  prestado,  sin  justificaci n  el  servicio  de  suministro  deó  

energ a el ctrica durante los d as 29 de enero a 2 de febrero de 2021. í é í

2.- Que, de igual manera, las demandadas han infringido el art culo 25 A de laí  

Ley  N 19.496  al  no  verificarse  la  indemnizaci n  autom tica  y  directa  a  todos  losº ó á  

consumidores afectados por cada d a sin suministro, con un monto equivalente a diezí  

veces el valor promedio diario de lo facturado en el estado de cuenta anterior al de la 

respectiva suspensi n.ó

En  consecuencia,  que  ha  surgido  responsabilidad  infraccional  de  ENEL 

Distribuci n S.A. y de ENEL Colina S.A.ó

CUADRAGESIMO SEXTO: Que, respecto a las ltimas defensas hechas valerú  

por las demandadas y que dicen relaci n con el caso fortuito o fuerza mayor y la debidaó  

diligencia,  se  debe  tener  presente  que  la  Ley  18.410,  cre  laó  Superintendencia  de 

Electricidad y Combustibles, con el objeto de fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de 

las disposiciones legales y reglamentarias sobre generaci n, producci n,ó ó  almacenamiento, 

transporte y distribuci n deó  combustibles l quidos, gas y electricidad, paraí  verificar que la 

calidad  de  los  servicios  que  se presten  a  los  usuarios  sea  la  se alada  en  dichasñ  
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disposiciones  y  normas  t cnicas,  y  que  las  antesé  citadas  operaciones  no  constituyan 

peligro para las personas o cosas.

Para  tal  fin,  el  art culo  3  de  la  Ley  ení  comento  le  otorga,  entre  otras,  las 

facultades de: “23.- Sancionar el incumplimiento de las normas t cnicas y reglamentariasé  

vigentes  o  que  se establezcan  en  virtud  de  la  legislaci n  el ctrica,ó é  de  gas  y  de 

combustibles l quidos relativas a lasí  instalaciones correspondientes, con desconexi n deó  

stas, multas o ambas medidas ( )é …  

24.- Fiscalizar el cumplimiento de los requisitos de seguridad para las personas y  

bienes, en  las  instalaciones  destinadas  al  almacenamiento,  refinaci n,  transporte  yó  

expendio  de  recursos energ ticos,  cualquiera  sea  su  origen  y  destino,é  conforme  se 

establezca en los reglamentos respectivos y en las normas t cnicas complementariasé  (...)

34.-  Aplicar  e  interpretar  administrativamente las  disposiciones  legales  y 

reglamentarias  cuyo cumplimiento le  corresponde vigilar,  e  impartir instrucciones de 

car cter general a las empresas yá  entidades sujetas a su fiscalizaci nó .”

CUADRAGESIMO SEPTIMO: Que, en el ejercicio de las potestades antes 

indicadas, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles dict , con fecha 18 deó  

octubre  de  2016,  la  Resoluci n  Exenta N 15.704,ó º  mediante  la  cual  establece,  en  lo 

pertinente,  que: “los  requisitos  que  debe  reunir  la  causa  origen  de un  evento  que 

provoque la interrupci n de servicioó  el ctrico para la configuraci n de la fuerza mayor oé ó  

caso  fortuito son  los  siguientes: a)  Exterioridad  del  hecho.  El  hecho eventualmente 

constitutivo  de  fuerza mayor  o  caso  fortuito  debe  consistir  en un  hecho  externo,  

absolutamente extra oñ  a la voluntad del agente que lo reclama, es decir, que no haya  

contribuido en forma alguna a su ocurrencia. Lo anterior significa que no es posible 

alegar esta causal cuando es la propia empresa la que incide en su generaci n.ó

b) Imprevisibilidad del hecho. La imprevisibilidad apunta a la incapacidad t cnicaé  

o profesional  de la empresa,  de prever  la ocurrencia  del  evento dentro de c lculosá  

ordinarios o corrientes, por lo que estar  impedida de disponer oá  preparar medios para 

evitar esa contingencia. Racionalmente, no existe manera de anticipar la ocurrencia o 

materializaci n del evento que seó  declara fuerza mayor. Este requisito exige que las  

empresas ponderen  la  probabilidad  de  ocurrencia del  evento,  la  que  evidentemente  

estará asociada, entre otras consideraciones, a la frecuencia en la ocurrencia del mismo.

c) Car cter irresistible del hecho. Laá  fuerza mayor o caso fortuito requiere la

ocurrencia de un hecho imposible de ser resistido, lo que implica que la empresa que ha 

debido enfrentarlo no ha podido evitar su acaecimiento; y una vez desencadenado, no 

ha  podido  evitar  sus consecuencias,  incluso  ejerciendo  las medidas  que  racional  y 

diligentemente cab a emplear al efecto, lo que a su vezí  impide cumplir con la obligaci nó  

de servicio  p blico  el ctrico.ú é  Cabe se alar  que  los  requisitosñ  descritos  anteriormente 

deben concurrir en forma copulativa, ya que todos ellos configuran la ocurrencia de un 

hecho calificable como Fuerza Mayor.

Código: JFPYXPSRHYQ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
La prueba del caso fortuito o fuerza mayor deber  ofrecerse por la parte que loá  

alega, y referirse a los presupuestos o elementos indicados precedentemente, es decir, la  

empresa el ctrica deber  aportar antecedentes suficientesé á  que acrediten que el evento  

que  ocasiona  la interrupci n  re ne  los  requisitos  deó ú  exterioridad,  imprevisibilidad  e 

irresistibilidad… .”

CUADRAGESIMO OCTAVO: Que, a la poca deé  producirse los hechos, el 

est ndar de cuidadoá  exigible a la demandada se encontraba regulado por la Norma 

T cnica NSG5. E.n.71 o Reglamento deé  Instalaciones El ctricas de Corrientes Fuertes,é  

establecida por Resoluci n Exenta N 692 de 1971, deló º  Ministerio del Interior, que en su 

art culo 111í  establec a que í “111.1 Los rboles que est n en laá á  proximidad de l neasí  

a reas de conductor desnudo,é  deben ser derribados o bien podados suficientemente para 

no exponer esas l neas a un peligro.í  

111.2  En las  l neas  del  mismo tipo de laí  categor a  B,  la  distancia  entre  losí  

conductores y los rboles vecinos deber n ser tal que no hayaá á  peligro de contacto entre 

dichos rboles y losá  conductores. En todo caso las personas que eventualmente puedan 

subir  a  ellos  no  deber n  correrá  peligro  de  tener  contacto  con  los  conductores  por 

inadvertencia.

111.3 En las l neas rurales de la categor a B,í í  la distancia entre los conductores y  

los rbolesá  vecinos ser  por lo menos de cinco metros, salvo queá  la altura de los rbolesá  

exija una distancia mayor. En casos de divergencia resolver  laá  Superintendencia.

111.4 En las l neas categor a C, la distanciaí í  entre los conductores y los rbolesá  

vecinos será igual a la altura de los rboles, pero inferior a 5á  metros.

111.5 Se permite  la existencia de rbolesá  frutales debajo de las  l neas de lasí  

categor as Bí  o C, siempre que el propietario de dichos rbolesá  los mantenga en forma 

que su altura no sobrepase 4 metros sobre el suelo.

111.6  Los  concesionarios  deber n  retirar  de  laá  vecindad  de  la  l nea  todaí  

vegetaci n o material queó  pueda poner en peligro la l nea en caso deí  incendio .”

CUADRAGESIMO NOVENO: Que ha estimado la doctrina que, precisar el 

alcance del caso fortuito pasa, necesariamente, por abordar la diligencia debida por el 

agente. En efecto, el caso fortuito se presenta siempre como un fen meno que va m só á  

all  de lo queá  se puede esperar del agente (emanado de la diligencia  con que deb a“ ” í  

conducirse),  y  de ah  queí  no le  sea exigible  un comportamiento distinto, dirigido a 

prevenir  o resistir  este  hecho,  quedando fuera del  mbito  de sus  obligaciones  (Casoá  

Fortuito en el Derecho Civil Chileno. Tapia R., Mauricio, p. 19).

QUINCUAGESIMO: Que, en consecuencia, procede determinar si el est ndará  

de  conducta exigido  al  demandado  le  obligaba  a  prever  y  resistir el  hecho 

desencadenante  de  los  desperfectos, consistente  en  vientos  moderados  a  fuertes 

acompa ados por intensas precipitaciones.ñ

Como ense an las m ximas de la experiencia,ñ á  tales fen menos son id neos paraó ó  

desganchar ramas, proyectarlas a largas distancias y derribar rboles,á  efectos potenciales 
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y  esperables  que  deben  ser puestos  en  contraste  con  las  exigencias  de  la  norma

t cnica aplicable antes extractada.é  De tal disposici n, se colige que lasó  obligaciones del 

prestador a este respecto se condensan en el deber de mantener despejada de vegetaci nó  

una franja  en torno a los  conductores el ctricos,  cuyas  caracter sticas  y dimensionesé í  

var an en consideraci n a la tensi n de losí ó ó  conductores y a la circunstancia de tener 

car cterá  urbano o rural.

En este punto debe formularse una distinci nó  respecto del evento clim tico, puesá  

ste no consisteé  en un nico evento, sino que comprende unaú  multiplicidad de accidentes 

que ocasionaron diversas interrupciones en el  suministro el ctrico,  las  queé  deben ser 

clasificadas seg n si el objeto proyectadoú  se encontraba o no dentro de la franja que el 

prestador deb a mantener despejada.í

En efecto,  tal  distinción  resulta  de  mayor utilidad  que  la  periodicidad  y  las 

proporciones espec ficas del evento clim tico para determinar quí á é fen menos era posibleó  

exigir prever al prestador, pues ste no se encontraba obligado a prever ni aé  resistir la 

proyecci n de objetos desde fuera de laó  franja de seguridad, ni le era l cito permitir queí  

existiera follaje dentro de ella.

Por tal motivo, para los efectos de analizar la interrupci n del servicio, resulta deó  

escasa relevancia la circunstancia de que el  evento clim tico  haya sido debidamenteá  

anunciado por las autoridades competentes, pues el deber de mantener despejada tal 

franja de seguridad es  de car cterá  permanente,  y un eventual  reporte  meteorol gicoó  

emitido con horas o d as de anticipaci n otorga uní ó  lapso de tiempo insuficiente para 

adoptar medidas que eviten interrupciones, las que deben ser permanentes, atendido el 

servicio el ctrico queé  presta y una geograf a que la empresa conoce.í

QUINCUAGESIMO PRIMERO: Que, siendo de las demandadas el probar el 

caso fortuito alegado, les era imperativo acreditar que las interrupciones de servicio se 

debieron a  la  proyecci n  de ramas  oó  ca da  de  rboles  desde  fuera  de  la  franja  deí á  

seguridad, o, que se habr an realizado las maniobras de mantenimiento necesarias, paraí  

lo cual  es  menester,  a su vez, identificar  cada uno de los  puntos en que se  vieron 

afectadas las l neas de distribuci n, determinar lasí ó  dimensiones de la franja de seguridad 

que correspond a mantener seg n el tipo de conductor deí ú  que se tratara, y acreditar que 

en cada uno de esos puntos la vegetaci n hab a sido despejadaó í  adecuadamente, sin que 

nada de ello se haya justificado en autos.

En efecto, las demandadas se han limitado a aportar abundante prueba que da 

cuenta  de  haber elaborado  un  Plan  de  Poda  Enel  Distribuci n  y  Enel  Colina,ó  

individualizados en los motivos vig simo noveno y trig simo, y de haberse pronosticadoé é  

err neamente la intensidad del frente de mal tiempo,ó  pero no aporta mayores elementos 

respecto de las circunstancias concretas de cada punto de interrupci n de suministro. ó

A mayor abundamiento, a partir del contenido del oficio solicitado tanto por las 

demandadas  ENEL  Distribuci n  Chile  S.A.  y  ENEL  Colina  S.A.,  como  por  laó  

demandante; la Superintendencia de Electricidad y Combustibles hizo llegar al juicio la 
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informaci n  recopilada  en  procedimiento  administrativo  por  formulaci n  de  cargosó ó  

realizada con fecha 3 de febrero de 2021, conforme a la cual se individualizaron como 

las causas m s comunes a la suspensi n o interrupci n de suministro, la ca da de rbolá ó ó “ í á  

o rboá les sobre instalaciones el ctricas  y interrupci n producida por falta de trabajosé ” “ ó  

de mantenimiento, o bien, por mantenimiento mal ejecutado . ”

Razones por las cuales, las defensas de caso fortuito y la debida diligencia ser ná  

tambi n rechazadas, al no haberse acreditado ninguno de los dos supuestos.é

QUINCUAGESIMO SEGUNDO: Que, resuelto lo anterior, y acreditado el 

incumplimiento por parte de las demandadas y el  v nculo contractual que liga a lasí  

infractoras y a los consumidores afectados, cabe razonar ahora si la deficiente calidad del 

servicio  prestado  por  las  demandadas  los  d as  en  cuesti n,  produjo  un  menoscaboí ó  

patrimonial a los usuarios de electricidad de la Regi n Metropolitana, desde que en laó  

pr ctica  esta  no fue  suministrada  con normalidad,  y  considerando que  la  calidad yá  

continuidad del suministro es precisamente la obligaci n de la cual son acreedores.ó

QUINCUAGESIMO TERCERO: Que, la existencia de los reclamos aparece 

suficientemente acreditada con el m rito de los mismos, detallados en el n mero 20, delé ú  

motivo vig simo s ptimo. Como tambi n, a trav s de la informaci n que fue entregadaé é é é ó  

por ENEL Distribuci n S.A., a SERNAC en respuesta del Oficio N 4.500, denominadoó º  

CLIENTES_OFICIO_SERNAC_4500 , respecto a los clientes afectados dentro de su“ ”  

concesi n, signado bajo el n mero 19 del mismo considerando.ó ú

QUINCUAGESIMO CUARTO: Que la existencia del v nculo causal entre laí  

deficiente calidad del servicio y el da o patrimonial concurre naturalmente, desde que,ñ  

sin existir las falencias descritas, por la negligencia de las demandadas en sus labores, el 

perjuicio no se habr a producido.í

QUINCUAGESIMO QUINTO: Que, la fijaci n del quantum compensatorio,ó  

al  tenor de las peticiones efectuadas por el  Servicio Nacional  del  Consumidor, tiene 

relaci n con la indemnizaci n compensatoria consistente en el descuento o reembolso deó ó  

la totalidad de los pagos asociados al cobro que injustificadamente realiz  la demandadaó  

los  d as  afectados  por  la  situaci n,  que seg n se  acredit  se  produjo  en el  periodoí ó ú ó  

comprendido entre los d as 29 de enero y el 02 de febrero de 2021, y el pago a cadaí  

uno  de  los  consumidores  afectados,  por  cada  d a  sin  suministro,  con  un  montoí  

equivalente a diez veces el valor promedio diario de lo facturado en el estado de cuenta 

anterior al de la respectiva suspensi n, en conformidad a los art culos 25 y 25 A de laó í  

Ley N 19.496. º

As , para tal estimaci n, el art culo 51 N 2 de la Ley N  19.496, otorga ampliasí ó í ° °  

facultades jurisdiccionales, bastando que el demandante se ale el da o sufrido y soliciteñ ñ  

la  indemnizaci n  que  el  Tribunal  determine  conforme  al  m rito  del  proceso,  sinó é  

embargo, el an lisis del monto de las indemnizaciones se efectuar  a la luz de todos losá á  

da os acreditados.ñ
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QUINCUAGESIMO  SEXTO:  Que,  en  ese  orden  de  ideas,  el  da o  oñ  

detrimento patrimonial pedido en la demanda, necesariamente est  determinado por elá  

cobro indebido de suministro los  d as en cuesti n,  los gastos  en que incurrieron losí ó  

afectados  para  proveerse  de  un  servicio  que  es  de  primera  necesidad  y  el  monto 

indemnizatorio correspondiente conforme al art culo 25 A de la Ley N 19.496, los cualesí º  

pueden  estimarse  que  coinciden  a  aquellos  latamente  descritos  en  el  Informe“  

Compensatorio para el  Juicio Colectivo entre Servicio Nacional  del  Consumidor con 

ENEL Distribuci n Chile S.A.- ENEL Colina S.A., Rol C-8477-2021, tramitado ante eló  

4  Juzgado Civil de Santiago , realizado por el Servicio Nacional del Consumidor sobreº ”  

el particular, y que se encuentra acompa ado a estos autos y mencionado en el motivoñ  

d cimo, n mero 2, cuyo contenido se encuentra corroborado con la prueba testimonialé ú  

aportada por la actora, estim ndose por esta Magistratura que sus par metros y criteriosá á  

de determinaci n constituyen antecedentes t cnicos id neos, al provenir de un rganoó é ó ó  

p blico especializado sobre la materia.ú

QUINCUAGESIMO  SEPTIMO:  Que,  en  esta  l nea  argumentativa,  y  deí  

acuerdo con el estudio referido en el motivo precedente, se da por entendido que los 

afectados  que  reclamaron  a  SERNAC,  pertenecen  a  33  comunas  de  la  Regi nó  

Metropolitana. De las cuales, 28 reportaron un promedio de suspensi n de suministroó  

el ctrico superior o igual a 4 horas, siendo las m s afectadas, conforme al citado informe:é á  

Se reportan las comunas con mayores duraciones promedio de corte, dentro de los“  

cuales, 3 comunas pertenecen a comunas de alta prioridad social (Conchal , San Ram ní ó  

y Lo Espejo), y 2 a comunas de Media alta prioridad social (Renca y La Granja)2, lo  

que refleja que las comunas afectadas por m s tiempo son coincidentemente las m sá á  

vulnerables, haciendo m s grave el incidente.á

Comuna Duración 

promedio

Clientes 

afectados
Cerrillos 17,42 710

Quilicura 18,75 824

Conchalí 18,98 1.627

Huechuraba 19,25 1.349

Renca 19,30 983

San Ramón 29,42 520

La Granja 30,00 618

Peñalolén 37,73 1.048

La Cisterna 41,40 754

Lo Espejo 43,62 834
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A mayor  abundamiento,  el  informe concluy  respecto  a la f rmula y  c lculoó ó á  

utilizado para la compensaci n legal tasada: ó “Donde se puede observar que $10.000  

corresponde a 10 veces el consumo de 1 d a completo de consumo el ctrico, mientrasí é  

que los $2.500 corresponden al c lculo proporcional de 6 horas respecto al consumo deá  

1 d a. Sin embargo, seg n lo estipulado por la LPDC, para periodos de tiempo mayoresí ú  

a  las  4  horas  se  compensan  como un  d a  entero,  valor  que  entrega  justamente  elí  

m ximo de la f rmula anterior.á ó ”

QUINCUAGESIMO OCTAVO: Que, asimismo, es necesaria la determinaci nó  

de los subgrupos de consumidores afectados en los t rminos del art culo 53 A de la Leyé í  

N 19.496, del cual se seguir  lo establecido por el informe presentado y acompa ado porº á ñ  

la demandante SERNAC y ya referido en los motivos precedentes. 

As , siguiendo lo establí ecido por el art culo 25 A de la Ley N 19.496, son dos losí º  

subgrupos de usuarios afectados a los que corresponde indemnizar:

i.- Aquellos a quienes el suministro fue suspendido por un periodo inferior a 4 

horas continuas dentro de un periodo de 24 horas.

ii.- Aquellos a quienes el suministro les fue suspendido por un periodo superior a 

4 horas continuas dentro de un periodo de 24 horas.

De esta manera, se utilizar  como base de c lculo para la presente indemnizaci ná á ó  

compensatoria,  los  c lculos  aportados  porá  el  demandante  y  rese ados  en  el  motivoñ  

precedente, siendo $10.000 equivalente a 10 veces el consumo de un d a completo, paraí  

todos aquellos a quienes el suministro de electricidad les fue suspendido por 4 o m sá  

horas continuas dentro de un periodo de 24 horas, y $1.666 correspondientes al c lculoá  

proporcional de todos aquellos a quienes el suministro de electricidad les fue suspendido 

por menos de 4 horas continuas dentro de un periodo de 24 horas.

QUINCUAGESIMO NOVENO: Que, respecto a los supuestos reembolsos y 

abonos  voluntarios  hechos  por  las  demandadas  a  los  consumidores  afectados, 

correspond a  a  estas  acreditar  la  efectiva  pr ctica  de  los  mismos,  habi ndose  s loí á é ó  

acompa ado una declaraci n emitida por ellas en cuanto ENEL Distribuci n Chile S.A.,ñ ó ó  

habr a pagado en promedio de $9.844 a 14.365 usuarios, mientras que ENEL Colinaí  

S.A., lo habr a hecho por la suma de $5.083 a 121 usuarios o clientes, lo cual no cuentaí  

con el m rito suficiente para ser un hecho probado de la causa. é

Sin perjuicio  de lo anterior,  estos  supuestos  pagos  se  habr an realizado a uní  

n mero limitado de usuarios, dejando sin compensaci n o reembolso alguno, a m s deú ó á  

113.000 clientes afectados.

SEXAGESIMO: Que, finalmente, se tendr  presente lo dispuesto en el incisoá  

segundo del art culo 51 N 2 de la Ley N 19.496, el cual dispone: í º º “Las indemnizaciones 

que se determinen en este procedimiento podr n extenderse al da o moral siempre queá ñ  

se haya afectado la integridad f sica o s quica o la dignidad de los consumidores. Si losí í  

hechos invocados han provocado dicha afectaci n, ser  un hecho sustancial, pertinente yó á  

controvertido en la resoluci n que reciba la causa a pruebaó .”
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As ,  respecto  al  da o  moral,  í ñ siendo  este  un  perjuicio  que  se  causa  por  la 

vulneraci n a los sentimientos ntimos de una persona, ste aparece de modo manifiestoó í é  

en los consumidores, puesto que el s lo hecho de encontrarse impedido de utilizar yó  

disfrutar de un servicio b sico esencial, como es la energ a el ctrica, cuya interrupci n oá í é ó  

suspensi n lleg  a extenderse hasta 83 horas continuas tal como fue acreditado por losó ó  

antecedentes  acompa ados por ambas partes  al  juicio;  durante  un periodo de alertañ  

sanitaria  y  cuarentena,  encontr ndose,  incluso,  usuarios  electrodependientes,  da  porá  

acreditado el requisito exigido por la norma en comento, toda vez que se afect  a laó  

integridad f sica o s quica o la dignidad de los consumidoresí í .

As ,  queda  entregada  la  regulaci n  de  este  resarcimiento  a  la  prudencia  delí ó  

tribunal, se estima adecuado fijar en $50.000 (cincuenta mil pesos) la indemnizaci n poró  

da o moral para la cada uno de los 127.756 consumidores afectados.ñ

SEXAGESIMO PRIMERO: Que, en cuanto a las agravantes contenidas en el 

art culo 24 letras b), c) y d) de la Ley N 19.496, se estar  a lo dispuesto en la mismaí º á  

norma, toda vez que establece las circunstancias atenuantes y agravantes para efectos de 

determinar  y  avaluar  el  monto  de  la  multa  por  infracciones  contra  la  normativa 

contenida en la ley, la cual en la especie no aplica, ya que se har  uso de la reglaá  

especial contenida en el art culo 25 y 25 A del mismo cuerpo normativo, excluy ndose,í é  

por tanto, la aplicaci n general del art culo 24.ó í

Por igual raz n, lo preceptuado en el art culo 53 C letra c), tampoco lo ser , enó í á  

lo que dice relaci n con el aumento del 25% al monto de las indemnizaciones.ó

SEXAGESIMO SEGUNDO: Que, la dem s prueba rendida y no analizada ená  

forma pormenorizada en nada altera lo que se ha venido razonando.

Por estas consideraciones y teniendo presente, adem s, lo previsto en el art culoá í  

1.698 y siguientes; en los art culos 144, 170, 254 y 680 delí  C digo de Procedimientoó  

Civil, en la Ley 19.496, en la Ley 18.410 y en la dem s reglamentaci ná ó  pertinente, se 

declara:

En cuanto a las tachas.

I.- Que, se rechazan las tachas interpuestas por la demandada en contra del 

testigo de la demandante, Guillermo Fuenzalida Zickendrath.

II.- Que, se rechazan las tachas interpuestas por la demandante en contra de los 

testigos  de las  demandadas,  Eduardo Rodrigo Parra  Astudillo,  Boris  Andr s  Auranaé  

Bravo, V ctor Hugo Balbont n Artus, Marcelo Carlos lvarez Castro, V ctor Marceloí í Á í  

Canales Aguilera, Ver nica Carolina Parra Castro, Franschiscoli Eduardo Hormazabaló  

Rubio, Gonzalo Andr s Labb  Reyes y Denisse de Lourdes Cancino Lobos.é é

En cuanto al fondo.

III.- Que, se acoge la demanda de autos en cuanto se declara la responsabilidad 

infraccional  de  ENEL Distribuci n  S.A.  y  ENEL Colina  S.A.,  por  infracci n  a  losó ó  
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art culos 25 (en relaci n al art culo 12), 25 A (en relaci n al art culo 3 letra e), 23 y 3í ó í ó í  

inciso primero, letras b) y d), todos de la Ley N  19.496 debiendo conjuntamente:°

1.- Pagar una multa de 1.500 UTM cada una.

2.- Descontar  en  el  cobro  que  se  efect e,  o  a  reembolsar  el  precio  pagadoú  

proporcionalmente  seg n  corresponda  en  cada  caso,  el  costo  del  servicio  el ctricoú é  

mientras se encontraba interrumpido el suministro.

3.- Pagar la compensaci n que de manera directa y autom tica les corresponda,ó á  

respecto de cada uno de los consumidores afectados y en virtud del corte de suministro, 

de conformidad al art culo 25 A de la Ley N 19.496, correspondiendo:í º

a) La suma de $10.000 (diez mil pesos) de compensaci n a 52.262 clientesó  

afectados por m s de 4 horas continuas dentro de un periodo de 24 horas, m s 0,15á á  

UTM en  su  equivalente  en  moneda  de  curso  legal  al  d a  que  se  facturen  dichosí  

consumos,  por  concepto  de  gastos  incurridos,  por  cada  usuario/hogar  vinculado  al 

suministro  energ a que provee  ENEL Distribuci n Chile  S.A.  y ENEL Colina S.A.,í ó  

correspondiente a las 33 comunas mencionadas en el considerando trig simo segundo.é

b)  La  suma de  $1.666  (mil  seiscientos  sesenta  y  seis  pesos)  de 

compensaci n proporcional a 75.494 clientes que sufrieron la suspensi n inferior a 4ó ó  

horas continuas dentro de un periodo de 24 horas, m s 0,15 UTM en su equivalente ená  

moneda de curso legal al d a que se facturen dichos consumos, por concepto de gastosí  

incurridos, por cada usuario/hogar vinculado al suministro energ a que provee ENELí  

Distribuci n  Chile  S.A.  y  ENEL  Colina  S.A.,  correspondiente  a  las  33  comunasó  

mencionadas en el considerando trig simo segundo.é

El pago deber  efectuarse dentro del plazo de 60 d as contadosá í  desde que la 

sentencia  est  ejecutoriada;  sin  necesidad  deé  comparecencia  de  los  interesados;  y 

mediante abono-descuento en las boletas y facturas respectivas.

4.-  Pagar  una  indemnizaci n  por  concepto  de  da o  moral  por  la  suma  deó ñ  

$50.000,  (cincuenta  mil  pesos),  a  cada  uno  de  los  127.756  clientes  afectados  por 

suspensi n o interrupci n de suministro el ctrico, verificados en el periodo comprendidoó ó é  

entre los d as 29 de enero y 02 de febrero de 2021.í

5.- Que las sumas ordenadas pagar por concepto de restituciones pecuniarias, 

deber n serlo reajustadas seg n la variaci n experimentada por el Indice de Precios alá ú ó  

Consumidor, determinado por el Instituto Nacional de Estad sticas, entre el mes anteriorí  

a la fecha en que se produjo la infracci n y el precedente a aqu l en que la restituci n seó é ó  

haga efectiva, conforme lo dispuesto en el art culo 27 de la LPDC.   í

Que, en cuanto a los intereses, estos se adeudar n desde que la presente sentenciaá  

se encuentre ejecutoriada, pues, solo de ese momento, las demandadas se encontrar n ená  

mora. 

IV.- Que, se  rechazan las defensas opuestas por los proveedores demandados 

ENEL Distribuci n Chile S.A y ENEL Colina S.A.ó
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V.- Que se deber n practicar las publicaciones indicadas en la letra e) del art culoá í  

53 C de la Ley N 19.496, con cargo a las empresas infractoras. º

VI.- Que se condena en costas a las demandadas por haber resultado vencidas.

Reg streseí .

Pronunciada por Luis Eduardo Quezada Fonseca. Juez Titular.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.
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NOMENCLATURA : 1. [46]Aclara o rectifica sentencia

JUZGADO : 4º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-8477-2021

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR/EMPRESA EL CTRICA DE COLINA LIMITADAÉ

Santiago,  diecisiete  de septiembre de dos mil veinticuatro

A   escrito de 13 de septiembre de 2024, folio 316:  

Atendido lo dispuesto en el art culo 182 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

complementase la sentencia definitiva de fecha 29 de agosto de 2024, de folio 313, 

en el numeral 4.- del rom nico IV.- de lo resolutivo de la misma, en cuanto aá  

determinar con certeza la forma de pago de la indemnizaci n por da o moral aó ñ  

que fuera condenada la parte demandada, quedando en definitiva como sigue:

“4.- Pagar una indemnizaci n por concepto de da o moral por la suma deó ñ  

$50.000, (cincuenta mil pesos) de manera directa y autom ticaá , a cada uno de los 

127.756 clientes afectados por suspensi n o interrupci n de suministro el ctrico,ó ó é  

verificados en el periodo comprendido entre los d as 29 de enero y 02 de febreroí  

de 2021.

El pago deber  efectuarse dentro del plazo de 60 d as contados desde que laá í  

sentencia est  ejecutoriada; sin necesidad de comparecencia de los interesados; yé  

mediante abono-descuento en las boletas y facturas respectivas.”

T ngase la presente resolucié n como parte integrante de la sentencia que seó  

complementa, debiendo de notificarse conjuntamente para todos los efectos legales; 

manteni ndose aqu lla inalterada en lo dem s.é é á

En Santiago,  a diecisiete  de septiembre de dos mil veinticuatro ,  se notificó 
por el estado diario, la resoluci n precedente./mvgó
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